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Proposta de resolució sobre el suport 
jurídic als funcionaris afectats per in
vestigacions, expedients i processos 
judicials per raó de l’exercici de llurs 
funcions 
Tram. 250-00125/08 

Presentació: Grup Parlamentari del Partit 
Popular de Catalunya 
Reg. 3828 / Admissió a tràmit: Mesa del Parla
ment, 13.02.2007 

A LA MESA DEL PARLAMENT 

Daniel Sirera i Bellés, portaveu adjunt del Grup Parla
mentari del Partit Popular de Catalunya, d’acord amb 
allò que preveuen els articles 145 i 146 del Reglament 
de la Cambra presenta la següent Proposta de resolució: 

EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

Els fets produïts el passat diumenge, 4 de febrer, en el 
centre penitenciari d’homes de Barcelona (Presó Mo
del) han posat de manifest com estan d’indefensos els 
funcionaris que treballen en els centres penitenciaris 
catalans i l’escàs suport que dona la Generalitat a la 
seva feina. 

Com a conseqüència d’aquests fets, alguns funcionaris 
hauran de fer front a una investigació en la qual hauran 
de declarar sense cap suport jurídic per part de l’admi
nistració. 

L’article 92 paràgraf a) del Decret Legislatiu 1/1997 de 
31 d’octubre pel qual s’aprova la refosa en un text únic 
dels preceptes de determinats textos legals vigents a 
Catalunya en matèria de funció pública preveu entre els 
drets dels funcionaris el «Ser assistits i protegits per la 
Generalitat envers qualsevol amenaça, ultratge, injuria, 
calumnia, difamació i, en general, envers qualsevol 
atemptat contra la seva persona i els seus bens, per raó 
de l’exercici de les seves funcions» Igualment l’article 
93 estableix que «La Generalitat protegirà el seu perso
nal en l’exercici de les seves funcions i li atorgarà la 
consideració deguda a la seva jerarquia i a la dignitat 
del servei públic». 

Per aquests motius, el Grup Parlamentari del Partit 
Popular de Catalunya presenta la següent: 

PROPOSTA DE RESOLUCIÓ 

El Parlament de Catalunya insta el Govern de la Gene
ralitat a donar suport jurídic a tots aquells funcionaris 
que es vegin involucrats, per raó de l’exercici de les 
seves funcions, en investigacions, expedients o proces
sos judicials. 

Palau del Parlament, 8 de febrer de 2007 

Daniel Sirera i Bellés 

Proposta de resolució per la qual s’ins
ta el Govern a reactivar el Projecte de 
remodelació de la façana marítima de 
Tarragona i a demanar formalment a 
l’Administració de l’Estat que s’hi incor
pori 
Tram. 250-00126/08 

Presentació: Grup Parlamentari del Partit 
Popular de Catalunya 
Reg. 3845 / Admissió a tràmit: Mesa del Parla
ment, 13.02.2007 

A LA MESA DEL PARLAMENT 

Francesc Vendrell i Bayona, portaveu del Grup Parla
mentari del Partit Popular de Catalunya, Rafael Luna i 
Vivas, diputat, d’acord amb allò que preveuen els arti
cles 145 i 146 del Reglament de la Cambra presenten 
la següent Proposta de resolució: 

EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

La ciutat de Tarragona manté en l’actualitat tot el seu 
front marítim travessat per la línia ferroviària que defi
neix la xarxa convencional i el Corredor del Mediterra
ni provenint del sud i llevant amb destí a Barcelona i 
França. 

Aquesta infraestructura suposa una barrera insalvable 
que impedeix la cohesió urbanística de la ciutat de Tar
ragona, la connexió de la mateixa amb la seva franja 
costanera, així com un inconvenient pel desenvolupa
ment turístic de la mateixa. 

La necessitat d’alliberar els terrenys que avui ocupa la 
plataforma ferroviària arranca ja des de fa varies dèca
des. Successives idees han estat presentades, fins l’úl
tima, definida pel projecte de remodelació de la façana 
marítima de Tarragona, redactat per encàrrec de l’Ajun
tament. Aquest projecte va ser aprovat pel Consell Ple
nari i va ser exposat a la consideració de la ciutadania, 
l’any 2003. 

Aquest projecte va ser presentat per al seu estudi al 
Ministeri de Foment que és qui té la competència sobre 
la xarxa ferroviària i qui, a través de l’empresa RENFE, 
propietària de tots els terrenys subjectes a actuació, 
havia de manifestar la seva conformitat sobre els aspec
tes tècnics i econòmics que comporta el desenvolupa
ment del projecte. 

Després de diverses trobades i modificacions sobre el 
plantejament inicial, es va arribar a un preacord que 
donava peu a la constitució d’un òrgan gestor mixt, 
integrat per totes les administracions afectades, amb 
l’objectiu de gestionar el projecte. Aquest tràmit va ser 
posposat per la celebració de les eleccions generals i 
autonòmiques. 

Finalment, el mes de setembre de 2005, es va activar de 
nou la tramitació d’aquest projecte amb la signatura 
d’un Conveni de col·laboració entre l’Ajuntament de 
Tarragona i la Generalitat de Catalunya per impulsar el 
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nou projecte de Façana Marítima de Tarragona, en el 
que, en termes generals, ambdues administracions 
acorden crear una comissió mixta encarregada de vali
dar els aspectes tècnics i econòmics del projecte per, 
posteriorment, negociar amb l’Administració de l’Es
tat la seva incorporació al desenvolupament del projec
te. 

En aquest sentit, cal recordar també que el passat 14 de 
novembre de 2006, el Congrés dels Diputats va aprovar 
una proposició no de llei, presentada pel Grup Popular, 
que instava el Govern de l’Estat a integrar-se en aquesta 
Comissió, creada per l’Ajuntament de Tarragona i la 
Generalitat de Catalunya per impulsar el desenvolupa
ment del projecte, dur les actuacions pertinents, i un 
cop arribat a un acord sobre la solució a adoptar, signar 
el Conveni de finançament. 

En la darrera reunió de la Comissió Mixta Ajuntament 
- Generalitat, es van aprovar, per una banda, les modi
ficacions incorporades al projecte per tal de validar-lo 
tècnica i econòmicament i, per l’altre, la Generalitat es 
va a comprometre a traslladar-lo al Govern de l’Estat 
per iniciar les converses amb aquesta Administració a 
fi i efecte de incorporar-la a la negociació. Malaurada-
ment, ara per ara, el Govern de l’Estat no ha fet cap pas 
en aquest sentit. 

Per aquests motius, el Grup Parlamentari del Partit 
Popular de Catalunya presenta la següent: 

PROPOSTA DE RESOLUCIÓ 

El Parlament de Catalunya insta el Govern de la Gene
ralitat a reactivar el projecte de remodelació de la faça
na marítima de Tarragona, tal i com s’estableix en el 
conveni de col·laboració signat el passat mes de setem
bre de 2005 entre l’Ajuntament de Tarragona i la Ge
neralitat de Catalunya, alhora que insta al Govern a que 
demani formalment a l’Administració de l’Estat que 
s’incorporin a aquests projecte per tal d’avançar en la 
seva execució. 

Palau del Parlament, 8 de febrer de 2007. 

Francesc Vendrell i Bayona Rafel Luna i Vivas 
Portaveu del G. P. del PPC Diputat del G. P. del PPC 

3.15. MOCIONS SUBSEGÜENTS A INTERPEL·LA
CIONS 

Moció subsegüent a la interpel·lació al 
Govern sobre la competitivitat de l’e
conomia catalana 
Tram. 302-00005/08 

Esmenes presentades 
Reg. 4134, 4137 / Admissió a tràmit: Presidència 
del Parlament, 14.02.2007 

ESMENES PRESENTADES PEL GRUP MIXT (REG. 4134) 

A LA MESA DEL PARLAMENT DE CATALUNYA 

José Domingo Domingo, portaveu adjunt del Grup 
Mixt que pertany al partit de Ciutadans - Partit de la 
Ciutadania, d’acord amb allò previst a l’articulat del 
Reglament de la Cambra, presenta la següent esmena 
d’addició a la Moció 302-00005/08 sobre la competi
tividad de la economía catalana. 

ESMENA NÚM. 1 
1 D’addició 

G. Mixt 

Afegir a l’epígraf b) de l’apartat 2. 

b) «[...] i treballadors de Catalunya. En aquest sentit, 
s’ha de garantir l’ensenyament trilingüe en català, 
castellà i llengua estrangera.» 

Palau del Parlament, tretze de febrer de 2007 

José Domingo Domingo 

ESMENES PRESENTADES PEL GRUP PARLAMENTARI 

SOCIALISTES - CIUTADANS PEL CANVI, PEL GRUP 

PARLAMENTARI D’ESQUERRA REPUBLICANA 

DE CATALUNYA I PEL GRUP PARLAMENTARI D’INICIATIVA 

PER CATALUNYA VERDS - ESQUERRA UNIDA 

I ALTERNATIVA (REG. 4137) 

A LA MESA DEL PARLAMENT 

Els Grups parlamentaris sotasignants, fent ús d’allò que 
es determina a l’article 139.4 del Reglament de la Cam
bra, presenten la següent esmena al text de la Moció 
subsegüent a la Interpel·lació al Consell Executiu sobre 
la competitivitat de l’economia catalana (N.T.302
00005/08). 

3.15. 
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ESMENA NÚM. 1 
De modificació 
G. P. Socialistes - Ciutadans pel Canvi, G. P. 
d’Esquerra Republicana de Catalunya, G. P. 
d’Iniciativa per Catalunya Verds - Esquerra 
Unida i Alternativa 

DE SUBSTITUCIÓ DEL TEXT DE LA MOCIÓ. NOVA REDAC
CIÓ: 

«1. El Parlament de Catalunya, constata que és neces
sari continuar avançant en la transformació del model 
productiu de l’economia catalana amb l’objectiu de 
què la nostra competitivitat es fonamenti, cada vegada 
més, en la intensitat del factor coneixement. Es consi
dera imprescindible avançar en la transformació de la 
economia vers la societat del coneixement i per això 
cal que el Govern de Catalunya doni un nou impuls a 
aquesta transformació, mitjançant les eines que té al 
seu abast. 

2. Per aquest motiu, s’insta al Govern de la Generali
tat de Catalunya a continuar adoptant polítiques ten
dents, entre d’altres, a millorar els aspectes següents: 

a) Millorar l’accés dels treballadors i treballadores de 
Catalunya a la formació contínua. 

b) Millorar el coneixement de la llengua anglesa per 
part dels estudiants i treballadors de Catalunya. 

c) Fomentar en els joves catalans estudis vinculats amb 
les noves tecnologies de la informació i de la comuni
cació. 

d) Fomentar l’esperit emprenedor entre els estudiants 
de Catalunya. 

e) Realitzar, en els propers exercicis pressupostaris, un 
esforç addicional en la despesa en recerca i desenvo
lupament públic que permeti avançar de forma més 
intensa en l’assoliment dels objectius del Pla de Recer
ca i Innovació 2005-2008 i que permeti situar Catalu
nya, l’any 2010, el més a prop possible dels objectius 
de despesa en R+D, de la cimera europea de Lisboa de 
l’any 2000. 

f) Continuar amb la política d’inversió en grans infra
estructures de recerca que permetin situar Catalunya 
en lloc privilegiat en quant a instal·lacions de manera 
que actuï com a pol d’atracció d’investigadors. 

g) Continuar impulsant polítiques adreçades a millorar 
la penetració de les noves tecnologies de la informació 
i de la comunicació entre la ciutadania i entre les pe
tites i mitjanes empreses de Catalunya. 

h) Continuar impulsant les millores en les infraestruc
tures de transports i en la mobilitat de manera que les 
seves deficiències no constitueixin un fre al desenvolu
pament econòmic de Catalunya. 

i) Impulsar polítiques de telecomunicacions necessàri
es per tal de dotar Catalunya de les infraestructures 
adequades i per possibilitar la cohesió territorial. 

j) Impulsar les infraestructures energètiques necessà
ries per dotar la xarxa catalana de la quantitat i qua
litat suficient d’energia de manera que permeti el nor

mal desenvolupament econòmic, actuant al mateix 
temps en les polítiques d’estalvi i eficiència energètica. 

k) Crear un grup de treball entre els signants de l’A
cord i el Departament de Medi Ambient per tal de con
sensuar un paquet de mesures de caire estratègic que 
vinculin el desenvolupament de l’activitat econòmica i 
la sostenibilitat medi ambiental, en el marc de l’acord 
per la modernització ecològica del país. 

3. El Parlament de Catalunya constata que l’Acord 
Estratègic ha suposat el gran full de ruta de l’economia 
catalana durant aquests primers anys d’aplicació. 
Aquest Acord suposa l’inici d’una política innovadora 
de concertació amb els agents socials i econòmics, que 
ja ha començat ha donar resultats, i que ens ha permès 
evolucionar molt positivament en la transformació del 
nostre model productiu, com posen de manifest les ten
dències de fons dels principals indicadors de competi
tivitat de la nostra economia. 

4. Així mateix, el Parlament de Catalunya considera 
imprescindible donar un nou impuls a l’Acord Estratè
gic per a la Internacionalització, la Qualitat de l’Ocu
pació i la Competitivitat de l’Economia Catalana, en el 
següent sentit: 

a) Avaluar el compliment de les mesures adoptades i 
dels resultats obtinguts 

b) Establir prioritats pel tercer any d’execució de 
l’Acord 

c) Assolir un acord renovat que permeti seguir avan
çant intensament en la transformació de l’economia 
catalana. 

5. El Parlament de Catalunya insta els membres de la 
Comissió de Seguiment de l’Acord Estratègic per a la 
Competitivitat, la Qualitat e l’Ocupació i la Internaci
onalització de l’Economia Catalana que representen el 
Govern a comparèixer de manera periòdica davant la 
Comissió d’Economia, Finances i Pressupost per a in
formar sobre l’evolució i el grau de compliment del dit 
Acord. Aquestes compareixences s’han d’iniciar l’any 
2007, s’han de substanciar després d’una sessió plenà
ria de la Comissió de Seguiment i no se’n poden fer més 
de dues a l’any.» 

Palau del Parlament, 13 de febrer de 2007 

Miquel Iceta i Llorens, portaveu SOC-CpC; Joan Ridao 
i Martín, portaveu ERC; Jaume Bosch i Mestres, por
taveu ICV-EA 

3.15. 
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Moció subsegüent a la interpel·lació al 
Govern sobre les llistes d’espera de 
sanitat 
Tram. 302-00006/08 

Esmenes presentades 
Reg. 4003 / Admissió a tràmit: Presidència del 
Parlament, 14.02.2007 

ESMENES PRESENTADES PEL GRUP PARLAMENTARI 

DEL PARTIT POPULAR DE CATALUNYA (REG. 4003) 

A LA MESA DEL PARLAMENT 

Francesc Vendrell i Bayona, Portaveu del Grup Parla
mentari del Partit Popular de Catalunya d’acord amb 
allò que preveu l’article 139.4 del Reglament de la 
Cambra presenta la següent esmena a la Moció subse
güent a la interpel·lació al Govern sobre les llistes d’es
pera de sanitat (NT.:302-00006/VIII): 

ESMENA NÚM. 1 
1 D’addició 

G. P. del Partit Popular de Catalunya 

El Parlamento de Cataluña expresa su preocupación 
por la existencia de un importante número de pacientes 
pendientes de intervención quirúrgica o de la 
realización de pruebas diagnósticas en listas de espe
ra [...] 

ESMENA NÚM. 2 
2 De modificació 

G. P. del Partit Popular de Catalunya 

DE MODIFICACIÓ DE L’ APARTAT 1 

Incrementar, dentro de las previsiones presupuestarias, 
las partidas destinadas a Salut en el presupuesto de la 
Generalitat para el 2007, para atender con recursos 
suficientes a la mayor demanda de servicios generada, 
entre otros factores, por el incremento de la población, 
garantizando que se destinen los recursos presupues
tarios suficientes a políticas de salud, al mismo tiempo 
que, mediante una mayor eficiencia, se racionaliza el 
gasto sanitario. 

ESMENA NÚM. 3 
De modificació 3 
G. P. del Partit Popular de Catalunya 

DE MODIFICACIÓ DE L’ APARTAT 2 

[...] acceso a las mismas de los beneficiarios mediante 
el cumplimiento de los compromisos de inversión en 
reforma, ampliación y construcción de equipamientos 

3.15. 

sanitarios previstos en el Pla d’Execució d’Inversions 
en Infraestructures Sanitàries 2004-2012. 

ESMENA NÚM. 4 
4 De modificació 

G. P. del Partit Popular de Catalunya 

DE MODIFICACIÓ DE LA LLETRA B) DE L’APARTAT 3 

Garantizar que la administración, en todos aquellos 
casos que se supere el tiempo de espera garantizado, se 
dirija a los afectados para ofrecerles la opción de ser 
intervenidos o diagnosticados en otros centros médicos 
privados o concertados. 

ESMENA NÚM. 5 
5 D’addició 

G. P. del Partit Popular de Catalunya 

D’ADDICIÓ DE LA LLETRA C) DE L’APARTAT 3 

[...] de una misma región sanitaria. Igualmente debe 
garantizarse que exista un equilibrio en los tiempos de 
espera que se registran en las diferentes regiones sa
nitarias. 

ESMENA NÚM. 6 
De modificació 6 
G. P. del Partit Popular de Catalunya 

DE MODIFICACIÓ DE LA LLETRA D) DE L’APARTAT 3 

Dar prioridad a los criterios médicos, funcionales y 
[...] 

ESMENA NÚM. 7 
De modificació 7 
G. P. del Partit Popular de Catalunya 

DE MODIFICACIÓ DE L’APARTAT 4 

Adoptar las medidas necesarias para resolver el déficit 
de profesionales sanitarios que padece la sanidad ca
talana, con el consiguiente incremento de la plantilla, 
al objeto de paliar las consecuencias del incremento y 
envejecimiento de la población, del cambio del patrón 
epidemiológico i las nuevas demandas de prestaciones 
de los ciudadanos. 

ESMENA NÚM. 8 
D’addició8 
G. P. del Partit Popular de Catalunya 

D’ADDICIÓ D’UN NOU APARTAT 5 

Adoptar las medidas de gestión de los recursos que 
permitan una mayor actividad de los centros sanitarios 
en intervenciones y pruebas diagnósticas, al mismo 
tiempo que se garantice que los cambios organizativos 
que se apliquen no tengan como resultado la genera
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ción de conflictos laborales entre el personal sanitario 
y el Departament de Salut como se viene produciendo. 

Palau del Parlament, 13 de febrer de 2007 

Francesc Vendrell i Bayona 

Moció subsegüent a la interpel·lació al 
Govern sobre la política d’adopcions 
internacionals 

4. Continuar les gestions per a què els quatre infants 
que estaven a la Casa Bressol d’ADIC de la República 
del Congo-Brazzaville i s’han traslladat a l’Orfernat 
Joseph Gaston Celeste, retornin a la Casa Bressol 
d’ADIC d’acord amb la sentència d’emplaçament dic
tada pel President del Tribunal de Gran Instància de 
Brazzaville.» 

Palau del Parlament, 13 de febrer de 2007 

Miquel Iceta i Llorens, portaveu del GP SOC-CpC; 
Joan Ridao i Martín, portaveu del GP ERC; Jaume 
Bosch i Mestres, portaveu del GP ICV-EUiA 

Tram. 302-00008/08 

Esmenes presentades 
Reg. 4135 / Admissió a tràmit: Presidència del 
Parlament, 14.02.2007 

ESMENES PRESENTADES PEL GRUP PARLAMENTARI 

SOCIALISTES - CIUTADANS PEL CANVI, PEL GRUP 

PARLAMENTARI D’ESQUERRA REPUBLICANA 

DE CATALUNYA, PEL GRUP PARLAMENTARI 

D’INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS – ESQUERRA 

UNIDA I ALTERNATIVA (REG. 4135) 

A LA MESA DEL PARLAMENT 

Els grups parlamentaris sotasignats, d’acord amb allò 
que preveu l’article 139.4 del Reglament de la Cambra, 
presenten la següent esmena a la Moció del Grup Par
lamentari de Convergència i Unió subsegüent a la inter
pel·lació al Govern sobre la Política d’Adopcions inter
nacionals (302-00008/08). 

1 
ESMENA NÚM. 1 
De modificació 
G. P. Socialistes - Ciutadans pel Canvi, G. P. 
d’Esquerra Republicana de Catalunya, G. P. 
d’Iniciativa per Catalunya Verds - Esquerra 
Unida i Alternativa 

ESMENA DE SUBSTITUCIÓ. NOVA REDACCIÓ 

«El Parlament insta el Govern de la Generalitat a: 

1. Continuar realitzant totes les gestions necessàries en 
l’àmbit de les seves competències per tal de fer possi
ble la conclusió dels 19 expedients d’adopció de me
nors procedents de les repúbliques del Congo, amb la 
finalitat de donar compliment i protecció als drets dels 
infants en procés d’adopció. 

2. Mantenir els contactes amb el Govern de la Repúbli
ca de Congo, administració actualment competent i a 
qui pertoca l’aixecament de l’ajornament dels proce
diments d’adopció en curs. 

3. Un cop concloses les adopcions, avaluar exhaustiva-
ment tot el procés i l’actuació duta a terme per l’Enti
tat Col·laboradora d’Adopció Internacional ADIC i 
prendre les mesures pertinents en funció dels resultats 
de la valoració. 

Fascicle tercer 

3.15. 

3. TRAMITACIONS EN CURS 
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4. INFORMACIÓ 

4.40. ACORDS, RESOLUCIONS I COMUNICACI
ONS DELS ÒRGANS DE LA CAMBRA 

Resolució sobre la situació de compa
tibilitat de diputats 
Tram. 234-00001/08, 234-00002/08, 234-00003/ 
08, 234-00004/08, 234-00005/08, 234-00006/08, 
234-00007/08, 234-00008/08, 234-00009/08, 
234-00010/08, 234-00011/08, 234-00012/08, 
234-00013/08 i 234-00014/08 

PLE DEL PARLAMENT 

El Ple del Parlament, en la sessió tinguda el dia 31 de 
gener de 2007, ha estudiat el dictamen de la Comissió 
de l’Estatut dels Diputats i, d’acord amb l’article 11.2 
del Reglament, ha adoptat la següent 

RESOLUCIÓ 

D’acord amb la legislació vigent i amb les dades mani
festades pels diputats relatives a la professió que exer
ceixen i als càrrecs públics que ocupen, d’acord amb 
l’article 16.1.b del Reglament, el Ple del Parlament es
tableix la situació de compatibilitat dels diputats: 

Pere Aragonès i Garcia, Mila Arcarons i Oferil, Jordi 
Ausàs i Coll, Josep Maria Balcells Gené, Dolors Batalla 
i Nogués, Albert Batalla i Siscart, Ernest Benach i 
Pascual, Juan Bertomeu i Bertomeu, Uriel Bertran 
Arrué, Meritxell Borràs i Solé, Pere Bosch Cuenca, Pia 
Bosch i Codolà, Jaume Bosch i Mestres, Francesc Xa
vier Boya i Alós, Dolors Camats i Luis, Ramon Camp 
i Batalla, Marta Camps Torrens, Montserrat Capdevila 
Tatché, Jordi William Carnes i Ayats, Josep-Lluís 
Carod-Rovira, Judit Carreras Tort, Eudald Casadesús i 
Barceló, Antoni Castellà i Clavé, Antoni Castells Olive
res, Mohammed Chaib Akhdim, Marta Cid i Pañella, 
Mercè Civit Illa, Dolors Clavell i Nadal, Josep Lluís 
Cleries i Gonzàlez, Higini Clotas i Cierco, Antoni 
Comín Oliveres, Lluís M. Corominas i Díaz, Xavier 
Crespo i Llobet, Núria de Gispert i Català, Sergi de los 
Ríos i Martínez, Manuela de Madre Ortega, Joan Ma
nuel del Pozo i Àlvarez, Xavier Dilmé i Vert, José 
Domingo Domingo, Ramon Espadaler i Parcerisas, 
Miquel Àngel Estradé i Palau, Antoni Fernández Teixi
dó, Joan Ferran i Serafini, Anna Figueras i Ibàñez, Car-
me Figueras i Siñol, Daniel Font i Cardona, M. Rosa 
Fortuny i Torroella, Josep Maria Freixanet i Mayans, 
Patrícia Gomà i Pons, Josep Grau i Seris, Francesc 
Homs i Molist, Miquel Iceta i Llorens, Roberto Edgar
do Labandera Ganachipi, M. Assumpció Laïlla i Jou, 
Marina Llansana Rosich, Marta Llorens i Garcia, Agus
tí López i Pla, Rafael López i Rueda, Maria Dolores 
López Ortega, Rafel Luna i Vivas, Benet Maimí i Pou, 
Alexandre Martínez Medina, Rocío Martínez-Sampere 
Rodrigo, Artur Mas i Gavarró, Ferran Mascarell i 
Canalda, Laura Massana Mas, Carina Mejías Sánchez, 

4.40. 

Caterina Mieras i Barceló, Salvador Milà i Solsona, 
Josep Enric Millo i Rocher, Jordi Miralles i Conte, 
Anna Miranda i Torres, Carmel Mòdol i Bresolí, Jordi 
Montanya i Mías, José Montilla i Aguilera, M. Dolors 
Montserrat i Culleré, Joan Morell i Comas, Joaquim 
Nadal i Farreras, Joan Miquel Nadal i Malé, Montser
rat Nebrera González, M. Ángeles Olano i García, Es
teve Orriols i Sendra, Joana Ortega i Alemany, Laia 
Ortiz Castellví, M. Belén Pajares i Ribas, Joaquim Jo
sep Paladella Curto, Xavier Pallarès i Povill, Francesc 
Pané Sans, Agnès Pardell Veà, Josep Maria Pelegrí i 
Aixut, Carles Pellicer i Punyed, David Pérez Ibáñez, 
Daniel Pi Noya, Pilar Pifarré i Matas, Josep Piqué i 
Camps, Josep Pont i Sans, Lluís Postigo i Garcia, Con
sol Prados Martínez, Felip Puig i Godes, Joan 
Puigcercós i Boixassa, Carles Puigdemont i Casamajó, 
Esteve Pujol i Badà, Oriol Pujol i Ferrusola, Alfons 
Quera i Carré, Josep Maria Rañé i Blasco, Joan 
Raventós i Pujadó, Joan Recasens i Guinot, M. Glòria 
Renom i Vallbona, Elena Ribera i Garijo, Joan Ridao i 
Martín, Irene Rigau i Oliver, Albert Rivera Díaz, 
Antonio Robles Almeida, Maria Mercè Roca i Perich, 
Santi Rodríguez i Serra, Maria Dolors Rovirola i 
Coromí, Meritxell Ruiz i Isern, Josep Rull i Andreu, 
Carles Sala i Roca, Francesc Sancho i Serena, Lídia 
Santos i Arnau, Joan Saura i Laporta, Núria Segú Fer
ré, Anna Simó i Castelló, Daniel Sirera i Bellés, Jordi 
Terrades i Santacreu, Jordi Turull i Negre, Francesc 
Vendrell i Bayona, Xavier Vendrell i Segura, Núria 
Ventura Brusca, Maria Carme Vidal i Huguet, Pere 
Vigo i Sallent, Santi Vila i Vicente, Laura Vilagrà i Pons 
I Flora Vilalta Sospedra 

Palau del Parlament, 14 de febrer de 2007 

El secretari quart El president del Parlament 
Rafel Luna i Vives Ernest Benach i Pascual 
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4.45. COMPOSICIÓ DELS ÒRGANS DE LA CAM
BRA 

4.45.05. COMISSIONS LEGISLATIVES 

Composició de la Comissió de Treball, 
Indústria, Comerç i Turisme 
Tram. 410-00004/08 

Substitució de diputats 
Reg. 3394 / Coneixement: Mesa del Parlament, 
13.02.2007 

A LA MESA DEL PARLAMENT 

Felip Puig i Godes, Portaveu del Grup Parlamentari de 
Convergència i Unió, d’acord amb el que disposa l’ar
ticle 42 del Reglament del Parlament, comunica: 

– Que l’I. Sr. Albert Batalla i Siscart ha estat substituït 
com a membre de la Comissió de Treball, Indústria, 
Comerç i Turisme, per l’I. Sra. Meritxell Borràs i Solé. 

Palau del Parlament, 5 de febrer de 2007 

Felip Puig i Godes 
Portaveu del G. P. de CiU 

Composició de la Comissió de Política 
Cultural 
Tram. 410-00008/08 

Substitució de diputats 
Reg. 3394 / Coneixement: Mesa del Parlament, 
13.02.2007 

A LA MESA DEL PARLAMENT 

Felip Puig i Godes, portaveu del Grup Parlamentari de 
Convergència i Unió, d’acord amb el que disposa l’ar
ticle 42 del Reglament del Parlament, comunica: 

– Que l’I. Sr. Xavier Dilmé i Vert, ha estat substituït 
com a membre de la Comissió de Política Cultural, per 
l’I. Sra. Joana Ortega i Alemany. 

Palau del Parlament, 5 de febrer de 2007 

Felip Puig i Godes 
Portaveu del G. P. de CiU 

Elecció del secretari 

COMISSIÓ DE POLÍTICA CULTURAL 

La Comissió de Política Cultural, en la sessió tinguda 
el dia 14 de febrer de 2007, d’acord amb els articles 
41.2 i 42.1 del Reglament del Parlament, ha elegit se
cretari el diputat Francesc Xavier Boya i Alòs per a 
proveir la vacant causada per la renúncia del diputat 
David Pérez Ibáñez. 

Palau del Parlament, 14 de febrer de 2007 

El secretari La presidenta de la Comissió 
Francesc Xavier Boya i Alòs M. Mercè Roca i Perich 

4.45.05. 
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4.45.10. COMISSIONS ESPECÍFIQUES CREADES 
PEL REGLAMENT O PER LLEIS 

Composició de la Comissió de Control 
de l’Actuació de la Corporació Catala
na de Mitjans Audiovisuals 
Tram. 412-00006/08 

Elecció del secretari 

COMISSIÓ DE CONTROL DE L’ACTUACIÓ DE LA CORPORA
CIÓ CATALANA DE MITJANS AUDIOVISUALS 

La Comissió de Control de l’Actuació de la Corporació 
Catalana de Mitjans Audiovisuals, en la sessió tinguda 
el dia 9 de febrer de 2007, d’acord amb els articles 41.2 
i 42.1 del Reglament del Parlament, ha elegit secretari 
el diputat Sergi de los Ríos i Martínez per a proveir la 
vacant causada per la renúncia del diputat Josep Barga
lló i Valls. 

Palau del Parlament, 9 de febrer de 2007 

El secretari en funcions El president de la Comissió 
Carmel Mòdol i Bressolí Joan Miquel Nadal i Malé 

4.45.13. COMISSIONS ESPECÍFIQUES D’ESTUDI 

Composició de la Comissió d’Estudi 
de la Situació de les Persones amb 
Discapacitats 
Tram. 406-00001/08 

Substitució de diputats 
Reg. 3394 / Coneixement: Mesa del Parlament, 
13.02.2007 

A LA MESA DEL PARLAMENT 

Felip Puig i Godes, Portaveu del Grup Parlamentari de 
Convergència i Unió, d’acord amb el que disposa l’ar
ticle 42 del Reglament del Parlament, comunica: 

– Que l’I. Sra. Joana Ortega i Alemany ha estat substi
tuïda com a membre de la Comissió d’Estudi de la Si
tuació de les Polítiques per a les Persones amb Disca
pacitat, per l’I. Sr. Xavier Dilmé i Vert. 

Palau del Parlament, 5 de febrer de 2007 

Felip Puig i Godes 
Portaveu del G. P. de CiU 

4.53.	 SESSIONS INFORMATIVES I COMPAREI
XENCES 

SOL·LICITUDS DE SESSIÓ INFORMATIVA 4.53.03. 

Sol·licitud de compareixença del con
seller de Política Territorial i Obres 
Públiques davant la Comissió de Polí
tica Territorial perquè informi sobre 
l’actuació prevista al capdavant del 
Departament 
Tram. 354-00009/08 

Retirada de la sol·licitud 

Retirada en la sessió núm. 3 de la Comissió de Políti
ca Territorial, tinguda el dia 14.02.2007 (DSPC-C 37). 

Sol·licitud de compareixença del con
seller de Medi Ambient i Habitatge da
vant la Comissió de Medi Ambient i 
Habitatge perquè informi sobre l’actu
ació prevista al capdavant del Departa
ment 
Tram. 354-00016/08 

Sol·licitud i tramitació 

Sol·licitud de compareixença: Grup Parlamentari del 
Partit Popular de Catalunya (reg. 709). 

Admissió a tràmit i acord de tramitació com a sessió 
informativa: Mesa de la Comissió de Medi Ambient i 
Habitatge, sessió del 14.02.2007. 

Sol·licitud de compareixença de la con
sellera d’Acció Social i Ciutadania da
vant la Comissió sobre les Polítiques 
de Joventut perquè informi sobre l’ac
tuació prevista al capdavant del Depar
tament 
Tram. 354-00018/08 

Sol·licitud i tramitació 

Sol·licitud de compareixença: Grup Parlamentari del 
Partit Popular de Catalunya (reg. 711). 

Admissió a tràmit i acord de tramitació com a sessió 
informativa: Mesa de la Comissió sobre les Polítiques 
de Joventut, sessió del 31.01.2007. 

4.45.10. 
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Sol·licitud de compareixença de la con
sellera d’Acció Social i Ciutadania da
vant la Comissió d’Estudi de la Situa
ció de les Persones amb Discapacitats 
perquè informi sobre l’actuació previs
ta al capdavant del Departament 
Tram. 354-00019/08 

Sol·licitud i tramitació 

Sol·licitud de compareixença: Grup Parlamentari del 
Partit Popular de Catalunya (reg. 712). 

Admissió a tràmit i acord de tramitació com a sessió in
formativa: Mesa de la Comissió d’Estudi de la Situació 
de les Persones amb Discapacitats, sessió del 08.02.2007. 

Sol·licitud de compareixença del con
seller de Política Territorial i Obres 
Públiques davant la Comissió de Polí
tica Territorial per a tenir una sessió 
informativa sobre l’actuació del Go
vern amb relació a l’alarma generada 
al Prat de Llobregat (Baix Llobregat) 
arran de les esquerdes sorgides en 
habitatges propers a les obres de la lí
nia del TGV 
Tram. 354-00026/08 

Rebuig de la sol·licitud 

Rebutjada per la Comissió de Política Territorial, en la 
sessió núm. 3, tinguda el dia 14.02.2007 (DSPC-C 37). 

Sol·licitud de compareixença del con
seller de Política Territorial i Obres 
Públiques davant la Comissió de Polí
tica Territorial per a tenir una sessió 
informativa sobre les esquerdes apa
regudes al nucli urbà del Prat de Llo
bregat (Baix Llobregat), a l’entorn de 
les obres del tren d’alta velocitat 
Tram. 354-00028/08 

Rebuig de la sol·licitud 

Rebutjada per la Comissió de Política Territorial, en la 
sessió núm. 3, tinguda el dia 14.02.2007 (DSPC-C 37). 

Sol·licitud de sessió informativa de la 
Comissió de Medi Ambient i Habitatge 
amb el conseller de Medi Ambient i 
Habitatge sobre les accions empreses 
amb relació al desplegament de la nor
mativa relativa a la protecció dels ani
mals 
Tram. 354-00032/08 

Sol·licitud i tramitació 

Sol·licitud de compareixença: Josep Rull i Andreu, del 
Grup Parlamentari de Convergència i Unió (reg. 3663). 

Admissió a tràmit i acord de tramitació com a sessió 
informativa: Mesa de la Comissió de Medi Ambient i 
Habitatge, sessió del 14.02.2007. 

Sol·licitud de compareixença del con
seller de Medi Ambient i Habitatge da
vant la Comissió de Medi Ambient i 
Habitatge per a tenir una sessió infor
mativa sobre l’actuació del Govern 
amb relació a l’alarma generada al Prat 
de Llobregat (Baix Llobregat) arran de 
les esquerdes sorgides en habitatges 
propers a les obres de la línia del TGV 
Tram. 354-00027/08 

Sol·licitud i tramitació 

Sol·licitud de compareixença: Grup Parlamentari del 
Partit Popular de Catalunya (reg. 1925). 

Admissió a tràmit i acord de tramitació com a sessió 
informativa: Mesa de la Comissió de Medi Ambient i 
Habitatge, sessió del 14.02.2007. 

Sol·licitud de sessió informativa de la 
Comissió d’Afers Institucionals amb el 
conseller de Governació i Administra
cions Públiques sobre la demanda de 
currículums a militants d’un dels par
tits que donen suport al Govern per a 
cobrir llocs de treball a l’Administració 
de la Generalitat a les Terres de l’Ebre 
Tram. 354-00033/08 

Sol·licitud i tramitació 

Sol·licitud de compareixença: Grup Parlamentari del 
Partit Popular de Catalunya (reg. 3665). 

Admissió a tràmit i acord de tramitació com a sessió 
informativa: Mesa de la Comissió d’Afers Institucio
nals, sessió del 09.02.2007. 

4.53.03. 
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4.53.05. SOL·LICITUDS DE COMPAREIXENÇA 

Sol·licitud de compareixença del secre
tari general de Joventut davant la Co
missió sobre les Polítiques de Joven
tut perquè informi sobre l’actuació 
prevista al capdavant de la Secretaria 
General de Joventut 
Tram. 356-00001/08 

Sol·licitud 

Sol·licitud: Rafael López i Rueda, del Grup Parlamen
tari del Partit Popular de Catalunya (reg. 724). 

Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió sobre les Po
lítiques de Joventut, sessió del 31.01.2007. 

Sol·licitud de compareixença de repre
sentants de la plataforma veïnal de la 
Vall d’Hebron davant la Comissió de 
Peticions perquè informin sobre la 
problemàtica del barri i la distribució 
d’alguns equipaments d’especial sen
sibilitat 
Tram. 356-00002/08 

Rebuig de la sol·licitud 

Rebutjada per la Comissió de Peticions, en la sessió 
núm. 2, tinguda el dia 13.02.2007 (DSPC-C 36). 

Sol·licitud de compareixença del secre
tari general de Joventut davant la Co
missió sobre les Polítiques de Joven
tut perquè informi sobre l’actuació 
prevista al capdavant de la Secretaria 
General de Joventut 
Tram. 356-00006/08 

Sol·licitud 

Sol·licitud: Rafael López i Rueda, del Grup Parlamen
tari del Partit Popular de Catalunya (reg. 1239). 

Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió sobre les Po
lítiques de Joventut, sessió del 31.01.2007. 

Sol·licitud de compareixença de repre
sentants del col·lectiu Papàs de l’Àlex 
davant la Comissió d’Estudi de la Situ
ació de les Persones amb Discapacitat 
perquè informin sobre la problemàtica 
de les persones en situació de depen
dència per raó de llur discapacitat i 
sobre llurs propostes d’atenció indivi
dualitzada a càrrec de l’Administració 
Tram. 356-00009/08 

Sol·licitud 

Sol·licitud: M. Dolors Montserrat i Culleré, del Grup 
Parlamentari del Partit Popular de Catalunya (reg. 
1843). 

Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Estudi de la 
Situació de les Persones amb Discapacitats, sessió del 
08.02.2007. 

Sol·licitud de compareixença del presi
dent de l’Autoritat Portuària de Barce
lona davant la Comissió de Política 
Territorial perquè expliqui les causes i 
les conseqüències del col·lapse produ
ït l’1 de gener de 2007 en l’estructura 
del moll Prat del port de Barcelona 
Tram. 356-00010/08 

Rebuig de la sol·licitud 

Rebutjada per la Comissió de Política Territorial, en la 
sessió núm. 3, tinguda el dia 14.02.2007 (DSPC-C 37). 

Sol·licitud de compareixença del dele
gat del Govern de l’Estat a Catalunya 
davant la Comissió de Política Territo
rial perquè informi sobre les esquer
des aparegudes al nucli urbà del Prat 
de Llobregat (Baix Llobregat), a l’en
torn de les obres del tren d’alta veloci
tat 
Tram. 356-00012/08 

Rebuig de la sol·licitud 

Rebutjada per la Comissió de Política Territorial, en la 
sessió núm. 3, tinguda el dia 14.02.2007 (DSPC-C 37). 

4.53.05. 
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Sol·licitud de compareixença del direc
tor de l’Institut Ramon Llull davant la 
Comissió de Política Cultural perquè 
exposi els projectes d’aquesta institu
ció 
Tram. 356-00013/08 

Acord sobre la sol·licitud 

Acord de tenir la sessió de compareixença adoptat per 
la Comissió de Política Cultural, en la sessió núm. 2, 
tinguda el dia 14.02.2007 (DSPC-C 38). 

Sol·licitud de compareixença del presi
dent del Consell Català del Moviment 
Europeu davant la Comissió d’Acció 
Exterior i de la Unió Europea perquè 
informi sobre les línies d’actuació del 
Consell i la mobilització de la societat 
catalana entorn de la construcció eu
ropea 
Tram. 356-00019/08 

Sol·licitud 

Sol·licitud: Carles Pellicer i Punyed, del Grup Parla
mentari de Convergència i Unió (reg. 2892). 

Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exte
rior i de la Unió Europea, sessió del 14.02.2007. 

Sol·licitud de compareixença de repre
sentants de la Plataforma AVE pel lito
ral davant la Comissió de Política Terri
torial perquè informin sobre la proposta 
de traçat alternatiu i la problemàtica 
derivada del pas pel centre de Barcelo
na de la línia del tren d’alta velocitat 
Tram. 356-00014/08 

Rebuig de la sol·licitud 

Rebutjada per la Comissió de Política Territorial, en la 
sessió núm. 3, tinguda el dia 14.02.2007 (DSPC-C 37). 

Sol·licitud de compareixença del direc
tor del Servei de Rodalia de Renfe da
vant la Comissió de Política Territorial 
perquè informi sobre el Pla d’actuaci
ons urgents per a la millora del servei 
de rodalia de Renfe 
Tram. 356-00017/08 

Rebuig de la sol·licitud 

Rebutjada per la Comissió de Política Territorial, en la 
sessió núm. 3, tinguda el dia 14.02.2007 (DSPC-C 37). 

Sol·licitud de compareixença de la se
cretària per a la Unió Europea davant 
la Comissió d’Acció Exterior i de la 
Unió Europea perquè informi sobre les 
accions i les directrius de la política 
del Govern amb relació a la Unió Euro
pea i sobre els objectius i l’organitza
ció del Patronat Català Pro Europa 
Tram. 356-00020/08 

Sol·licitud 

Sol·licitud: Grup Parlamentari Socialistes - Ciutadans 
pel Canvi, Grup Parlamentari d’Esquerra Republicana 
de Catalunya, Grup Parlamentari d’Iniciativa per Cata
lunya Verds - Esquerra Unida i Alternativa (reg. 2941). 

Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió d’Acció Exte
rior i de la Unió Europea, sessió del 14.02.2007. 

Sol·licitud de compareixença de la Sra. 
Montserrat Soley, presidenta de l’As
sociació de Diabètics de Catalunya, 
davant la Comissió de Salut perquè 
exposi el treball de l’associació i infor
mi dels reptes i les preocupacions de 
les persones amb diabetis 
Tram. 356-00021/08 

Sol·licitud 

Sol·licitud: Francesc Sancho i Serena, del Grup Parla
mentari de Convergència i Unió (reg. 3231). 

Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió de Salut, ses
sió del 14.02.2007. 

4.53.05. 
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Sol·licitud de compareixença del direc
tor general del Foro Español de Pa
cientes davant la Comissió de Salut 
perquè informi sobre les activitats d’a
questa entitat i sobre el Projecte de la 
Universitat dels Pacients 
Tram. 356-00022/08 

Sol·licitud 

Sol·licitud: Rafael López i Rueda, juntament amb un 
altre diputat del Grup Parlamentari del Partit Popular de 
Catalunya (reg. 3687). 

Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió de Salut, ses
sió del 14.02.2007. 

Sol·licitud de compareixença del Sr.
Àngel Guerrero López, president del 
Consell de Col·legis de Veterinaris de 
Catalunya, davant la Comissió de Medi 
Ambient i Habitatge perquè informi 
sobre el desplegament de la normativa 
relativa a la protecció dels animals 
Tram. 356-00023/08 

Sol·licitud 

Sol·licitud: Josep Rull i Andreu, del Grup Parlamenta
ri de Convergència i Unió (reg. 4104). 

Admissió a tràmit: Mesa de la Comissió de Medi Am
bient i Habitatge, sessió del 14.02.2007. 

4.70.	 COMUNICACIONS DEL PRESIDENT DE LA 
GENERALITAT I DEL GOVERN, I D’ALTRES 
ÒRGANS 

DOCUMENTACIÓ TRAMESA EN COMPLI
MENT DE LLEIS I ALTRES NORMES 

4.70.05. 

Memòria explicativa de l’Institut Cata
là de Finances corresponent al quart 
trimestre del 2006 
Tram. 334-00006/08 

Presentació: Conseller, del Departament 
d’Economia i Finances 
Reg. 3852 / Coneixement i tramesa a la Comis
sió d’Economia, Finances i Pressupost: Mesa del 
Parlament, 13.02.2007 

A LA MESA DEL PARLAMENT 

Antoni Castells, Conseller d’Economia i Finances de la 
Generalitat de Catalunya, d’acord amb el que disposen 
l’article 34.2 de la Llei 20/2005, de Pressupostos de la 
Generalitat de Catalunya per al 2005, i la Resolució 
1601/VI, del Parlament de Catalunya tramet, adjunta, la 
Memòria explicativa sobre l’activitat de l’Institut Català 
de Finances corresponent al quart trimestre de l’exerci
ci 2006. 

Antoni Castells 

Barcelona, 8 de febrer de 2007 

N. de la R.: La documentació esmentada pot ésser con
sultada a l’Arxiu del Parlament. 

4.70.10. ALTRES COMUNICACIONS 

Còpia de l’Informe sobre la protecció 
social dels treballadors autònoms que 
el Síndic de Greuges ha adreçat al De
fensor del Poble de l’Estat espanyol 
Tram. 337-00007/08 

Presentació: Síndic de Greuges 
Coneixement: Mesa del Parlament, 12.12.2006 

N. de la R. : Aquest acord anul·la el publicat en el BOPC 
14, de 28 de desembre de 2006, a la secció 3.30.04. 

4.70.05. 
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4.87. PROCEDIMENTS DAVANT EL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL 

4.87.10. RECURSOS D’INCONSTITUCIONALITAT IN
TERPOSATS CONTRA LLEIS DE CATALU
NYA 

Recurs d’inconstitucionalitat interpo
sat pel president del Govern de l’Estat 
contra determinats articles de la Llei 
22/2005, de la comunicació audiovisu
al de Catalunya 
Tram. 381-00002/07 

Interlocutòria sobre la suspensió 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

PLENO 

Excmos. Sres.: 

Dª. María Emilia Casas Baamonde 

D. Guillermo Jiménez Sánchez 

D. Vicente Conde Martín de Hijas 

D. Javier Delgado Barrio 

Dª. Elisa Pérez Vera 

D. Roberto García-Calvo y Montiel 

D. Eugeni Gay Montalvo 

D. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez 

D. Ramón Rodríguez Arribas 

D. Pascual Sala Sánchez 

D. Manuel Aragón Reyes 

D. Pablo Pérez Tremps 

Nº de Registro: 8112-2006 

ASUNTO: Recurso de inconstitucionalidad planteado 
por el Presidente del Gobierno. 

SOBRE: Diversos artículos de la Ley del Parlamento de 
Cataluña 22/2005, de 29 de diciembre, de la Comuni
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AUTO 

I. ANTECEDENTES 

1. Mediante escrito presentado en el Registro General de 
este Tribunal el día 1 de agosto de 2006, el Abogado del 
Estado, actuando en la representación que legalmente 
ostenta, interpuso recurso de inconstitucionalidad contra 
los siguientes preceptos de la Ley del Parlamento de 
Cataluña 22/2005, de 29 de diciembre, de la Comuni
cación Audiovisual de Cataluña: artículo 1, apartados 
a), d), e) y f); artículo 2.1, apartados b), c), d) y e); ar
tículos 17, 18, 19, 20, 21, 22, 28, 32.2, 33.5, 36, 37, 39, 

40.2 b), 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 
53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 66, 67, 68, 
69, 70, 71, 86, 87, 111, 115, 116, 119, 127.2, 128, 133, 
134 y las Disposiciones transitorias segunda, cuarta y 
sexta. 

El Abogado del Estado invocó el art. 161.2 CE, a fin de 
que se acordar la suspensión del precepto legal recurri
do. 

2. Mediante providencia de 26 de septiembre de 2006 
la Sección Segunda de este Tribunal acordó admitir a 
trámite el recurso de inconstitucionalidad, dar traslado 
de la demanda y documentos presentados al Congreso 
de los Diputados y al Senado, así como al Parlamento 
y al Gobierno de la Generalidad de Cataluña, por con
ducto de sus presidentes, para que en el plazo de quince 
días pudieran personarse y formular las alegaciones que 
estimaran convenientes. Asimismo, acordó tener por 
invocado por el Presidente del Gobierno el art. 161.2 
CE, lo que, conforme al art. 30 LOTC, produce la sus
pensión de la vigencia y aplicación del precepto impug
nado. Por último, también se decidió publicar la incoa
ción del recurso en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña». 

Dicha publicación se llevó a cabo en el «Boletín Oficial 
del Estado» núm. 241, de 9 de octubre de 2006, y en el 
«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» núm. 
4746, de 24 de octubre de 2006. 

3. Con fecha 6 de octubre de 2006, el Presidente del 
Congreso de los Diputados comunicó a este Tribunal 
que la Cámara no se persona en el proceso ni hace ale
gaciones. 

Por otro lado, el 11 de octubre de 2006 se registró en 
este Tribunal un escrito del Presidente del Senado co
municando que dicha Cámara se persona en el proce
so y ofrece su colaboración. 

4. La Abogada de la Generalidad de Cataluña formuló 
alegaciones mediante escrito presentado en el Registro 
General de este Tribunal el 25 de octubre de 2006. Des
pués de exponer pormenorizadamente las razones por 
las que solicita la desestimación del recurso de incons
titucionalidad, en el primer otrosí interesa el levanta
miento de la suspensión y plantea la falta de precisión 
del alcance de la impugnación según resulta de los tér
minos empleados en el escrito rector de este proceso. 

Al respecto, señala que la invocación genérica del art. 
161.2 CE se ha hecho ignorando que algunos precep
tos formalmente impugnados lo son sin motivación (art. 
36), o bien dicha impugnación se contrae únicamente 
a determinados incisos o apartados [art. 37, del que en 
realidad sólo se impugna el apartado 2; art. 111, sólo 
recurrido en las letras c), h), j) y k) del apartado 2; art. 
133, del que sólo se discute la letra l), y, en fin, arts. 86, 
87, 115, 116, 119, 133 y 134, en los que la controver
sia se contrae a la licencia]. Por otra parte indica que 
aun cuando es cierto que el carácter abstracto de la Ley 
dificulta la acreditación de perjuicios concretos y no 
meramente eventuales, ello no debe llevar a rebajar la 
exigencia de que tales perjuicios se identifiquen con 
claridad pues la suspensión no es una finalidad en sí 
misma sino un medio para evitar tales perjuicios. Ade
más, la eventual producción posterior de tales perjui
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cios puede ser sometida a la consideración del Tribunal 
Constitucional a través del oportuno incidente. 

Sentadas estas premisas, apunta la Abogada de la Ge
neralidad de Cataluña que no cabe atisbar la existencia 
de tales perjuicios de imposible o difícil reparación en 
aquellos preceptos que se limitan a definir conceptos 
técnicos, como sucede en el art. 1 a), d), e) y f). Tam
poco parece razonable inferir que la determinación del 
ámbito subjetivo de la Ley (art. 2) irrogue dichos per
juicios. Respecto de los preceptos del Título II, atinen
tes al espacio radioeléctrico, no parece que la previsión 
de participación de la Generalidad de Cataluña en la 
planificación, mediante los instrumentos de coopera
ción que el legislador estatal determine, pueda ser con
traria al interés general ni causar perjuicios para terce
ros. El uso del espacio radioeléctrico es instrumental 
para los medios de comunicación social sobre los que 
ostenta competencias la Generalidad de Cataluña. 

Tampoco respecto de la determinación de la organiza
ción a través de la cual debe prestarse el servicio públi
co audiovisual de ámbito local que efectúa el art. 32.2 
parece plausible la mera alegación de un perjuicio irre
parable. Otro tanto sucede con las funciones de plani
ficación del espacio radioeléctrico, inspección, control 
de aspectos técnicos de la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual y de tramitación de los pro
cedimientos de modificación de los parámetros técni
cos contenidas en los apartados c), h), j) y k) del art. 
111.2 y en el art. 127.2, pues son funciones que la Ge
neralidad ya venía ejerciendo antes de la aprobación de 
la Ley recurrida. 

Concluye su escrito la Abogada de la Generalidad de 
Cataluña subrayando que son muchos los preceptos de 
la Ley que han sido impugnados, correspondiendo al 
representante del Gobierno la labor de acreditar, fren
te a la presunción de legitimidad de la Ley, que la apli
cación de los mismos ocasionaría perjuicios de impo
sible o difícil reparación para los intereses generales o 
particulares afectados por esa regulación. En ningún 
caso podrá afirmarse que se generan esos perjuicios en 
aquellos preceptos en los que la Ley se ha limitado a 
introducir las previsiones estatutarias o recoger pres
cripciones que ya figuraban en el ordenamiento. 

5. La representación del Parlamento de Cataluña, tras 
solicitar una prórroga del plazo para formular alegacio
nes que le fue concedida por providencia de 16 de oc
tubre de 2006, evacuó el trámite el 14 de noviembre de 
2006, interesando la desestimación íntegra del recurso 
de inconstitucionalidad. Asimismo, por otrosí y con 
una argumentación sustancialmente coincidente con la 
empleada por la representación del Gobierno de la Ge
neralidad de Cataluña, solicita el levantamiento de la 
suspensión antes de que transcurran los cinco meses 
establecidos en el art. 161.2 CE. 

Más allá de esta coincidencia, la representación del 
Parlamento de Cataluña apunta que la suspensión de 
diversos preceptos de la Ley podría acarrear serios pro
blemas de seguridad jurídica, no sólo en relación con el 
régimen jurídico aplicable sino también de cara a la 
identificación de la autoridad pública competente para 
aplicarlo. La Ley regula la comunicación audiovisual 
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en Cataluña de forma íntegra y sistemática; la suspen
sión de un gran número de sus preceptos haría perder 
al texto su coherencia interna e imposibilitaría la apli
cación de la parte no impugnada. Asimismo, generaría 
dudas sobre el régimen aplicable derivados del hecho 
de que la suspensión no determina la recuperación de 
la vigencia de las normas ya derogadas, y de la falta de 
significado de alguno o algunos de sus artículos si no 
es en conexión con el resto de la regulación contenida 
en dicha Ley. 

6. Por nuevo proveído de 14 de noviembre de 2006 la 
Sección Segunda acordó oír al Abogado del Estado 
para que en el plazo de cinco días expusiera lo que es
timase pertinente acerca de la petición de levantamiento 
de la suspensión formulada por las representaciones del 
Gobierno de la Generalidad de Cataluña y del Parla
mento de Cataluña. 

7. El Abogado del Estado presentó su escrito de alega
ciones el 23 de noviembre de 2006. 

Comienza el Abogado del Estado sintetizando la doc
trina elaborada por este Tribunal Constitucional con 
ocasión de la resolución del incidente de mantenimien
to o levantamiento de la suspensión de las Leyes auto
nómicas tras la expiración del plazo establecido en el 
art. 161.2 CE. Síntesis que se cierra con la conclusión 
de que «ha de procederse a una ponderación de la gra
vedad de los perjuicios que ocasionarían las situaciones 
de hecho que previsiblemente se producirían en el caso 
de que se levantara o se mantuviera la suspensión». Se 
trata de situaciones que habrán de materializarse con un 
elevado grado de previsibilidad pues la suspensión de 
la vigencia de la Ley impugnada impide que dicha 
materialización haya tenido lugar. 

Hechas estas consideraciones, señala el Abogado del 
Estado que no solicita el mantenimiento de la suspen
sión de los siguientes preceptos de la Ley recurrida: 1 
a), d) primer párrafo, e) y f); 2.1 b); 22.2; 32.2; 36; 37; 
39 a) y b); 40.2 b); 41; 42; 43; 45; 46; 47; 48; 50; 51; 
52; 53; 54 [salvo el apartado h) ]; 58 [salvo el aparta
do a) ]; 59; 60; 61; 62; 63; 64; 70.2, 3, 5 y 6; 71 a), sal
vo el último inciso («que pueden ser financiadas por 
tasas sobre el beneficio de la explotación comercial del 
espacio radioeléctrico»); 71 b); 86; 87; 111, salvo los 
apartados 2 c), h), j) y k); 115; 116; 119; 128; 133, y 
134. 

A) A continuación expone las razones por las que so
licita el mantenimiento de la suspensión de los precep
tos de la Ley autonómica impugnados por vulnerar la 
competencia estatal sobre «telecomunicaciones y radio
difusión» (sic.) del art. 149.1.21 CE. Esta exposición se 
abre con el análisis de aquellos preceptos que regulan 
el espectro radioeléctrico. 

En este primer grupo se solicita el mantenimiento de la 
suspensión de los arts. 17; 18; 19; 20; 21; 22.1; 49; 54 
h); 57.1 a); 57.3; 70.7 y 8; 111.2 c), h), j) y k); 127.2, 
y Disposición transitoria cuarta. 

a) Para facilitar la comprensión de las razones en las 
que se funda esta pretensión el Abogado del Estado 
comienza exponiendo una serie de consideraciones ge
nerales acerca de la configuración del espacio radio
eléctrico en nuestro país, su planificación y gestión, en 
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especial lo referente a las bandas de frecuencia atribui
das a los servicios de radiodifusión. 

La planificación y gestión del espectro radioeléctrico tie
ne que contemplarse de manera global y conjunta pues, 
por un lado, al llevar a cabo la planificación de una banda 
de frecuencias para un servicio determinado deben tener
se en cuenta las estaciones radioeléctricas autorizadas 
para la prestación de los diferentes servicios de radio-
comunicaciones con unos parámetros técnicos concre
tos y, por otro, cuando se autorizan las estaciones radio
eléctricas de los diversos servicios con sus parámetros 
técnicos asociados debe asegurarse la compatibilidad 
radioeléctrica con el resto de estaciones autorizadas y 
con las planificaciones de cada uno de los servicios. 

La planificación debe partir de lo limitado del espectro 
radioeléctrico y, por tanto, su distribución coordinada 
y de acuerdo con las diversas fases. En el caso de las 
bandas de frecuencias utilizadas para los servicios de 
radiodifusión existe una primera fase, consistente en la 
atribución por el Reglamento de Radiocomunicaciones 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 
de cada una de las bandas de frecuencias a los diferen
tes tipos de radiocomunicaciones. En una segunda fase 
las Conferencias Regionales de la UIT aprueban los 
Planes conforme a los cuales los Estados expresan sus 
necesidades de frecuencias y coordinan y acuerdan el 
reparto de frecuencias conforme al principio de acce
so equitativo a los recursos del espectro. A esta segun
da fase corresponde el Acuerdo de Ginebra de 2006, 
que incluye el Plan de asignación de frecuencias de una 
pluralidad de Estados (en lo que se refiere a España, 
ello supuso la coordinación de más de 2.100 necesida
des de frecuencia en la banda 470 a 862 MHz, impres
cindibles para planificar al menos las 12 coberturas de 
ámbito nacional contempladas en el Plan Técnico Na
cional de la televisión digital terrestre y en el Plan Téc
nico Nacional de la televisión digital local). 

En una tercera fase se aprueban los Planes Técnicos 
Nacionales (entre ellos, los ya citados), donde se adju
dican los diferentes canales radioeléctricos para ser 
utilizados en una zona geográfica determinada y con las 
condiciones generales en ellos plasmadas. Dichos Pla
nes se aprueban por Real Decreto, teniendo en cuenta 
que todas las Comunidades Autónomas tienen idéntico 
derecho al acceso a los recursos del espectro radio
eléctrico. En la cuarta fase se convocan los correspon
dientes concursos públicos para la adjudicación de las 
licencias administrativas para la prestación del servicio. 
Ya en la quinta fase se asigna a los adjudicatarios el 
espectro necesario para dicha prestación, previa apro
bación administrativa de sus proyectos técnicos; la 
puesta en funcionamiento de las estaciones queda supe
ditada a la realización de la correspondiente inspección 
de los servicios técnicos de la Administración del Es
tado. 

Pues bien, la aplicación de los preceptos impugnados 
en materia de espacio radioeléctrico causaría los si
guientes perjuicios: 

En el plano internacional supondría el incumplimien
to de las obligaciones asumidas en virtud de los Trata
dos Internacionales suscritos en materia de coordina
ción del espacio radioeléctrico, así como de los deberes 

impuestos por la Unión Europea. Tampoco sería posi
ble garantizar de modo unificado el cumplimiento de 
las recomendaciones y mandatos emanados de la Con
ferencia Europea de Administraciones de Correos y 
Telecomunicaciones (CEPT). 

En el plan nacional se subordinaría la planificación del 
espectro a las necesidades audiovisuales cuando, de 
acuerdo con la normativa estatal y comunitaria euro
pea, primero hay que efectuar una planificación efi
ciente del espectro y luego asignar eficazmente las ban
das a los distintos servicios. En el Título de la Ley 
impugnada se configura el espectro radioeléctrico con 
carácter instrumental y subordinado a las necesidades 
de la comunicación audiovisual (art. 17), asumiendo la 
Generalidad competencias materiales tanto para la pla
nificación (arts. 18 y 19) como para la gestión (arts. 20 
y 21) y coordinación (art. 22). Además, la asunción de 
estas competencias impide que el Estado elabore los 
Planes Técnicos de los distintos servicios así como el 
cuadro nacional de asignación de frecuencias, que son 
elaborados de modo unificado, asegurando la compa
tibilidad, la eficiencia en el reparto de frecuencias, la 
eficacia de los servicios y la coordinación de frecuen
cias con los territorios fronterizos (en el caso de Cata
luña, Francia y Andorra). Asimismo, la planificación y 
gestión independiente acarrearía problemas con otras 
bandas de frecuencia en el interior del territorio nacio
nal, con las consecuentes dificultades en la recepción y 
funcionamiento de los servicios. Igualmente, se apun
ta que la eficacia inmediata de estos preceptos legales 
impediría al Estado la planificación global del espacio 
radioeléctrico. Ello afectaría también a su gestión efi
ciente por la fragmentación del espacio radioeléctrico. 

Consecuentemente, se apunta la ruptura del espacio 
único en la materia, con gravísimas consecuencias para 
la prestación de un servicio esencial pues en Cataluña 
se crearía un espacio radioeléctrico propio que podría 
funcionar al margen de los compromisos internaciona
les y de las planificaciones estatales. La gravedad del 
desplazamiento de la competencia estatal hace aplica
ble la doctrina del ATC 336/2005, de 15 de septiembre, 
FJ 5. 

b) Seguidamente se efectúan las consideraciones parti
culares respecto de los preceptos impugnados. 

Así, por lo que hace al art. 17, se apunta que el carác
ter instrumental del espectro permite, en la concepción 
de la Ley recurrida, que la Generalidad de Cataluña 
asuma las distorsionadoras competencias sobre plani
ficación y gestión del espectro antes referidas. 

El art. 18 ignora que la planificación del espectro radio
eléctrico debe ser global y unificada para evitar su frag
mentación. 

El art. 19 presupone la competencia autonómica para 
determinar las bandas, canales, frecuencias, potencias 
y emplazamiento de las estaciones. Sin embargo, ello 
invalidaría la capacidad del Estado para acometer la 
planificación, inspección y supervisión de dichas esta
ciones. 

La aplicación del art. 20, sobre gestión de los Planes 
Técnicos, impediría que la Administración del Estado 
procediera al estudio de las estaciones propuestas a fin 
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de garantizar la compatibilidad electromagnética de 
cada una de ellas. Si se sustrae esta capacidad de inter
vención a la Administración del Estado en una parte del 
territorio, no se hallará en condiciones de garantizar ni 
la compatibilidad ni la ausencia de interferencias ni el 
resto de los daños que se puedan ocasionar a las redes 
que utilizan el espacio radioeléctrico. 

En el art. 21 se recogen los principios de la planifica
ción y la gestión. La utilización de todo el potencial del 
espectro, que es la finalidad que aparentemente se per
sigue, sólo puede lograrse con una planificación global 
que optimice los recursos. En distintos Comités euro
peos se está analizando la posible provisión de servi
cios paneuropeos, lo que presupone la optimización del 
espectro a escala nacional, lo que no sucedería si Espa
ña perdiera capacidad de maniobra en esta iniciativa 
supranacional. 

Por su parte, el art. 22 se refiere a la participación de la 
Generalidad en la planificación estatal. Sobre el mismo 
se llama la atención acerca de la imposibilidad de abor
dar la planificación del espacio radioeléctrico en función 
de los límites geográficos autonómicos; un escenario que 
implicaría constantes interferencias e invasiones por falta 
de una ordenación global y la imposibilidad de cumpli
miento de las obligaciones internacionales asumidas en 
el seno de la UIT y otros organismos internacionales. 

Los perjuicios ya relatados se producirían de aplicarse 
el art. 49, donde la planificación técnica y la asignación 
de frecuencias se configuran como condiciones previas 
a la convocatoria del procedimiento de adjudicación de 
licencias. 

El art. 54 h) incluye entre las obligaciones de los titu
lares de la licencia el abono de la tasa o de la prestación 
equivalente. Como quiera que en la normativa estatal 
ya existe una tasa por reserva de espectro, la aplicación 
de este precepto –con la consiguiente recaudación de 
tasa por idéntico concepto– produciría una inseguridad 
jurídica para los operadores, con costes adicionales 
para éstos, quienes perderían competitividad. 

Los arts. 55.4 b); 57 a); 57.3; 70.7; 70.8; 111.2 c), h), 
j) y k), y 127.2 se impugnan porque presuponen la 
competencia autonómica para la planificación radio
eléctrica. Su aplicación conllevaría la anulación de la 
capacidad de planificación coordinada del Estado. 

En concreto, el art. 111.2 c) atribuye al Gobierno cata
lán la competencia para planificar las inversiones y el 
desarrollo de las infraestructuras necesarias para garan
tizar el desarrollo del sector audiovisual en Cataluña y 
otros sectores relacionados. En cuanto estas infraestruc
turas han de ser de telecomunicaciones (art. 39 de la 
Ley), esta competencia supondría una medida de direc
ta incidencia en los mercados de telecomunicaciones 
asociados al margen del procedimiento previsto para 
ello en la Unión Europea. De aplicarse el precepto se 
impediría el libre despliegue de redes, que es el princi
pio motor de la libre prestación de servicios en el mer
cado de telecomunicaciones, con la consiguiente res
tricción de la competencia. 

A su vez, el art. 111.2 j) atribuye al Gobierno catalán la 
competencia para ejercer las potestades de inspección, 
control y sanción en los aspectos técnicos de la presta
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ción de servicios de comunicación audiovisual; compe
tencias que corresponden a la Administración del Esta
do en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones. La inmediata aplicación del artí
culo generaría daños para la seguridad jurídica deriva
dos de la posibilidad de que se inicien dos procedimien
tos por Administraciones distintas respecto de unos 
mismos hechos y con el mismo fundamento sanciona
dor. 

La Disposición transitoria cuarta se refiere al uso de la 
tecnología analógica en el proceso de transición a la 
televisión digital. Como el espectro es limitado, el le
gislador estatal ha fijado unos requisitos, condiciones y 
límites temporales para que los concesionarios de TDT 
puedan emitir también en analógico. Sin embargo, esta 
disposición transitoria permite que los concesionarios 
que operan en Cataluña puedan continuar las emisiones 
en analógico, condicionando esta facultad sólo a las 
disponibilidades y planificación del espectro. Toda vez 
que la Ley atribuye la planificación al Gobierno de la 
Generalidad, esta facultad se desliga por completo de la 
regulación estatal y genera un agravio comparativo 
para los operadores que actúan fuera del territorio ca
talán, quienes vendrían sometidos a los requisitos y lí
mites estatales. 

B) Un segundo grupo de preceptos legales ha sido im
pugnado por vulnerar también la competencia estatal ex 
art. 149.1.21 CE, en esta ocasión por establecer obliga
ciones de servicio público a los operadores de redes y 
servicios de comunicaciones electrónicas y por versar 
sobre mercados conexos, recursos asociados y gestor 
del canal múltiple. 

a) Nuevamente, la exposición se emprende con unas 
consideraciones generales. El mercado de telecomuni
caciones, como sector liberalizado, se rige por el prin
cipio de intervención mínima como medio de salva
guarda de la competencia, permitiéndose únicamente la 
actuación en los mercados a través de los elementos co
rrectores cuando dicha competencia no exista de modo 
pleno, o mediante la introducción de medidas destina
das a garantizar la prestación del servicio público, que 
deben tener siempre en cuenta sus repercusiones en el 
desarrollo de los mercados, de manera que produzcan 
en ellos la menor distorsión posible. 

Se cita la Directiva 2002/21/CE, del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 27 de marzo de 2002, relativa a 
un marco regulador común de las redes y los servicios 
de comunicaciones electrónicas (Directiva Marco), 
donde se establece la separación de la regulación de la 
transmisión –que entraría en el ámbito de las Directivas 
europeas– y la regulación de los contenidos –que que
daría al margen de la normativa comunitaria–, lo que se 
concreta en la definición del concepto de comunicacio
nes electrónicas del art. 2 a), que incluye las redes uti
lizadas para la radiodifusión sonora y televisiva, y re
des de televisión por cable, con independencia del tipo 
de información suministrada. En este mercado único de 
las telecomunicaciones sólo cabe intervenir siguiendo 
el procedimiento regulado a nivel europeo, de tal for
ma que un Estado sólo puede actuar sobre un mercado 
de referencia si observa que no existe competencia 
efectiva, debiendo observar el siguiente procedimien
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to: encuestas previas, notificación del resultado a la 
Unión Europea, aprobación o calificación por ésta y, en 
su caso, adopción de las medidas correctoras. Las ins
tituciones europeas ostentan un derecho de veto de las 
medidas, derecho que pueden utilizar para corregir 
ciertos desequilibrios o hacer una interpretación armo
nizada de las Directivas comunitarias. 

Por otra parte, las cargas de servicio público que pue
den imponerse se contienen en la Ley General de Tele
comunicaciones, donde se establecen las necesidades y 
razones de interés general que deben concurrir para que 
el Gobierno de la Nación pueda adoptarlas. Así, la Dis
posición adicional séptima remite al reglamento la re
gulación de las condiciones aplicables a los operadores 
de redes públicas de comunicaciones electrónicas en 
materia de acceso condicional a los servicios de televi
sión y radio digital difundidos al público, con indepen
dencia del medio de transmisión utilizado, autorizando 
al Gobierno para que imponga, como obligaciones de 
servicio público, exigencias razonables de transmisión 
de determinados canales y servicios de programas de 
radio o televisión a los operadores que exploten redes 
de comunicaciones electrónicas. Sin embargo, las pres
cripciones de la Ley recurrida en este punto quedan al 
margen de las previsiones referidas, por lo que su apli
cación producirá una progresiva distorsión en el mercado 
de telecomunicaciones, dentro y fuera del territorio na
cional, que colocaría a unos operadores en situación de 
ventaja o desventaja, pero en todo caso diferente, sobre 
otros competidores a la hora de prestar sus servicios en 
el mercado único europeo. 

Todo ello acarrearía los siguientes perjuicios. En primer 
lugar, supondría el incumplimiento por el Estado de las 
obligaciones derivadas de la normativa comunitaria eu
ropea. También conllevaría la distorsión del mercado 
interno; además, tanto los operadores como los usua
rios finales de los servicios se verían afectados por los 
incrementos de costes derivados de las nuevas obliga
ciones. Finalmente, el establecimiento de mayores cos
tes u obligaciones para los operadores supone una ba
rrera de entrada para el acceso al mercado, en este caso 
una barrera legislativa, con la consiguiente distorsión 
de la competencia. Todo ello aconseja mantener la sus
pensión de la vigencia de los preceptos, de conformi
dad con la doctrina establecida en el ATC 47/2002, de 
21 de marzo, FJ 4. 

b) Entrando ya en el análisis de los concretos precep
tos legales recurridos por este motivo y respecto de los 
que se solicita el mantenimiento de la suspensión, se 
apunta que en el art. 2.1 d) se incluye dentro del ámbito 
de aplicación de la Ley a los distribuidores de servicios 
y a los operadores de redes y servicios de comunica
ción electrónica. A los primeros se les impone, en el 
resto del articulado, una serie de obligaciones de servi
cio público. No existe ningún obstáculo para que las 
Comunidades Autónomas establezcan ciertas obliga
ciones para garantizar la calidad del servicio, pero del 
precepto en cuestión se deriva que el destinatario de las 
obligaciones impuestas en otros preceptos (arts. 28, 
33.5, 66, 67, 68, 69 y 133.1) no es el operador de 
audiovisual, o al menos no es el único destinatario, sino 
el operador de telecomunicaciones, lo que excede las 
competencias autonómicas. De aplicarse este precepto 

se estarían imponiendo a los operadores de telecomu
nicaciones obligaciones de servicio público adiciona
les, con la consiguiente restricción de la competencia 
en el mercado. 

El art. 28 establece para los distribuidores de servicios 
la obligación de garantizar a todos los usuarios el acce
so a los servicios de comunicación audiovisuales pres
tados por la Corporación Catalana de Medios Audio
visuales. Esta obligación adicional no puede imponerse 
al distribuidor de servicios como operador de teleco
municaciones, por lo que la ratio del mantenimiento de 
la suspensión habría de ser la misma. Contenidos simi
lares se hallan en los arts. 33.5 y 66, con la diferencia 
de que son aplicables al ámbito local. 

El art. 39 c) incluye entre los mercados conexos al 
audiovisual la distribución, las guías electrónicas de 
programación y los sistemas de acceso condicional, en
tre otros. Estos mercados no pueden quedar vinculados 
al servicio audiovisual porque forman parte del servi
cio de telecomunicaciones, bien como mercado de re
ferencia (en el caso de la distribución), bien como re
cursos asociados (guías electrónicas y acceso 
condicional), por lo tanto la aplicación del precepto dis
torsionaría la competencia en los términos ya descritos 
y produciría los mismos perjuicios relacionados con la 
incompatibilidad técnica entre redes que se exponen al 
analizar el art. 68. 

Los arts. 66 (obligaciones de transmisión) y 67 (reser
va de espacio a programadores independientes) ocasio
narían los perjuicios ya reseñados con ocasión del es
tudio de los preceptos anteriores. 

El art. 68 prevé la imposición a los operadores de co
municaciones que dispongan de guías o interfaces de la 
obligación de garantizar el acceso al servicio de los 
usuarios finales. Amén de la distorsión general de la 
competencia, su aplicación afectaría a la dimensión téc
nica de las redes puesto que las guías e interfaces son 
especificaciones técnicas utilizadas por los operadores 
para desarrollar aplicaciones y servicios multimedia. 
Para poder realizar aplicaciones que funcionen de ma
nera universal es necesario establecer un estándar que 
permita, mediante una especificación, programar una 
gran variedad de aplicaciones multimedia. El artículo 
impone unas obligaciones al margen de lo previsto en 
la disposición adicional séptima y transitoria sexta de 
la Ley General de Telecomunicaciones, distorsionando 
el mercado único español y rompiendo el mercado úni
co europeo. Así, pudieran surgir conflictos de interope
rabilidad entre los servicios interactivos multimedia 
que se impusieran y algún receptor conforme con la 
normativa europea, dando lugar a que los receptores de 
televisión digital tuvieran que satisfacer características 
técnicas distintas a las requeridas por la normativa co
munitaria. Se llegaría así a una situación en la que los 
usuarios catalanes necesitaran dos receptores de televi
sión digital terrestre: uno capaz de recibir, descodificar 
y gestionar los servicios y aplicaciones del ámbito au
tonómico o local, y otro apto para las aplicaciones de 
ámbito nacional. La aplicación del art. 68.2 supondría 
el establecimiento de normas técnicas no compatibles 
con las del resto del mercado nacional, produciéndose 
una fragmentación de dicho mercado y la pérdida de 
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las economías de escala, con los consiguientes perjui
cios para los operadores. 

En cuanto al art. 69, este artículo fija, para los distribui
dores de servicios la obligación de ofrecer a los usua
rios la posibilidad de utilizar las tecnologías existentes 
para limitar el acceso de los menores de edad a deter
minados contenidos. Ello ocasionaría los perjuicios 
generales analizados. 

C) El último gran bloque de preceptos legales impug
nados lo conforman aquellos que, a juicio del Aboga
do del Estado, vulneran la competencia estatal para el 
establecimiento de normas básicas de todos los medios 
de comunicación (art. 149.1.27 CE). El levantamiento 
de la suspensión de estos preceptos tendría efectos in
mediatos sobre los operadores privados de muy difícil 
reparación. 

La propia Ley viene a reconocer la incidencia en este 
mercado. Así, en el apartado primero de la disposición 
transitoria sexta, donde se aplaza la aplicación de la li
cencia hasta que «no se produzca la modificación del 
régimen concesional vigente establecido por la norma
tiva básica estatal». Sin embargo, el contenido de este 
apartado resulta luego contradicho por el apartado se
gundo. Esta incidencia aconseja la aplicación de la 
doctrina del ATC 47/2002, FJ 4, pues la creación de 
derechos o la extinción de los ya existentes provocaría 
situaciones difícilmente reversibles y reparables en 
caso de estimarse el recurso de inconstitucionalidad. 

Se solicita aquí el mantenimiento de la suspensión de 
los arts. 1 d) y 2 c), d) y e), que incluyen entre los ser
vicios de comunicación audiovisual los servicios no 
lineales que, según la legislación estatal, forman parte 
de los servicios de telecomunicaciones. La aplicación 
del art. 1 d) se podrían establecer limitaciones de publi
cidad, lo que produciría una divergencia con la legisla
ción básica estatal y el sometimiento simultáneo a dos 
autoridades, estatal y autonómica, en relación con la 
misma actividad, con grave distorsión del mercado y de 
las reglas de la competencia. En cuanto a las letras c), 
d) y e) del art. 2, entran en contradicción directa con las 
disposiciones estatales en la materia, en particular por
que utiliza puntos de conexión distintos para la apli
cabilidad de las normas estatales o autonómicas, lo que 
conlleva una ruptura de la aplicación homogénea de los 
principios básicos dentro del mercado audiovisual. 
Nuevamente existe el riesgo evidente de ruptura de las 
reglas del mercado, con perjuicios para los operadores 
difícilmente reparables. 

Seguidamente se exponen las razones que aconsejan el 
mantenimiento de la suspensión de los arts. 49, 54 h), 
55, 56, 57, 58 a), y las disposiciones transitorias segun
da y sexta. El sistema previsto en la Ley recurrida res
pecto a la prestación privada de los servicios de comu
nicación audiovisual somete a un régimen de licencia 
a aquellos servicios prestados mediante el uso del es
pectro radioeléctrico y a un régimen de comunicación 
previa a los prestados mediante tecnologías diferentes. 
Asimismo, la Ley define el servicio público de mane
ra distinta a como lo hace la normativa básica estatal. 
Es decir, se opta por establecer un régimen propio, al 
margen de las disposiciones básicas vigentes. Según 
estas disposiciones, los servicios de radio y televisión 
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son servicios públicos esenciales de titularidad estatal, 
prestados en régimen de gestión indirecta por conce
sión administrativa. De este régimen se exceptúan los 
servicios de televisión por satélite y por cable, que no 
se consideran servicios públicos, aunque su prestación 
está sujeta al otorgamiento de autorización administra
tiva. La Ley recurrida persigue la despublificación de 
los servicios de difusión de titularidad estatal y la trans
formación sustancial del régimen de prestación indirec
ta de los servicios de comunicación audiovisual, some
tiendo a licencia lo que es concesión y sustituyendo la 
autorización por una simple comunicación previa. 

La disposición transitoria sexta, apartado 1, no aminora 
la eficacia inmediata de los artículos controvertidos 
pues el régimen previsto en ese apartado sólo se apli
caría a las licencias, de modo que el régimen de auto
rizadas exigido en la normativa estatal para la televisión 
por cable y por satélite quedaría inmediatamente susti
tuido por la comunicación previa. Además, el apartado 
2 de esta misma disposición transitoria aclara que el 
tratamiento de las licencias se hace «sin perjuicio de la 
aplicación del régimen jurídico que determina el apar
tado segundo de la disposición transitoria segunda», 
conforme al cual los derechos y obligaciones serán los 
propios de un régimen de licencias y no de concesiones 
de servicio público, que es el establecido en la norma
tiva básica vigente. Es evidente que la Ley autonómi
ca opta por un cambio sustancial de régimen por lo que, 
para evitar la generación de derechos y obligaciones de 
difícil o imposible reparación ulterior sólo cabe el man
tenimiento de la suspensión hasta tanto el Tribunal 
Constitucional resuelva en cuanto al fondo. 

Se solicita igualmente el mantenimiento de la suspen
sión del art. 70 [salvo los apartados 2, 3, 5 y 6], del in
ciso «que pueden ser financiadas por tasas sobre el 
beneficio de la explotación comercial del espacio radio
eléctrico» del art. 71 a), y del art. 71 b). Estos precep
tos versan sobre servicios que no están regulados en la 
Ley 41/1995, de 22 de diciembre, de Televisión Local 
por Ondas Terrestres y desde el momento en que se 
requiere la incorporación de determinadas previsiones 
en la planificación del espacio radioeléctrico, que es 
competencia del Estado ex art. 149.1.21 CE, su vigen
cia provisional estaría generando situaciones difícil
mente reversibles. 

También se interesa el mantenimiento de la suspensión 
de los arts. 39 [excepto apartados a) y b) ], 44, 55 y 56 
y disposiciones transitorias cuarta y sexta. Son precep
tos que incorporan una regulación incompatible con la 
legislación vigente en el ámbito estatal. La Ley autonó
mica entiende que existe posición de influencia domi
nante cuando un prestador de servicios de comunica
ción audiovisual controla un servicio de televisión o de 
radio, o más de uno, que totaliza más de un 25 por cien
to de la oferta en el área de difusión en que sus servi
cios de comunicación audiovisual son accesibles al 
público. De este modo, en el ámbito de la radiofonía la 
regulación es más estricta que las bases estatales, donde 
el porcentaje de emisoras controladas se fija en el 50 
por ciento, si bien con el límite de cinco concesiones en 
un mismo ámbito de cobertura y, sin embargo, en el 
caso de la televisión es más permisiva porque la Ley de 
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Televisión Privada prohíbe la mera presencia en más de 
una concesionaria con el mismo ámbito, a partir de una 
participación superior al 5 por ciento. 

Por su parte, en el art. 41 se somete a autorización pre
via del Consejo del Audiovisual de Cataluña cualquier 
proyecto de modificación de la estructura accionarial 
de los prestadores de servicios de comunicación audio
visual, impidiendo al titular durante los tres primeros 
años realizar modificaciones en la composición accio
narial que comporten un cambio sustancial en el con
trol de la entidad. Sin embargo, la Ley de Televisión 
Privada somete a información previa, que no autoriza
ción, la adquisición de una participación significativa 
en el capital de una sociedad concesionaria o el incre
mento de participación en determinados porcentajes, 
sin la referida limitación temporal de tres años. 

También hay una divergencia en los periodos de dura
ción de las concesiones: renovación sucesiva por perio
dos de diez años sin límite de tiempo en la legislación 
básica estatal, y renovación de la licencia por uno o dos 
periodos iguales al de su duración de diez años en la 
legislación autonómica, siendo las condiciones estable
cidas para las renovaciones igualmente diferentes en 
ambos casos y fijándose en la Ley autonómica que la 
licencia para prestar servicios de comunicación audio
visual no es transmisible, al contrario de lo dispuesto en 
la legislación estatal respecto de las concesiones de 
radiodifusión sonora. 

En el régimen transitorio de las emisiones por los titu
lares de concesiones de televisión local otorgadas antes 
de la entrada en vigor de la Ley también se producen 
divergencias pues la Ley recurrida permite la utiliza
ción simultánea de tecnología analógica y digital du
rante el proceso de transición a la televisión digital, 
siendo así que en la Ley de Televisión Privada se esta
blece que los adjudicatarios de concesiones para la 
prestación del servicio público de televisión digital te
rrestre que hubieran efectuado emisiones al amparo de 
la disposición transitoria primera podrán seguir utili
zando tecnología analógica, siempre que el ámbito te
rritorial de las emisiones analógicas coincida o esté 
incluido en el correspondiente a la concesión digital y 
durante dos años a contar desde el 1 de enero de 2006, 
cuando así lo permite la planificación del espectro con
tenida en los Planes Nacionales de Televisión. 

La aplicación de este bloque de preceptos supondría la 
introducción de criterios divergentes respecto de los fi
jados por la normativa básica vigente en un tema esen
cial para la propiedad privada. En tal caso no serían 
reparables los perjuicios ocasionados a quien no pudo 
completar una operación que una vez recaída la Senten
cia debiera estimarse legal, como tampoco, en la situa
ción opuesta, podría resarcirse aquellas situaciones 
autorizadas por la norma autonómica pero ilegales se
gún la legislación estatal. 

A lo expuesto añade que la legislación catalana anterior 
a la Ley recurrida era plenamente vigente y acorde con 
la normativa básica estatal. Por ello, el mantenimiento 
de la suspensión se limitaría, en el supuesto de que el 
Tribunal considerara ajustados al ordenamiento cons
titucional los preceptos controvertidos, a producir un 

aplazamiento de los cambios propuestos. Por el contra
rio, tendrían imposible o muy difícil reparación los 
efectos derivados de la inmediata aplicación de la nor
ma autonómica. 

El escrito se cierra con la petición de que se acuerde el 
mantenimiento de la suspensión de «los preceptos re
curridos de la Ley del Parlamento de Cataluña 22/2005, 
de 29 de diciembre, de la Comunicación Audiovisual 
de Cataluña, excepto de los artículos 1 a), d) primer 
párrafo, e) y f); 2.1 b); 22.2; 32.2; 36; 37; 39 a) y b); 
40.2 b); 41; 42; 43; 45; 46; 47; 48; 50; 51; 52; 53; 54 
[salvo el apartado h) ]; 58 [salvo apartado a) ]; 59; 60; 
61; 62; 63; 64; 70.2, 3, 5 y 6; 71 a), salvo el último in
ciso (‘que pueden ser financiadas por tasas sobre el 
beneficio de la explotación comercial del espacio 
radioeléctrico’); 71 b); 86; 87; 111, salvo apartados 2 
c), h), j), k); 115; 116; 119; 128; 133; y 134». 

II. Fundamentos jurídicos 

1. Esta resolución tiene por objeto determinar si, de 
acuerdo con el art. 161.2 CE, procede levantar o man
tener la suspensión de la vigencia que afecta a los pre
ceptos de la Ley del Parlamento de Cataluña 22/2005, 
de 29 de diciembre, de la Comunicación Audiovisual 
de Cataluña impugnados en el presente recurso de in-
constitucionalidad. Las representaciones del Gobierno 
de la Generalidad de Cataluña y del Parlamento de Ca
taluña han solicitado el levantamiento anticipado de la 
suspensión de los preceptos recurridos sin esperar el 
transcurso de los cinco meses previstos en el citado pre
cepto constitucional. Por su parte, el Abogado del Es
tado ha interesado el mantenimiento parcial de la sus
pensión. 

2. De acuerdo con lo regulado en el art. 161.2 CE, el 
alzamiento o la confirmación de la suspensión de la 
vigencia y aplicación de las normas autonómicas im
pugnadas por el Gobierno de la Nación ha de resolverse 
en un plazo no superior a cinco meses. 

Acerca de la solicitud de levantamiento de la suspen
sión antes de que transcurran los cinco meses desde que 
la misma se produjo existe ya una consolidada doctri
na constitucional, de la que debemos partir. Según se 
recuerda en los AATC 351/2005, de 27 de septiembre 
(FJ 2), y 12/2006, de 17 de enero (FJ 2), «está fuera de 
duda, pues así lo hemos señalado ya (ATC 355/1989), 
que la Comunidad Autónoma autora de la Ley recurri
da puede solicitar anticipadamente –vale decir, antes de 
transcurridos los cinco meses a que se refiere el art. 
161.2 CE– el levantamiento de la suspensión acordada 
y que el tenor literal del art. 161.2 CE indica claramen
te, por otro lado, que cabe a este Tribunal levantar la 
suspensión acordada antes del transcurso de los cinco 
meses inicialmente previstos, y ello sobre la base de 
que la expresión, utilizada por el texto constitucional 
‘plazo no superior a cinco meses’establece que los cin
co meses son, precisamente, el límite máximo inicial
mente previsto para la suspensión, y que se incluye 
entre las potestades de este Tribunal ratificar o levantar 
la suspensión dentro de ese plazo. El art. 30 LOTC no 
impide que este Tribunal acuerde el levantamiento de la 
suspensión inicialmente acordada sin agotar el precita
do plazo de cinco meses». 
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Por otro lado, es asimismo doctrina de este Tribunal 
Constitucional la de que para su resolución es preciso 
ponderar, de un lado, los intereses que se encuentren 
implicados, tanto el general y público, como el particu
lar o privado de las personas afectadas, y, de otro, los 
perjuicios de imposible o difícil reparación que se 
irrogan del mantenimiento o levantamiento de la sus
pensión. Igualmente, hemos destacado que esta valora
ción debe efectuarse mediante el estricto examen de las 
situaciones de hecho creadas y al margen de la viabili
dad de las pretensiones que se formulan en la deman
da. Asimismo, este Tribunal ha precisado que el man
tenimiento de la suspensión requiere que el Gobierno, a 
quien se debe la iniciativa, no sólo invoque la existencia 
de aquellos perjuicios, sino que es igualmente necesario 
demostrar o, al menos, razonar consistentemente su pro
cedencia y la imposible o difícil reparación de los mis
mos, ya que debe partirse en principio de la existencia 
de una presunción de constitucionalidad a favor de las 
normas o actos objeto de conflicto (en sentido, AATC 
300/2005, de 5 de julio, FJ 3; 336/2005, de 15 de sep
tiembre, FJ 2; y los ya citados 351/2005, FJ 3; y 12/ 
2006, FJ 3, que sintetizan la doctrina constitucional 
referida). 

3. Las posiciones defendidas por las diversas partes 
personadas en este proceso constitucional respecto del 
objeto de este incidente son las siguientes: 

A) La representación del Gobierno de la Generalidad 
de Cataluña ha postulado el levantamiento de la sus
pensión de los preceptos legales impugnados, en pri
mer lugar, porque en el escrito rector de este proceso 
constitucional se efectúa una invocación en exceso ge
nérica del art. 161.2 CE, que no se corresponde con la 
delimitación del objeto de la impugnación; de donde se 
infiere la necesidad, en todo caso, de adecuar el alcance 
de la suspensión a los preceptos legales efectivamente 
controvertidos. Por otro lado, amén de recordar que 
corresponde al Abogado del Estado acreditar los perjui
cios de imposible o difícil reparación que ocasionaría 
el levantamiento de la suspensión, señala que el levan
tamiento de la suspensión de los preceptos que definen 
conceptos técnicos [art. 1 a) ] o delimitan el ámbito 
subjetivo de aplicación de la Ley (art. 2) no puede pro
ducir perjuicio alguno. Con respecto a los preceptos del 
Título II de la Ley (arts. 17 a 22), relativos a la partici
pación de la Generalidad de Cataluña en la planifica
ción del espacio radioeléctrico, apunta que la previsión 
de mecanismos de cooperación no puede ser contraria 
al interés general ni causar perjuicio a terceros. Hace 
hincapié, asimismo, en el carácter instrumental del es
pacio radioeléctrico para los medios de comunicación 
social, sobre los que ostenta competencias la Genera
lidad de Cataluña. Rechaza, igualmente, que quepa 
hablar de perjuicios irreparables derivados de la orga
nización para la prestación del servicio público de 
ámbito local (art. 32.2). Un rechazo que extiende a las 
funciones de planificación del espacio radioeléctrico, 
inspección, control de aspectos técnicos de la presta
ción de servicios de comunicación audiovisual y trami
tación de procedimientos de modificación de los pará
metros técnicos [arts. 111.2 c), h), j) y k), y 127], que 
la Generalidad de Cataluña ya venía ejerciendo antes de 
la entrada en vigor de la Ley recurrida. 
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B) Los argumentos empleados por la representación del 
Parlamento de Cataluña en defensa del levantamiento 
de la suspensión de los preceptos legales recurridos 
coinciden sustancialmente con los expuestos, añadien
do que el mantenimiento de esta medida afectaría a la 
seguridad jurídica no sólo respecto del régimen jurídico 
aplicable, habida cuenta de la no reviviscencia de las 
normas anteriores a la Ley 22/2005, sino también en 
cuanto a la instancia pública competente para su apli
cación. 

C) A su vez, el Abogado del Estado defiende el mante
nimiento de la suspensión respecto de tres grupos de 
preceptos. 

El primero de ellos lo conforman aquellas previsiones 
legales –arts. 17; 18; 19; 20; 21; 22.1; 49; 54 h); 55.4 
b); 57.1 a); 57.3; 70.7 y 8; 111.2 c), h), j) y k); 127.2 y 
la disposición transitoria cuarta– que regulan el espec
tro radioeléctrico, invadiendo con ello la competencia 
exclusiva del Estado ex art. 149.1.21 CE. Esta invasión 
competencial rompería, de alzarse la suspensión de los 
preceptos legales en los que se materializa, el trata
miento jurídico unitario de ese espacio radioeléctrico, 
impidiendo al Estado el ejercicio de sus competencias 
en la materia y poniendo en serio riesgo el cumplimien
to de los compromisos internacionales asumidos por 
España. 

El segundo grupo está integrado por los arts. 2.1 d); 28; 
33.5; 39 c); 66; 67; 68 y 69. Han sido impugnados 
igualmente por invadir la competencia estatal sobre tel
ecomunicaciones y radiocomunicación del art. 149.1.21 
CE, aquí al establecer obligaciones de servicio público 
a los operadores de redes y servicios de comunicacio
nes electrónicas y al versar sobre mercados conexos, 
recursos asociados y gestión del canal múltiple. Para el 
Abogado del Estado, la aplicación de estos preceptos 
podría dar lugar a la exigencia de responsabilidad al 
Estado por incumplimiento de obligaciones impuestas 
por la normativa comunitaria europea, al tiempo que 
crearía una distorsión en el mercado interno, tanto para 
los operadores como para los usuarios finales de los 
servicios afectados al distorsionarse la libre concurren
cia en este mercado. 

Finalmente, un tercer grupo [arts. 1 d); 2 c), d) y e); 39; 
44 49; 54 h); 55; 56; 57; 58 a); 70.1, 4, 7 y 8; 70.1 a) 
en su inciso «que pueden ser financiadas por tasas so
bre el beneficio de la explotación comercial del espa
cio radioeléctrico; 71 b), y disposiciones transitorias 
segunda, cuarta y sexta] ha sido impugnado por entrar 
en contradicción con la competencia básica estatal so
bre medios de comunicación (art. 149.1.27 CE). En 
opinión del Abogado del Estado, el levantamiento de la 
suspensión de estos preceptos ocasionaría perjuicios de 
imposible o muy difícil reparación para los operadores 
privados, toda vez que modifican sustancialmente el 
régimen jurídico de los servicios de telecomunicacio
nes. 

4. A la vista de lo solicitado por el Abogado del Esta
do en su escrito de alegaciones debemos partir, para la 
resolución del presente incidente, de la exclusión de su 
ámbito objetivo de aquellos preceptos respecto de los 
cuales no postula el mantenimiento de la suspensión 
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producida por mor de la invocación del art. 161.2 CE 
en el escrito rector de este recurso de inconstituciona
lidad. Quedan, por tanto, al margen de la valoración de 
los perjuicios aducidos por el Abogado del Estado los 
siguientes artículos de la Ley del Parlamento de Cata
luña 22/2005, de 29 de diciembre, de la Comunicación 
Audiovisual de Cataluña: 1 a), d) en su inciso «servicio 
de comunicación audiovisual: el servicio consistente en 
la puesta a disposición del público en general o de una 
categoría del público de servicios de radio o de televi
sión, sean cuales sean la forma de emisión y la tecno
logía utilizadas», e) y f); 2.1 b); 22.2; 32.2; 36; 37; 39 
a) y b); 40.2 b); 41; 42; 43; 45; 46; 47; 48; 50; 51; 52; 
53; 54 –con excepción del apartado h) –; 58 [salvo el 
apartado a) ]; 59; 60; 61; 62; 63; 64; 70.2, 3, 5 y 6; 71 
a), salvo el último inciso («que pueden ser financiadas 
por tasas sobre el beneficio de la explotación comercial 
del espacio radioeléctrico»); 71 b); 86; 87; 111, a ex
cepción de los apartados 2 c), h), j), k); 115; 116; 119; 
128; 133; y 134. Consecuentemente, debemos avanzar 
el levantamiento de la suspensión de todos estos pre
ceptos legales. 

5. Precisado este extremo, examinamos seguidamente 
la petición de mantenimiento de la suspensión de los 
restantes preceptos controvertidos, siguiendo a efectos 
expositivos la clasificación empleada por el Abogado 
del Estado en su escrito de alegaciones. Al hacerlo de
bemos recordar que, de acuerdo con la jurisprudencia 
reseñada en el fundamento jurídico 2, la resolución de 
este incidente ha de quedar desvinculada de la que en 
su día se adopte respecto del debate de fondo, pues «de 
lo que en este incidente se trata no es de vindicar o 
defender la titularidad de la competencia discutida, sino 
de alegar y acreditar los perjuicios irreparables o de 
difícil reparación que se producirían, en concreto, por 
la vigencia de los preceptos impugnados durante el 
tiempo que dure el proceso constitucional» (ATC 12/ 
2006, de 17 de enero, FJ 5, y las resoluciones allí cita
das). 

Hemos de valorar, en primer lugar, la concurrencia de 
los perjuicios invocados respecto de los arts. 17 a 21; 
22.1; 49; 54 h); 55.4 b); 57.1 a); 57.3; 70.7 y 8; 111.2 
c), h), j) y k), y 127.2, así como en relación con la dis
posición transitoria cuarta. 

El Abogado del Estado ha solicitado el mantenimiento 
de la suspensión de todos ellos porque su aplicación 
supondría el incumplimiento de obligaciones interna
cionales asumidas por España e impediría que el Esta
do pudiera llevar a cabo la planificación integral del es
pectro radioeléctrico, subordinando dicha planificación 
a las necesidades audiovisuales. Dicho de otro modo, el 
Abogado del Estado sostiene que el levantamiento de la 
suspensión de este primer grupo de preceptos crearía 
un espacio radioeléctrico propio en la Comunidad Au
tónoma de Cataluña, ajeno a la planificación realizada 
por el Estado en ejercicio de sus competencias ex art. 
149.1.21 CE y en cumplimiento de los compromisos 
adoptados en el plano internacional. Amén de estos 
perjuicios para el interés general, el Abogado del Esta
do apunta la eventual generación de otros para los in
tereses particulares. La ponderación de uno y otro tipo 
de perjuicios la afrontamos respecto de cada uno de los 

preceptos integrantes de este primer bloque de precep
tos de la Ley autonómica impugnada. 

Así, en primer término, en el art. 17 «se entiende que 
la planificación y la gestión del espacio radioeléctrico 
son un elemento instrumental de los servicios de comu
nicación audiovisual que utiliza este espacio para su 
realización». Para el Abogado del Estado, esta defini
ción instrumental distorsiona el orden de distribución 
de competencias sobre planificación y gestión del espa
cio radioeléctrico. Sin embargo, este motivo no puede 
servir para el mantenimiento de la suspensión del pre
cepto pues, con independencia de su idoneidad para tal 
fin, atiende a la vindicación o defensa de la titularidad 
de la competencia controvertida, pero carece de entidad 
para alegar o acreditar, por sí mismo, los perjuicios irre
parables o de difícil reparación que se producirían por 
la vigencia del artículo discutido. Además, interesa se
ñalar que el art. 17 de la Ley de la Comunicación 
Audiovisual de Cataluña tiene un contenido exclusiva
mente definitorio «a los efectos de la presente Ley», no 
pudiendo concluirse que esa definición entrañe de por 
sí la hipotética asunción de la competencia, generado
ra de los perjuicios para el interés general invocados 
por el Abogado del Estado. Consecuentemente, proce
de el levantamiento de la suspensión del artículo ana
lizado. 

Sostiene el Abogado del Estado que el art. 18, rubrica
do «planificación del espacio radioeléctrico», descono
ce que esa planificación debe ser global y unificada y 
que corresponde al Estado. A este respecto, debemos 
señalar que ese desconocimiento, de existir, no supone, 
al contrario de lo que sucediera en el ATC 336/2005, de 
15 de septiembre, que la Ley autonómica tenga una 
«capacidad de bloqueo» del ejercicio de las competen
cias atribuidas al Estado por el bloque de constitucio
nalidad que exceda de las «situaciones normales de 
controversia competencial, por cuanto incluso podría 
poner en cuestión, hasta eliminarla o desvirtuarla, una 
competencia estatal claramente reconocida por la Nor
ma Fundamental» (FJ 5). Esa «capacidad de bloqueo» 
del ejercicio de las competencias estatales en que se 
concreta el perjuicio para los intereses generales adu
cido por el Abogado del Estado no resulta inmediata
mente de lo dispuesto en este precepto legal sino que 
precisa, para su materialización, de medidas que, yen
do más allá de la simple aplicación de la norma, com
plementen desde una perspectiva general las previsio
nes legales. Ello es lo que sucede en este asunto, puesto 
que la Ley prevé la elaboración y aprobación de los 
planes técnicos de la radio y de la televisión en Catalu
ña, susceptibles, en su caso, de obstruir el ejercicio por 
el Estado de sus competencias en este materia y cuyo 
contenido podría, en tal hipótesis, ser sometido al juicio 
de este Tribunal Constitucional (en similares términos, 
ATC 79/2003, de 6 de marzo, FJ 7, y las resoluciones allí 
citadas). Procede, por consiguiente, el levantamiento de 
la suspensión de este precepto legal. 

El art. 19 se refiere al «contenido de los planes técni
cos». Para el Abogado del Estado, este precepto presu
pone la competencia autonómica para determinar las 
bandas, canales, frecuencias, potencias y emplazamien
to de las estaciones emisoras, invalidando con ello la 
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competencia estatal para la planificación, inspección y 
supervisión de dichas estaciones. La valoración de este 
motivo debe ser coincidente con la efectuada respecto 
del art. 18 toda vez que la eventual producción de per
juicios para el interés generales invocado que merezcan 
el calificativo de irreparables o de muy difícil repara
ción precisa, para su materialización, de la efectiva 
aprobación de los planes técnicos, que la Ley no efec
túa por sí misma. Ello determina el levantamiento de la 
suspensión del artículo. 

Para el Abogado del Estado el art. 20 «gestión de los 
planes técnicos» sustrae a la Administración estatal la 
capacidad de intervención para el estudio de la compa
tibilidad electromagnética de las estaciones emisoras, 
impidiéndole cumplir su función de garantizar esa com
patibilidad, la ausencia de interferencias, así como evi
tar el resto de los daños que puedan causar a las redes 
que utilizan el espacio radioeléctrico. Sin perjuicio de 
remitirnos nuevamente al análisis del art. 18 en lo que 
atañe a la inexistencia de perjuicios para el interés ge
neral «inmediatamente materializables», en los térmi
nos del ya citado ATC 79/2003, de 6 de marzo, FJ 7, 
debemos añadir que el art. 20 de la Ley controvertida 
se limita a efectuar una atribución de funciones en el 
seno de la Administración autonómica que precisa, 
como complemento de su efectividad, la aprobación de 
unos instrumentos de planeamiento que, como se ha 
visto, no incorpora directamente la Ley. Por consi
guiente, la invocación de este perjuicio al interés gene
ral no puede servir para mantener la suspensión del 
precepto ponderándose por encima de la presunción de 
legitimidad constitucional de la acción del legislador 
democrático. 

En el art. 21 se enuncia, como principio «de la planifi
cación y la gestión», el de «asegurar la utilización de 
todo el potencial del espacio radioeléctrico que permita 
la emisión y la difusión de calidad de los servicios de 
comunicación audiovisual, teniendo en cuenta las ca
racterísticas de la tecnología utilizada». Sostiene el 
Abogado del Estado que la realización de este princi
pio supondría un obstáculo infranqueable para la opti
mización de ese espacio a escala nacional, presupues
to, a su vez, de la consecución de objetivos de ámbito 
europeo. Tampoco en este caso puede identificarse un 
perjuicio al interés general «inmediatamente materia
lizable», resultante del bloque de las competencias es
tatales, en los términos ya expuestos al examinar el art. 
18. Al margen de ello debemos señalar que el Aboga
do del Estado no ha acreditado por qué la realización 
del principio expresado en el art. 21 de la Ley de Co
municación Audiovisual de Cataluña resulta de suyo 
incompatible con la consecución de los objetivos supra
autonómicos a los que hace referencia. Esa incompati
bilidad, supuesto que exista, será achacable, por las 
razones antes apuntadas, al instrumento empleado para 
la realización del principio de utilización de todo el 
potencial del espacio radioeléctrico, pero no a la defi
nición del principio, que no predetermina en sí misma 
el modo de realización ni, por consiguiente, genera los 
perjuicios al interés general aducidos por el Abogado 
del Estado. Procede, por tanto, el levantamiento de la 
suspensión del precepto legal controvertido. 

En opinión del Abogado del Estado el levantamiento de 
la suspensión del art. 22.1 imposibilitaría una planifi
cación integrada del espacio radioeléctrico, así como el 
cumplimiento de las obligaciones asumidas en el seno 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. Sin 
embargo, no es posible convenir en la apreciación de 
tales perjuicios, habida cuenta de que el precepto remi
te la coordinación de la planificación del espacio radio
eléctrico a lo establecido en «la normativa básica estatal 
en materia audiovisual y, si procede, mediante los ins
trumentos de cooperación que determina la legislación 
general», sin incorporar determinaciones normativas 
ajenas a esta legislación, que corresponde adoptar al 
Estado. En consecuencia, procede levantar la suspen
sión del art. 22.1 de la Ley de la Comunicación Au
diovisual de Cataluña. 

También se solicita el mantenimiento de la suspensión 
del art. 49 porque la consideración de la planificación 
técnica y la asignación de frecuencias como condicio
nes previas a la convocatoria del procedimiento de ad
judicación de licencias para prestar servicios de comu
nicación audiovisual producirían, en opinión del 
Abogado del Estado, los mismos perjuicios para el in
terés general. Pues bien, del mismo modo que el Abo
gado del Estado extiende a este precepto los argumen
tos empleados respecto de los anteriores, en punto a la 
incidencia sobre el ejercicio de las competencias esta
tales en la materia, debemos nosotros reiterar que no se 
trata de perjuicios «inmediatamente materializables», 
por lo que no procede acceder a la petición de mante
nimiento de la suspensión del precepto legal autonómi
co impugnado. 

Se interesa el mantenimiento de la suspensión del art. 
54 h) porque incluye entre las obligaciones de los titu
lares de la licencia el abono de la tasa o prestación equi
valente, siendo así que ya existe en la normativa esta
tal una tasa por reserva del espectro radioeléctrico. Para 
el Abogado del Estado, la aplicación de este precepto 
produciría inseguridad jurídica para los operadores, 
quienes deberían soportar un coste adicional, con la 
consiguiente pérdida de competitividad. Con respecto 
a estos perjuicios a los intereses particulares hemos de 
recordar los daños que pudieran ocasionarse a la segu
ridad jurídica «son una consecuencia inherente a toda 
situación de pendencia de un recurso de inconstitucio
nalidad y consustanciales, por tanto, al funcionamien
to del Estado de las Autonomías y a la coexistencia del 
ordenamiento estatal con los ordenamientos autonómi
cos, de manera que, desde este simple ángulo de enfo
que, la suspensión de las normas impugnadas por mo
tivos competenciales, como es el presente caso, sería 
siempre necesaria en la medida en que en los conflic
tos de dicha naturaleza concurra una duplicidad de 
normas. Pero de lo que se trata en este trámite no es de 
defender la seguridad jurídica con argumentos que pue
den valer para cualesquiera impugnaciones, sino de 
alegar y acreditar los perjuicios irreparables o de difí
cil reparación que se producirían, en concreto, por la 
vigencia de los preceptos impugnados durante todo el 
tiempo que dure el proceso constitucional (ATC 12/ 
1992, de 23 de enero, FJ 2. En igual sentido, AATC 
208/1986, de 6 de marzo, FJ 1 y 88/1991, de 12 de 
marzo, FJ 2)» (AATC 398/2005, de 8 de noviembre, FJ 
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6, y 303/2006, de 12 de septiembre, FJ 5). Pues bien, en 
esta ocasión, el criterio determinante del levantamien
to de la suspensión debe ser el mismo que utilizamos en 
los AATC 253/1992, de 9 de septiembre, y 417/1997, 
de 16 de diciembre, esto es, que «en supuestos como el 
presente es determinante el hecho de que los sujetos 
pasivos del impuesto sean poco numerosos y perfecta
mente identificables, ya que, en tal hipótesis –y así su
cede con toda evidencia en relación con el tributo recu
rrido–, no serían excesivamente onerosas las cargas, 
molestias y costes que, en su caso, conllevarían las 
operaciones de devolución de las cantidades ya ingre
sadas» (FJ 5 de la última resolución citada). 

El mantenimiento de la suspensión de los arts. 70.7 y 8, 
y 111.2 k) se solicita porque presuponen la competen
cia autonómica para la planificación radioeléctrica y su 
aplicación conllevaría la anulación de la capacidad de 
planificación coordinada por el Estado. Sin embargo, 
por las razones ya expresadas al examinar el art. 18 de 
la Ley recurrida, este hecho no materializa inmediata
mente el eventual perjuicio para el interés general invo
cado, precisando de una actuación planificadora que, 
efectivamente, anule la capacidad de planificación co
ordinada estatal. Eventualidad que, de producirse, po
drá ser impugnada ante este Tribunal. Igualmente, pro
cede levantar la suspensión de aquellos preceptos de los 
que se afirma que presuponen la competencia autonó
mica para la planificación del espacio radioeléctrico 
pero que incorporan un contenido normativo que no 
dependen de esa «presunción» referida por el Aboga
do del Estado. Es el caso de los arts. 55.4 b), donde se 
establece como causa de denegación de la licencia para 
prestar servicios de comunicación audiovisual la modi
ficación del espectro radioeléctrico «por parte de la 
autoridad competente», previsión que en sí misma no 
identifica a la instancia competente; art. 57.1 a) y 3, de 
similar contenido en relación con la revisión de la licen
cia antes de su expiración. Otro tanto sucede con el art. 
111.2 c) pues ni siquiera son términos coincidentes la 
planificación y gestión del espacio radioeléctrico, de un 
lado, y la planificación de las inversiones y el desarro
llo de las infraestructuras necesarias para garantizar el 
sector audiovisual de Cataluña y otros sectores relacio
nados, de otro. A mayor abundamiento, esta conclusión 
no se ve alterada por la lectura conjunta de los arts. 
111.2 c) y 39 de la Ley impugnada, propuesta por el 
Abogado del Estado, ya que las definiciones contenidas 
en este último precepto lo son «al efecto de lo estable
cido en el artículo 34», dedicado a «la financiación del 
servicio público de comunicación audiovisual de ám
bito local». En ninguno de estos preceptos se dan, por 
tanto, los presupuestos que determinen un análisis más 
profundo de su idoneidad para incidir negativamente 
sobre los intereses generales invocados por el Aboga
do del Estado, que, de materializarse, podrían ser traí
dos a la consideración de este Tribunal Constituciona
les por las vías procesales establecidas al efecto en 
nuestro ordenamiento jurídico. 

Se interesa el mantenimiento de la suspensión del art. 
111.2 j) porque atribuye al Gobierno de la Generalidad 
la competencia para ejercer las potestades de inspec
ción, control y sanción en los aspectos técnicos de la 
prestación de servicios de comunicación audiovisual, 

competencias que corresponden a la Administración 
del Estado en virtud de la Ley 32/2003, de 3 de no
viembre, General de Telecomunicaciones. Para el Abo
gado del Estado, la inmediata aplicación del precepto 
dañaría la seguridad jurídica pues abriría la posibilidad 
de que se iniciaran sendos procedimientos tramitados 
por Administraciones distintas respecto de unos mis
mos hechos y con el mismo fundamento sancionador. 
Sin embargo, como ya hemos avanzado anteriormente, 
una incidencia sobre la seguridad jurídica como la 
apuntada carece de entidad para mantener la suspen
sión del precepto, en virtud de la doctrina sintetizada en 
los AATC 398/2005, de 8 de noviembre, FJ 6, y 303/ 
2006, de 12 de septiembre, FJ 5, anteriormente reseña
dos. 

Finalmente, se solicita el mantenimiento de la suspen
sión de la disposición transitoria cuarta porque permi
te que los concesionarios que operen en Cataluña pue
dan continuar emitiendo en analógico, ignorando los 
requisitos, condiciones y límites temporales fijados por 
el legislador estatal para los concesionarios de televi
sión digital terrestre. En la medida en que lo establecido 
en esta disposición transitoria se supedita a «las dis
ponibilidades y la planificación del espectro radioeléc
trico», los perjuicios para el interés general, y para los 
intereses generales concretados en el hipotético agravio 
comparativo para los operadores situados fuera del terri
torio autonómico, sólo se producirían si en la aplicación 
de la disposición transitoria se ignorasen las disponibi
lidades y planificación estatal del espacio radioeléctrico, 
eventualidad que, de materializarse, podrá ser sometida 
al enjuiciamiento de este Tribunal Constitucional, pero 
que no se deduce inexorablemente del contenido nor
mativo del precepto legal. Por consiguiente, procede el 
levantamiento de la suspensión. 

6. El segundo grupo de preceptos legales cuya eficacia 
se encuentra actualmente suspendida y para los que se 
solicita el mantenimiento de la medida por el Abogado 
del Estado está integrado por los siguientes artículos de 
la Ley del Parlamento de Cataluña 22/2005, de 29 de 
diciembre, de Comunicación Audiovisual de Cataluña: 
2.1 d); 28; 33.5; 39 c); 66; 67; 68 y 69. Según hemos 
expuesto con anterioridad, se aduce respecto de los 
mismos que su aplicación podría generar responsabili
dad del Estado por incumplimiento de obligaciones im
puestas por la normativa comunitaria europea, al tiem
po y provocaría distorsiones de la libre concurrencia en 
el mercado interno. 

El art. 2.1 d) incluye en el ámbito subjetivo de aplica
ción de la Ley «a los operadores de redes y servicios de 
comunicación electrónica y a los distribuidores de ser
vicios de comunicación audiovisuales que se dirigen al 
público de Cataluña, en cuanto a las obligaciones y las 
responsabilidades que determina la presente Ley». El 
Abogado del Estado solicita el mantenimiento de la 
suspensión porque de su lectura conjunta con otros pre
ceptos de la Ley se infiere que el destinatario de esas 
obligaciones y responsabilidades no es sólo el operador 
de audiovisual sino también «los operadores de redes y 
servicios de comunicación electrónica». Sin embargo, 
no procede acceder a lo solicitado por el Abogado del 
Estado porque los perjuicios que puedan generarse 
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habrán de ponderarse en el análisis de cada uno de los 
preceptos que efectivamente establecen esas obligacio
nes, y respecto de los cuales se ha solicitado también el 
mantenimiento de la suspensión. La inclusión de los 
operadores mencionados en el ámbito subjetivo de apli
cación de la Ley controvertida no ocasiona de suyo 
ningún perjuicio si no va acompañada de la definición 
de la obligación correspondiente. Por otro lado, habi
da cuenta de que no se discute la inclusión de los dis
tribuidores de servicios de comunicación audiovisual 
en el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley, proce
de levantar la suspensión de los arts. 28, 33.5, 66, 67 y 
69, que sólo definen obligaciones para estos operado
res. 

Por similares razones tampoco procede mantener la 
suspensión del art. 39 c), que incluye entre los «merca
dos conexos a la prestación de servicios de comunica
ción audiovisual» actividades que, según el Abogado 
del Estado, forman parte del servicio de telecomunica
ciones. En opinión del Abogado del Estado, esta inclu
sión puede alterar sustancialmente la concurrencia en el 
mercado de telecomunicaciones, al derivarse de ella el 
establecimiento de derechos y obligaciones distintos de 
los comunes existentes en este sector de referencia. Sin 
embargo, la materialización efectiva de este perjuicio 
habrá de imputarse a los concretos derechos y obliga
ciones distintos establecidos para los operadores pues 
no deriva inmediatamente de un precepto que tiene úni
camente un contenido definitorio. 

Queda, en fin, el art. 68, respecto del que se solicita el 
mantenimiento de la suspensión porque, amén de la dis
torsión general de la competencia, su aplicación afectaría 
a la dimensión técnica de las redes. Para el Abogado del 
Estado, este artículo establece unas obligaciones al 
margen de lo previsto en las disposiciones adicional 
séptima y transitoria sexta de la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones, distor
sionando el mercado único español y rompiendo el 
mercado único europeo. Con relación específica al 
apartado segundo, señala el Abogado del Estado que su 
aplicación supondría el establecimiento de normas téc
nicas no compatibles con las del resto del mercado na
cional, produciéndose una fragmentación de dicho 
mercado y la pérdida de las economías de escala, con 
los consiguientes perjuicios para los operadores. Nue
vamente se invocan unos perjuicios de carácter marca
damente eventual, que no se materializan de manera in
mediata por aplicación del precepto legal sino en 
función del uso que de las habilitaciones que contienen 
hagan los poderes públicos de la Comunidad Autóno
ma de Cataluña, pues el precepto legal no impone por 
sí mismo obligación alguna ni reconoce derechos sub
jetivos, por lo que sólo en el supuesto de que dicha ma
terialización se produzca corresponderá adoptar la me
dida que ahora se solicita. En tanto ello no suceda, 
procede levantar la suspensión del art. 68 de la Ley de 
Comunicación Audiovisual de Cataluña. 

7. El último gran bloque de preceptos legales respecto 
de los cuales se solicita el mantenimiento de la suspen
sión lo conforman los arts. 1 d) –segunda frase–; 2.1 c), 
d) y e); 39 c); 44; 49; 54 h); 55; 56; 57; 58 a); 70.1, 4, 
7 y 8; 71.a) [inciso «que pueden ser financiadas por 

4.87.10. 

tasas sobre el beneficio de la explotación comercial del 
espacio radioeléctrico»]; 71.b), y las disposiciones tran
sitorias segunda, cuarta y sexta. El motivo de la impug
nación consiste, en este caso, en la vulneración de la 
competencia estatal para el establecimiento de normas 
básicas en materia de medios de comunicación (art. 
149.1.27 CE). A juicio del Abogado del Estado, el le
vantamiento de la suspensión ocasionaría a los opera
dores privados perjuicios de imposible o muy difícil 
reparación. 

Respecto del art. 1 d) se solicita el mantenimiento de la 
suspensión de su segunda frase, conforme a la cual 
«son también servicios de comunicación audiovisuales 
los servicios consistentes de forma predominante en la 
puesta a disposición del público en general o de una 
categoría del público de contenidos audiovisuales orga
nizados de forma no secuencial». Para el Abogado del 
Estado, el levantamiento de la suspensión de este pre
cepto supondría que la Comunidad Autónoma pudiera 
aplicar a los servicios no secuenciales, entre otras, limi
taciones de publicidad, lo que produciría una divergen
cia con la legislación básica estatal y el sometimiento 
simultáneo a dos autoridades –estatal y autonómica– en 
relación con una misma actividad, con grave distorsión 
del mercado y de las reglas de competencia. Amén de 
que, como ya hemos señalado anteriormente, los per
juicios aducidos carecen de entidad suficiente para man
tener la suspensión del precepto legal, en la medida en 
que «son una consecuencia inherente a toda situación de 
pendencia de un recurso de inconstitucionalidad y con
sustanciales, por tanto, al funcionamiento del Estado de 
las Autonomías y a la coexistencia del ordenamiento 
estatal con los ordenamientos autonómicos, de mane
ra que, desde este simple ángulo de enfoque, la suspen
sión de las normas impugnadas por motivos competen
ciales, como es el presente caso, sería siempre necesaria 
en la medida en que en los conflictos de dicha natura
leza concurra una duplicidad de normas. Pero de lo que 
se trata en este trámite no es de defender la seguridad 
jurídica con argumentos que pueden valer para cuales
quiera impugnaciones, sino de alegar y acreditar los 
perjuicios irreparables o de difícil reparación que se 
producirían, en concreto, por la vigencia de los precep
tos impugnados durante todo el tiempo que dure el pro
ceso constitucional (ATC 12/1992, de 23 de enero, FJ 
2. En igual sentido, AATC 208/1986, de 6 de marzo, FJ 
1 y 88/1991, de 12 de marzo, FJ 2)» (AATC 398/2005, 
de 8 de noviembre, FJ 6, y 303/2006, de 12 de septiem
bre, FJ 5), los propios términos empleados por el Abo
gado del Estado en defensa de su solicitud denotan el 
carácter eventual o hipotético del perjuicio aducido, 
que no se derivan necesaria y directamente de un pre
cepto legal que –limitándose a definir algunos concep
tos– no establece por sí mismo un régimen concreto de 
derechos y obligaciones. Procede, en consecuencia, 
levantar la suspensión de este precepto. 

El mantenimiento de la suspensión de las letras c), d) y 
e) del art. 2.1 se solicita porque utiliza puntos de co
nexión para la delimitación de la competencia autonó
mica no coincidentes con los fijados por la normativa 
básica estatal. Pues bien, cabe señalar que nos encon
tramos nuevamente ante un supuesto de dualidad de 
normativas, la estatal y la autonómica, que gozan am
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bas de presunción de legitimidad. Al respecto, hemos 
declarado que «la existencia de dos legislaciones dife
rentes no puede convertirse en los procesos de discre
pancia competencial en principio determinante del 
mantenimiento de la suspensión ya que si esa argumen
tación se aceptara la suspensión de las normas impug
nadas por motivos competenciales sería siempre nece
saria, ya que en todo conflicto de dicha naturaleza se 
produce una duplicidad de normativas, la estatal y la 
autonómica» (por todos, ATC 82/2004, de 17 de mar
zo, FJ 4 y las numerosas resoluciones allí citadas). En 
esta ocasión el Abogado del Estado apunta que esa 
dualidad normativa se traduciría en la duplicación de 
Administraciones controladoras y en la ruptura de la 
aplicación homogénea de los principios básicos dentro 
del mercado audiovisual, con «el riesgo evidente de 
ruptura de las reglas del mercado, con perjuicios para 
los operadores difícilmente reparables». Dicho de otro 
modo, no se discute tanto la dualidad de regímenes 
cuanto a la duplicación de controles administrativos, 
siendo así que éste es un efecto que no se deriva inme
diatamente de las disposiciones normativas que anali
zamos sino de una práctica administrativa puramente 
eventual, por lo que procede alzar la suspensión de los 
preceptos analizados. Esta conclusión no se ve altera
da por el hecho de que el art. 2.1 d) se refiera a los ope
radores de redes y servicios de comunicación electró
nica pues, como ya se ha razonado anteriormente, la 
producción de los perjuicios hipotéticos ahora aducidos 
únicamente derivará de la imposición a los mismos de 
unas obligaciones cuyo cumplimiento sea exigible por 
la Administración autonómica. 

El mantenimiento de la suspensión del art. 44 se soli
cita únicamente por su incompatibilidad con la defini
ción de «posición de influencia dominante» que figu
ra en la normativa estatal. Idéntico reproche se dirige 
contra otros preceptos –arts. 39 c), 55 y 56 y disposi
ciones transitorias cuarta y sexta–, pero no contra el art. 
43 de la Ley recurrida, que es justamente donde se con
tiene esa definición que puede resultar divergente y 
respecto del cual no se ha solicitado el mantenimiento 
de la suspensión. Toda vez que los prejuicios a los que 
alude el Abogado del Estado se ocasionarían no por las 
funciones atribuidas en el art. 44 al Consejo del Audio
visual de Cataluña sino por la toma en consideración 
para su ejercicio de un concepto definido en otro precep
to, no puede concluirse que la alegación tenga fuerza 
suficiente para desvirtuar la presunción de legitimidad 
de la Ley autonómica, lo que determina el levantamien
to de la suspensión de este precepto. Por otro lado, los 
perjuicios para los intereses particulares serían, habida 
cuenta de su naturaleza económica, resarcibles, y ese 
resarcimiento no debiera ser especialmente complejo 
porque los afectados serían poco numerosos y perfec
tamente identificables. 

El Abogado del Estado solicita el mantenimiento de la 
suspensión de los arts. 55, 56, 57, 58 a) y las disposi
ciones transitorias segunda y sexta porque alteran el 
régimen de prestación de los servicios de comunicación 
audiovisual, al sustituirse la fórmula concesional esta
blecida en la legislación estatal por la licencia adminis
trativa, y la licencia exigida por el legislador estatal por 
un sistema de comunicación previa. Para el Abogado 

del Estado, si este régimen se aplicara, se alteraría el es
tatuto de los operadores de la comunicación audiovi
sual en Cataluña, dando lugar al nacimiento de dere
chos y obligaciones que, en la eventualidad de que los 
preceptos fueran declarados inconstitucionales y nulos, 
generarían unos perjuicios de imposible o muy difícil 
reparación. Esta alegación debe ser acogida en lo que 
respecta a la disposición transitoria segunda, donde 
efectivamente se establece la transformación generali
zada de los títulos concesionales vigentes en licencias 
administrativo, de tal suerte que su aplicación determi
naría una alteración sustancial del régimen jurídico del 
servicio público de radio y televisión, con la consi
guiente transformación del estatuto de los operadores. 
Los perjuicios que ello podría ocasionar tanto a los 
operadores como al propio interés general en el man
tenimiento de un servicio público esencial del Estado 
aconsejan el mantenimiento de la suspensión hasta tan
to se resuelva el fondo de este recurso de incons
titucionalidad. 

Sin embargo, este criterio no es extensible a los demás 
preceptos. En primer lugar, porque las licencias para la 
prestación e los servicios de comunicación audiovisual 
a las que se refiere no pueden ser las ya existentes, por 
efecto del contenido de la disposición transitoria segun
da. Y, en segundo lugar, porque los preceptos aquí ana
lizados no plasman el cambio de régimen jurídico del 
servicio al que se ha referido el Abogado del Estado, 
que de existir ha de buscarse en otros preceptos respec
to de los cuales no se ha solicitado el mantenimiento de 
la suspensión, limitándose a regular los plazos de vi
gencia y procedimiento de renovación de las licencias 
(art. 55), su intransmisibilidad (art. 56) y los procedi
mientos de revisión (art. 57) y extinción de las licencias 
(art. 58). En cuanto a la disposición transitoria sexta, la 
suspensión acordada de la disposición transitoria se
gunda priva de efectos a su apartado segundo –que 
expresamente remite a esa disposición transitoria se
gunda–, por lo que no es susceptible de producir perjui
cios irreparables o de muy difícil reparación. 

Al art. 55 se le achaca, asimismo, establecer un perio
do de vigencia y renovación de las licencias distinto del 
recogido en la normativa estatal: diez años susceptibles 
de renovación por uno o dos periodos iguales en la Ley 
autonómica, diez años sin límites en la renovación en 
la normativa estatal. Toda vez que los perjuicios, de 
existir, se producirían sólo tras la conclusión de la se
gunda renovación, la lejanía en el tiempo de ese dies ad 
quem impide atribuir a este hecho valor suficiente para 
desvirtuar la presunción de legitimidad de la Ley auto
nómica. En cuanto a la invocada diferencia de las condi
ciones fijadas para las renovaciones, no se ha precisado 
en qué consisten dichas diferencias, ni su idoneidad pa
ra producir perjuicios al interés general o a terceros, por 
lo que esta alegación no puede ponderarse en el presen
te incidente. Por consiguiente, procede levantar la sus
pensión de los arts. 55, 57 y 58, habida cuenta de que 
no se ha invocado, respecto de estos dos últimos, la 
producción de ningún perjuicio autónomo. 

Dispone el art. 56 que «la licencia para prestar servicios 
de comunicación audiovisual no es transmisible», pre
visión que entra en contradicción con lo regulado por 
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la normativa estatal para las concesiones de radiodifu
sión. Sin necesidad de examinar el fondo de la contro
versia resulta indudable que la privación de un derecho 
reconocido por la normativa estatal es susceptible de ge
nerar perjuicios a los particulares de imposible o muy 
difícil reparación, lo que determina el mantenimiento 
de la suspensión también en este caso. 

Se solicita, por último, el mantenimiento de la suspen
sión de los arts. 49, 54 h), 70.1, 4, 7 y 8; y 71 a) in fine 
y b). Con respecto a los dos primeros debemos señalar 
que no se han aportado argumentos sustancialmente 
distintos de los ya descartados anteriormente, por lo 
que procede confirmar ahora el levantamiento de la 
suspensión de los arts. 49 y 54 h). 

El mantenimiento de la suspensión de los arts. 70.1, 4, 
7 y 8, y 71 a) in fine y b) se interesa porque su aplica
ción requiere la incorporación de determinadas preci
siones a la planificación del espacio radioeléctrico y 
ello representa una intromisión en la competencia atri
buida al Estado por el art. 149.1.21 CE. Una vez más 
debemos consignar que los perjuicios para el interés 
general invocados por el Abogado del Estado no se 
materializan inmediatamente, en los términos del ATC 
79/2003, de 6 de marzo (FJ 7), en los preceptos legales 
cuya suspensión se interesa sino que la eventual obs
trucción al ejercicio de las competencias estatales pre
cisa, para su materialización, de la efectiva aprobación 
de los instrumentos de planeamiento indicados, y cuyo 
contenido podrá, llegado el caso, ser sometido al juicio 
de este Tribunal Constitucional (en similares términos, 
nuevamente, ATC 79/2003, de 6 de marzo, FJ 7, y las 
resoluciones allí citadas). Por consiguiente, no proce
de mantener la suspensión de estos preceptos legales. 

Por lo expuesto, el Pleno 

Acuerda 
1. Mantener la suspensión del art. 56 y de la disposición 
transitoria segunda de la Ley del Parlamento de Cata
luña 22/2005, de 29 de diciembre, de la Comunicación 
Audiovisual de Cataluña. 

2. Levantar la suspensión de todos los demás preceptos 
impugnados en este recurso de inconstitucionalidad. 

Madrid, dieciocho de enero de dos mil siete 

4.87.30. ALTRES PROCEDIMENTS DAVANT EL TRI
BUNAL CONSTITUCIONAL 

Recurs d’inconstitucionalitat interposat 
pel Consell de Govern de la Diputació 
General d’Aragó contra la disposició 
addicional tretzena de la Llei orgànica 
6/2006, de reforma de l’Estatut d’auto
nomia de Catalunya 
Tram. 385-00001/08 

Al·legacions que formula el Parlament 

AL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

La letrada del Parlamento de Cataluña suscrita, en re
presentación y defensa del mismo, según tiene acredi
tado en el recurso de inconstitucionalidad 9491-2006, 
comparece ante el Tribunal Constitucional y como 
mejor en derecho proceda 

DICE 

1. Que, en fecha 17 de noviembre de 2006, el Parla
mento de Cataluña ha sido notificado de la providencia 
dictada por el Tribunal Constitucional por la que se 
admite a trámite el Recurso de Inconstitucionalidad 
9491-2006, promovido por el Consejo de Gobierno de 
la Diputación General de Aragón y, en su representa
ción y defensa, por el Letrado del mismo, contra la dis
posición adicional decimotercera de la Ley Orgánica 6/ 
2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Auto
nomía de Cataluña, confiriendo un plazo de quince días 
para personarse en el procedimiento y formular alega
ciones. 

2. Que, en fecha 22 de noviembre de 2006, el Parla
mento de Cataluña presentó escrito en el Registro Ge
neral del Tribunal Constitucional, personándose y so
licitando le fuera concedida una prórroga para formular 
alegaciones. 

3. Que, mediante providencia de 4 de diciembre de 
2006, el Tribunal Constitucional, a petición de esta re
presentación, tuvo por personado al Parlamento de 
Cataluña en el recurso de referencia y le confirió una 
prórroga de ocho días para la formulación de alegacio
nes. 

4. Que, evacuando el trámite conferido mediante las 
providencias a que se ha hecho referencia, pasa a for
mular las siguientes: 

ALEGACIONES 

I. EL RÉGIMEN ESPECIAL ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN 

ADICIONAL DECIMOTERCERA DE LA LEY ORGÁNICA 6/2006, 
DE 19 DE JULIO, DE REFORMA DEL ESTAUTO DE AUTONO
MÍA DE CATALUÑA 

La Disposición Adicional Decimotercera del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña, bajo la rúbrica. «Fondos 
propios y comunes con otros territorios» establece un 
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régimen especial para los fondos documentales depo
sitados en el Archivo de la Corona de Aragón, al mar
gen del régimen general de competencias que sobre los 
archivos establecen la letra c) del apartado 1 y el apar
tado 2 del artículo 127 de este mismo texto legal. 

En efecto, a pesar de que en la redacción dada por el 
Parlamento de Cataluña, la regulación sobre los fondos 
depositados en el Archivo de la Corona de Aragón se 
ubicase sistemáticamente en una letra d) dentro del 
apartado 1 del artículo 127 EAC, que recoge las mate
rias de competencia exclusiva de la Generalidad de 
Cataluña en relación a la cultura, finalmente y a conse
cuencia del trabajo conjunto de la Comisión Institucio
nal del Congreso y de la Delegación del Parlamento de 
Cataluña, el texto de dicha letra fue trasladado a la dis
posición adicional decimotercera, evidenciando así la 
especialidad del régimen de dichos fondos. 

Para entender el porqué de la inclusión de ésta dispo
sición en el nuevo Estatuto catalán, debe tenerse pre
sente, por un lado, que el mapa de archivos sitos en 
Cataluña está manifiestamente incompleto puesto que 
puede comprobarse que aún no ha sido creado y, por lo 
tanto, traspasado a Cataluña el Archivo Histórico Pro
vincial de Barcelona, estando todos los documentos 
que normalmente estarían depositados en el mismo, 
integrados en el mal denominado Archivo de la Coro
na de Aragón, y ello, a pesar de que según consta en el 
apartado A. 1º del Convenio del año 1981, reiterado en 
el de 1995, el Ministerio de Cultura se comprometiese 
a promover su creación y a transferir su gestión a la 
Generalidad de Cataluña mediante un nuevo acuerdo 
del la Comisión Mixta de Transferencias. 

Por otro lado, también debe tenerse en cuenta el que, a 
pesar de las disposiciones al respecto contenidas en los 
Estatutos de las cuatro comunidades autónomas afecta
das, el Estado no haya procedido a crear y regular el 
patronato del Archivo de la Corona de Aragón hasta el 
pasado mes de noviembre (Real Decreto 1267/2006, de 
8 de noviembre, por el que se crea el Patronato del Ar
chivo de la Corona de Aragón). 

Estas circunstancias sumadas al hecho de la existencia 
de fondos de inestimable importancia para la historia 
de Cataluña contenidos en el Archivo de la Corona de 
Aragón han obligado al legislador estatutario a hacer 
referencia al tema de los fondos depositados en el men
cionado archivo, en primer lugar, para reconocer a la 
Generalidad de Cataluña competencias de participación 
en la gestión del Archivo de la Corona de Aragón y, en 
segundo lugar, para reconocer y establecer el principio 
de existencia en el Archivo de la Corona de Aragón y 
también en el Archivo Real de Barcelona, incluido en 
el mismo, de fondos propios de Cataluña, que deben 
integrarse en el sistema de archivos de Cataluña, y de 
fondos comunes y compartidos con otros territorios o 
comunidades que, en su día, formaron parte de la Co
rona de Aragón. Así, en el nuevo Estatuto de Autono
mía se materializa un acuerdo histórico entre el Estado 
Central y la Generalidad de Cataluña que resuelve en 
parte el problema crónico en relación al Archivo de la 
Corona de Aragón y que permite completar de forma 
satisfactoria el ámbito competencial de la Generalidad 
de Cataluña en materia de archivos, ámbito que era 

notoriamente menor al que tenían el resto de Comuni
dades Autónomas que en su día formaron parte de la 
Corona de Aragón y entre las que evidentemente se 
encuentra la recurrente, dado que, como se tendrá oca
sión de comprobar el Archivo de la Corona de Aragón 
ha asumido en relación al patrimonio documental cata
lán un papel que no ha cumplido jamás en relación al 
de las Islas Baleares, Valencia o Aragón. 

En efecto, Cataluña tiene, dentro del Archivo de la Co
rona de Aragón, patrimonio documental que estas Co
munidades Autónomas ya gestionan desde hace años al 
haber obtenido del Estado el traspaso, respectivamen
te, de los Archivos del Reino de Mallorca, del Reino de 
Valencia y del Provincial de Zaragoza. 

Como dice la vigente Guía del Archivo, el Archivo de 
la Corona de Aragón es «un conjunto de archivos con 
secciones que lo han sido en tiempo con personalidad 
propia». Se trata de una Institución cultural donde se 
han ido reuniendo múltiples y diferentes archivo, fon
dos o conjuntos orgánicos de documentos, procedentes 
de instituciones muy diversas, tanto públicas como pri
vadas. No se trata pues de un único fondo o conjunto 
orgánico de documentos, sino que constituye lo que, a 
menudo y gráficamente se ha dado en llamar «un archi
vo de archivos», y en él están depositados documentos 
o fondos comunes a todos los territorios o comunida
des que en su día conformaron la Corona de Aragón, 
pero también otros propios de Cataluña por estar exclu
sivamente referidos o generados en esa Comunidad. 

La distinción entre fondos propios o fondos comunes o 
compartidos, obedece naturalmente a la necesidad de 
someter a unos y a otros a un régimen jurídico diferen
te, pues mientras en relación a los segundos su interés 
supracomunitario exige una gestión compartida entre 
los diferentes sujetos implicados, respecto de los prime
ros se impone su gestión por la Comunidad Autónoma 
catalana. Así, en consecuencia, la disposición adicional 
impugnada, establece que los propios se integren en el 
sistema de archivos en Cataluña, mientras los segundos 
se prevé que sean objeto de gestión conjunta. En efec
to, los fondos comunes, dado su interés supracomuni
tario y su proyección internacional, están depositados 
en el Archivo de la Corona de Aragón, de titularidad y 
competencia estatal (art. 149.1.28 CE), pero su gestión, 
corresponde al recién creado Patronato del Archivo de la 
Corona de Aragón, en virtud de la norma estatal adop
tada en cumplimiento de las disposiciones de los Es
tatutos de Autonomía de la Comunidad Valenciana 
(disposición adicional tercera), de las Islas Baleares 
(disposición adicional primera) y de Aragón (disposi
ción adicional primera). 

La distinción entre fondos propios de Cataluña y fon
dos comunes a las cuatro Comunidades que en su día 
integraron la Corona de Aragón, no es aceptada por la 
recurrente que considera que todos los fondos lo son de 
un único archivo, el de la Corona de Aragón indepen
dientemente del contenido que documentan o de su ori
gen, desconociendo, como evidencia el informe de la 
Dirección General del Patrimonio cultural de la Gene
ralidad de Cataluña, que se adjunta como anexo, que el 
mismo no constituye un conjunto unitario formado por 
fondos documentales pertenecientes a la Corona de 
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Aragón, relativos al Monarca y las instituciones y 
organismos vinculados a ella, sino que en el mismo y 
junto a dichos documentos también existen otros 
propios de Cataluña, bien por haberse generado antes 
de la unión matrimonial entre el conde de Barcelona y 
la Reina de Aragón, y con ella la unión dinástica (parte 
de los fondos propios del Archivo Real de Barcelona), 
bien por pertenecer a personas públicas (parte del 
Archivo Real de Barcelona o códices y manuscritos de 
la Generalidad de Cataluña), o privadas de Cataluña 
(Archivos de los Monasterios de Ripoll, de Sant Cugat 
del Vallés o de Sant Joan de les Abadeses), bien por 
estar generados por antiguas instituciones estrictamente 
catalanas que tienen su homónimo en el resto de 
territorios del Rey de Aragón (gran parte de los 
documentos del Archivo Real de Barcelona) y muy 
especialmente aquellos fondos generados o referidos 
exclusivamente a Cataluña entrados durante los siglos 
XIX y XX al haberse utilizado el Archivo de la Corona de 
Aragón como archivo histórico del conjunto de Cata
luña ante la falta de creación efectiva de los respectivos 
archivos históricos provinciales prevista por decreto del 
año 1931, sin que hasta la fecha se haya concretado 
creando el Archivo Histórico Provincial de Barcelona. 

Es pues un hecho incontrovertible que una gran parte 
de los fondos contenidos actualmente en el Archivo de 
la Corona de Aragón son estrictamente catalanes por
que fueron generados por instituciones o personas ca
talanas y dentro del territorio de Cataluña. En conse
cuencia los fondos documentales depositados en dicho 
archivo no afectan a las cuatro Comunidades Autóno
mas sino que sólo una parte de los mismos responde a 
este interés supracomunitario. 

Esta realidad ya fue plasmada en el Estatuto de 1932 
que reconoció que en el Archivo de la Corona de Ara
gón se contenían fondos estrictamente referidos y gene
rados en Cataluña. Dichos fondos fueron traspasados a 
la Generalidad de Cataluña (Decreto de 5 de octubre de 
1934, Gaceta de Madrid, 6 de octubre de 1934) junto 
con los fondos monásticos catalanes que se en
contraban en el Archivo Histórico de Madrid o en otros 
archivos del Estado. Desgraciadamente los hechos dra
máticos posteriores a la promulgación del Decreto impi
dieron hacer efectivas sus disposiciones y la instauración 
de la Dictadura todavía acentuó más la concentración de 
fondos catalanes en el Archivo de la Corona de Aragón. 

Así mismo, las circunstancias en que se produjo la tran
sición democrática tampoco permitieron que el sistema 
de archivos de Cataluña pudiese contar con los fondos 
propios de Cataluña depositados en el Archivo de la 
Corona de Aragón. En efecto, a pesar de las disposicio
nes estatutarias al respecto, tanto la creación del Patro
nato como la distinción de los diversos tipos de fondos 
contenidos en el Archivo de la Corona de Aragón no 
han sido resueltos, manteniéndose en una permanente 
provisionalidad que finalmente parece llegar a su fin 
puesto que, por un lado, el Estado ha creado el Patro
nato del Archivo de la Corona de Aragón, que permitirá 
una gestión compartida de los fondos comunes, cum
pliendo así las previsiones estatutarias de las cuatro 
Comunidades Autónomas afectadas y, por otro, Estado 
y Generalidad han plasmado en el más alto nivel nor
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mativo un acuerdo sobre la existencia de fondos pro
pios de Cataluña en el mencionado archivo que deben 
integrarse en el sistema de archivos de Cataluña. 

Efectivamente, la Disposición adicional decimotercera 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña plasma el 
acuerdo entre el Estado y la Comunidad Autónoma Ca
talana de reconocer la existencia de fondos propios de 
Cataluña en el Archivo de la Corona de Aragón, que de
ben pasar a integrarse en el sistema de archivos de Ca
taluña y de participación o colaboración en la gestión 
de los fondos comunes que han de seguir depositados 
en el mencionado archivo de titularidad estatal. 

Así, cuando finalmente se determinen mediante una 
posterior negociación, cuales son esos fondos, puesto 
que la disposición adicional recurrida deja la precisión 
de cuales son concretamente los fondos propios de 
Cataluña al posterior desarrollo estatutario, y los mis
mos sean traspasados a Cataluña se habrá zanjado el 
desequilibrio existente en relación a las otras tres Co
munidades Autónomas, que como se ha dicho obtuvie
ron hace ya un tiempo el traspaso de la gestión respec
tivamente del Archivo del Reino de Mallorca y del 
Archivo Histórico de Mahón a la Comunidad Autóno
ma de las Islas Baleares (RD 3040/1983 de 5 de octu
bre), del Archivo del Reino de Valencia, del Archivo 
Histórico provincial de Alicante, del Archivo Histórico 
de Orihuela y el Archivo Histórico Provincial de 
Castellón a la Comunidad Valenciana (RD 3066/1983, 
de 13 de octubre) y del Archivo Histórico Provincial de 
Zaragoza, del Archivo Histórico Provincial de Huesca 
y del Archivo Histórico Provincial de Teruel a la Comu
nidad Autónoma de Aragón (RD 3065/1983de 5 de 
octubre). 

Negar la existencia de estos fondos propios de Catalu
ña supone incurrir en un error y en una falta de rigor en 
lo relativo a la naturaleza del archivo desde un punto de 
vista histórico y científico. 

Por ello, es también totalmente errónea e infundada 
desde el punto de vista jurídico y constitucional la con
vicción de que por decisión estatutaria es imposible 
romper la «supuesta» unidad de archivo. Así, para la 
recurrente la decisión del legislador estatutario no se
ria suficiente para alterar una decisión organizativa y 
administrativa que en el caso que nos ocupa, incide 
directamente en el contenido de un archivo histórico. 

Pues bien, al margen de que la Disposición adicional 
impugnada no supone ruptura alguna de la unidad de 
archivo, pues según dicho principio, aceptado pacífica
mente por la comunidad científica, procede la conser
vación en un único archivo de los documentos genera
dos por una persona pública o privada, y como se ha 
visto este no es el caso del actual contenido del Archi
vo de la Corona de Aragón, también sorprende que, aun
que fuese así, el legislador estatutario no tuviese potes
tad para decidir en torno al modo de gestionar el referido 
archivo, eso sí, dentro del marco constitucional que ofre
cen los artículos 149.1.28 y 149.2 de la Constitución, 
que contemplan la posibilidad de que las Comunidades 
Autónomas puedan gestionar archivos de titularidad 
estatal y detentar competencias exclusivas en los que 
sean de su propia titularidad. 
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En efecto, la Ley Orgánica 6/2006 de reforma del Es
tatuto de autonomía, al ser una norma estatal a la vez 
que de carácter paccionado es el vehículo idóneo para 
plasmar la voluntad estatal y autonómica de deslindar 
de una vez por todas el contenido común del archivo de 
la Corona de Aragón que merece ser objeto de gestión 
compartida entre el Estado y las cuatro Comunidades 
Autónomas cuyos territorios en su día integraron la 
Corona de Aragón y los fondos propios de Cataluña 
que por distintos avatares históricos fueron depositados 
en el denominado Archivo de la Corona de Aragón. 

II. LA DISPOSICIÓN ADICIONAL RECURRIDA NO VULNERA 

EL ARTÍCULO 149.1.28 CE 

La recurrente considera que lo dispuesto por la dispo
sición adicional decimotercera del Estatuto de Autono
mía de Cataluña vulnera la competencia exclusiva es
tatal en materia de «[...] museos, bibliotecas y archivos 
de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por 
parte de las Comunidades Autónomas», y ello por un 
doble orden de razones. 

En primer lugar, la recurrente considera que permitir 
que una parte de los fondos actualmente depositados en 
el Archivo de la Corona de Aragón se integren en el 
sistema de archivos de Cataluña es contrario a la titu
laridad estatal del Archivo i a la competencia exclusi
va que sobre el mismo le atribuye el artículo 149.1.28 
CE. A su entender el Estado no puede por Ley orgáni
ca vulnerar su propio ámbito competencial excluyendo 
una parte de los fondos del archivo que estaban bajo su 
titularidad y gestión. 

Naturalmente, esta parte no comparte esta argumenta
ción, fruto tanto de un error en relación a la naturaleza 
y contenido del Archivo de la Corona de Aragón como 
de una mala comprensión de lo dispuesto tanto en el 
número 28 del artículo 149.1 CE como en la disposi
ción adicional recurrida. 

En efecto, y como se ha expuesto en el anterior aparta
do de estas alegaciones, los fondos que la disposición 
adicional decimotercera del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña pretende integrar en el sistema de archivos de 
Cataluña son fondos propios de esa Comunidad, que 
solo por circunstancias históricas concretas se han de
positado en el Archivo de la Corona de Aragón, pero 
que no tienen ninguna relación con el resto de territo
rios que conjuntamente con Cataluña, conformaron la 
antigua Corona de Aragón. En consecuencia, y como 
ya se ha apuntado anteriormente el Archivo de la Co
rona de Aragón no es un archivo en que se contengan 
documentos y fondos producidos y o recibidos en el 
ejercicio de sus funciones por una persona pública o 
privada sino que es una institución cultural que reúne 
un conjunto de archivos con secciones que en su día lo 
fueron con personalidad propia. 

También debe tenerse en cuenta que a pesar de su nom
bre, el archivo que nos ocupa, ni reúne solo los docu
mentos generados por la Corona de Aragón pues sigue 
recibiendo documentos más allá de la extinción de 
aquella realidad política, ni tampoco reúne todos los 
documentos que la misma generó, valga para ilustrar 
esta afirmación la existencia de los archivos reales de 
Mallorca y Valencia. 

Así mismo, es importante resaltar el hecho de que a lo 
largo de la existencia del Archivo de la Corona de 
Aragón no solamente se han incorporado fondos que 
nada tenían que ver con la Corona de Aragón sino que 
también se han producido intentos de descongestión y 
racionalización parciales de sus fondos valga como 
ejemplo la que se produjo al crearse los archivos histó
ricos provinciales con la consiguiente salida de fondos 
del Archivo de la Corona de Aragón hacia estos nuevos 
archivos. 

Que ahora la Disposición Adicional recurrida dispon
ga la integración en el sistema de archivos de Cataluña 
de fondos propios hoy depositados en el Archivo de la 
Corona de Aragón tiene pues precedentes, y no solo en 
relación a Cataluña. 

Por otra parte, la cláusula del número 28 del artículo 
149.1 CE, en lo que interesa a este recurso, otorga al 
Estado competencia exclusiva en relación a los archi
vos de titularidad estatal, sin perjuicio de poder acordar 
su gestión autonómica. La norma fundamental, sin 
embargo, no enumera cuales son estos archivos, ni tam
poco que los mismos no puedan alterar su contenido. 
Así, de igual modo que resultaría plenamente constitu
cional la decisión de suprimir o crear nuevos archivos 
estatales, también lo es la de reubicar unos determina
dos fondos de un determinado archivo o la de someter 
parte de los fondos de un archivo a un régimen jurídi
co diferente al del resto de fondos del archivo. Debe 
concluirse pues que disponer que los fondos propios de 
Cataluña depositados en el Archivo de la Corona de 
Aragón se integrarán en el sistema de archivos de Ca
taluña no supone vulnerar por parte del Estado su pro
pio ámbito competencial, al contrario, supone un deter
minado ejercicio de esa competencia. 

En otro orden de cosas, la recurrente también considera 
contrario al artículo 149.1.28 CE la previsión conteni
da en la disposición impugnada de integrar los fondos 
propios de Cataluña en el sistema de archivos de Cata
luña, al entender que si dicha previsión se pone en co
nexión con lo dispuesto por la letra c) del apartado 1 del 
artículo 127 del Estatuto de Autonomía de Cataluña se 
llega necesariamente a la conclusión de que la Genera
lidad de Cataluña asume competencias normativas so
bre un archivo de titularidad estatal, y ello contradice lo 
dispuesto en el artículo 149.1.28 CE. 

Tampoco en este caso puede compartirse el razona
miento expuesto. 

En primer lugar debe puntualizarse que el artículo 
127.1.c) del Estatuto catalán reconoce a la Generalidad 
Cataluña competencia exclusiva en relación a los archi
vos que no sean de titularidad estatal, no en relación a 
los archivos que integran el sistema de archivos de 
Cataluña. 

En este sentido debe recordarse que el artículo 20.1 
letras a) y b) de la Ley del Parlamento de Cataluña 10/ 
2001, de 13 de julio, también recurrida ante este Alto 
Tribunal, establece que el Archivo de la Corona de 
Aragón y los archivos históricos provinciales están in
cluidos en el sistema de archivos de Cataluña, y, como 
bien puntualizan las representaciones del Parlamento y 
del ejecutivo catalanes tal previsión no comporta que se 
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someta a la regulación jurídica autonómica el régimen 
de tales archivos, se hace simplemente a título mera
mente enunciativo de los archivos radicados en Catalu
ña y con el objetivo de que los mismos puedan, si así lo 
estima oportuno la Administración del Estado, benefi
ciarse de las medidas de fomento y de coordinación 
previstas en dicha Ley. 

En segundo lugar, debe hacerse notar que la regulación 
impugnada se contiene en una disposición adicional y 
que por tanto, y como ya se ha dicho en apartado ante
rior de estas alegaciones, esta ubicación sistemática 
indica que se está estableciendo un régimen especial 
que excepciona el régimen competencial en materia de 
archivos que con carácter general se contiene en la le
tra a) del apartado 1 del artículo 127 del Estatuto cata
lán, por lo que respecta a los archivos de titularidad 
autonómica y en el apartado 2 de este mismo artículo 
por lo que respecta a los archivos de titularidad estatal 
cuya gestión haya cedido el Estado a la Comunidad 
autónoma catalana. 

En efecto, dadas las especiales características del archi
vo de la Corona de Aragón, el legislador estatutario en 
el trámite de elaboración del Dictamen de la Comisión 
Institucional y la Delegación del Parlamento de Cata
luña decidió convertir en disposición adicional el tex
to de la letra d) del apartado 1 del artículo 127 del en
tonces proyecto de reforma del Estatuto de Autonomía, 
y sustraer de esta manera de la competencia exclusiva 
de la Generalidad los fondos propios del Archivo de la 
Corona de Aragón que pasarán a integrarse en el siste
ma de archivos de Cataluña. 

Así, si bien debe aceptarse el reproche relativo a la poca 
concreción y ambigüedad del precepto impugnado pues 
el mismo se limita a sentar el principio de la existencia 
en el seno del Archivo de la Corona de Aragón de fon
dos propios y de fondos comunes, a disponer que los 
propios se integren en el sistema de archivos de Cata
luña y a establecer respecto de los comunes el deber de 
colaboración de la Generalidad de Cataluña con el Pa
tronato del Archivo de la Corona de Aragón junto con 
el Estado y las otras Comunidades Autónomas que 
comparten dichos fondos mediante los mecanismos 
que se establezcan de mutuo acuerdo, no puede sin em
bargo, a juicio de esta representación, afirmarse, que la 
disposición impugnada pueda ser tachada de inconsti
tucional. 

En efecto, pese a que en aras del máximo consenso 
entre las distintas fuerzas políticas el texto del precep
to impugnado es deliberadamente impreciso dejando 
para el posterior desarrollo estatutario la concreción de 
cuales son los fondos propios, cual sea el alcance de la 
integración el sistema de archivos de Cataluña y me
diante que mecanismos se colaborará con el Patronato 
del archivo, es obvio que de dicha disposición puede 
hacerse, como se ha expuesto, una lectura plenamente 
conforme con las previsiones constitucionales y, como 
ha reiterado constantemente el Tribunal Constitucional 
en su jurisprudencia, a la hora de valorar la adecuación 
de una ley a la Constitución, y siguiendo la doctrina 
reiterada desde las Sentencias 4 y 9/1981 (FFJJ 5 y 3 
respectivamente), es preciso partir del principio de 
interpretación de todo el ordenamiento conforme a la 
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Constitución Española; principio que emerge del artí
culo 9.1 CE como fruto de la vinculación de todos, 
también del legislador, a la Constitución (STC 76/1983 
FJ 4) y el valor de la Constitución como norma supre
ma del ordenamiento (STC 16/1982 FJ 1). De forma 
que no podrá reputarse inconstitucional un precepto 
legal cuando, como es el caso, de entre sus posibles 
sentidos uno resulte conforme a la Constitución, sien
do un imperativo para todos los poderes llamados a 
aplicar o desarrollar la ley hacerlo conforme a la Cons
titución (STC 19/1982 FJ 7). 

III. LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOTERCERA DE LA 

LO 6/2006, DE 19 DE JULIO, DE REFORMA DEL ESTATUTO 

DE AUTONOMÍA DE CATALUÑA NO VULNERA EL ARTÍCULO 

147.3 CE. 

De acuerdo con la recurrente la disposición adicional 
decimotercera de la LO 6/2006, de 19 de julio, de re
forma del Estatuto de Autonomía de Cataluña debe re
putarse contraria al orden constitucional por suponer 
una modificación de la Disposición adicional primera 
del Estatuto de Autonomía de Aragón por un procedi
miento diferente al previsto en el título V de este mis
mo cuerpo legal y vulnerar así la reserva estatutaria 
para el procedimiento de reforma estatutaria estableci
da en el artículo 147.3 CE. 

La razón para considerar que la Disposición adicional 
impugnada altera las previsiones del Estatuto de Auto
nomía de Aragón radica en considerar que la integra
ción en el sistema de archivos de Cataluña de fondos 
propios de Cataluña depositados en el Archivo de la 
Corona de Aragón implica un menoscabo de las com
petencias que en relación al mismo reconoce a la Co
munidad Autónoma de Aragón la Disposición Adicio
nal primera de su Estatuto. 

Sin embargo, y como se desprende de lo expuesto en los 
dos anteriores apartados de estas alegaciones la Dis
posición adicional impugnada no supone en modo algu
no ninguna limitación o exclusión de las competencias 
que a la Comunidad Autónoma de Aragón reconoce su 
Estatuto de Autonomía. 

En efecto, de lo previsto en la disposición impugnada 
no puede deducirse, como se ha visto, que los fondos 
propios de Cataluña sean determinados unilateralmente 
por la Comunidad Autónoma catalana o por ésta y el 
Estado de forma bilateral y sin intervención del Patro
nato del Archivo. Tampoco puede, por otra parte, pre
tenderse que la competencia autonómica de participa
ción en la gestión del Archivo de la Corona comporte 
la imposibilidad de alterar el contenido de los fondos 
documentales de dicho archivo, puesto que la materia 
objeto de la competencia es el propio archivo y no cada 
uno de los documentos que lo componen. Así, de la 
misma manera que no puede afirmarse que el apagón 
analógico comporte un menoscabo en la competencia 
autonómica relativa a medios de comunicación, tampo
co puede sostenerse que la salida de unos determinados 
fondos que por lo demás son propios de una determi
nada Comunidad Autónoma del Archivo de la Corona 
de Aragón, comporte menoscabo de la competencia au
tonómica de participación en la gestión de dicho ar
chivo. 
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En consecuencia, y dado que no coexisten dos precep
tos estatutarios contradictorios sobre un mismo objeto, 
sino al contrario, los cuatro preceptos pueden aplicar
se y hacerse efectivos a un tiempo y harmónicamente, 
no puede entenderse desbordada la reserva estatutaria 
(STC 99/1986) y, por tanto, tampoco considerar vulne
rado el artículo 147.3 CE por parte de la Disposición 
adicional decimotercera del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña. 

Por todo lo expuesto, de ese Tribunal, 

SOLICITA 

Que, teniendo por presentado en tiempo y forma el pre
sente escrito y los documentos que lo acompañan, se 
sirva admitirlo y teniendo por evacuado el trámite con
ferido, se sirva estimar las alegaciones formuladas y, en 
sus méritos, dictar sentencia por la que se desestime en 
su integridad el recurso de inconstitucionalidad número 
9491-2006 promovido por el Consejo de Gobierno de 
la Diputación General de Aragón y, en su representa
ción y defensa, por el Letrado del mismo, contra la dis
posición adicional decimotercera de la Ley Orgánica 6/ 
2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Auto
nomía de Cataluña. 

OTROSÍ DICE 

Que concurre en este caso la conexión de objeto entre 
el recurso de inconstitucionalidad número 9491-2006 
planteado por el Consejo de Gobierno de la Diputación 
General de Aragón, al que responden las presentes ale
gaciones, y el recurso de inconstitucionalidad número 
8045-2006 presentado por más de cincuenta diputados 
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso de los 
Diputados, puesto que en buena medida coinciden en 
ambos recursos los preceptos impugnados de la LO 6/ 
2006, de Reforma del Estatuto de Autonomía de Cata
luña, y la resolución que en su día pueda adoptar el 
Tribunal Constitucional en uno de ambos recursos afec
ta directamente al objeto del otro recurso, resultando 
necesaria consiguientemente la acumulación para que 
el Tribunal pueda tener en cuenta las diversas alegacio
nes formuladas antes de resolver sobre la constitucio
nalidad de los preceptos impugnados. 

Que se cumple la condición exigida por el artículo 83 
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y en su 
virtud interesa a esta representación la acumulación del 
recurso número 9491-2006 promovido por el Consejo 
de Gobierno de la Diputación General de Aragón al 
recurso anteriormente planteado número 8045-2006 
para su tramitación y decisión conjunta por parte del 
Tribunal Constitucional. 

Por lo que al Tribunal Constitucional 

SOLICITA 

Que acuerde la acumulación del recurso número 
9491-2006 promovido por el Consejo de Gobierno de 
la Diputación General de Aragón, al que responden las 
presentes alegaciones, al recurso número 8045-2006 
planteado en su día por más de cincuenta diputados del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso de los Di

putados contra diversos preceptos de la LO 6/2006 de 
Reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña, para 
su tramitación y decisión conjunta por parte del Tribu
nal Constitucional. 

Barcelona para Madrid, a 21 de diciembre de 2006 

Esther Andreu i Fornos 

Letrada 

Recurs d’inconstitucionalitat interpo
sat pel Consell de Govern de la Comu
nitat Autònoma de les Illes Balears 
contra la disposició addicional tretze
na de la Llei orgànica 6/2006, de refor
ma de l’Estatut d’autonomia de Catalu
nya 
Tram. 385-00002/08 

Al·legacions que formula el Parlament 

AL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

La letrada del Parlamento de Cataluña suscrita, en re
presentación y defensa del mismo, según tiene acredi
tado en el recurso de inconstitucionalidad 9568-2006, 
comparece ante el Tribunal Constitucional y como me
jor en derecho proceda 

DICE 

1. Que, en fecha 17 de noviembre de 2006, el Parla
mento de Cataluña ha sido notificado de la providencia 
dictada por el Tribunal Constitucional por la que se ad
mite a trámite el Recurso de Inconstitucionalidad 9568
2006, promovido por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears y, en su re
presentación y defensa, por el Letrado del mismo, con
tra la disposición adicional decimotercera de la Ley Or
gánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña, confiriendo un plazo de 
quince días para personarse en el procedimiento y for
mular alegaciones. 

2. Que, en fecha 22 de noviembre de 2006, el Parla
mento de Cataluña presentó escrito en el Registro Ge
neral del Tribunal Constitucional, personándose y so
licitando le fuera concedida una prórroga para formular 
alegaciones. 

3. Que, mediante providencia de 4 de diciembre de 
2006, el Tribunal Constitucional, a petición de esta re
presentación, tuvo por personado al Parlamento de 
Cataluña en el recurso de referencia y le confirió una 
prórroga de ocho días para la formulación de alegacio
nes. 

4. Que, evacuando el trámite conferido mediante las 
providencias a que se ha hecho referencia, pasa a for
mular las siguientes: 
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ALEGACIONES 

I. EL RÉGIMEN ESPECIAL ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN 

ADICIONAL DECIMOTERCERA DE LA LEY ORGÁNICA 6/2006, 
DE 19 DE JULIO, DE REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONO
MÍA DE CATALUÑA 

La Disposición adicional decimotercera del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, bajo la rúbrica. «Fondos pro
pios y comunes con otros territorios» establece un ré
gimen especial para los fondos documentales deposita
dos en el Archivo de la Corona de Aragón, al margen 
del régimen general de competencias que sobre los ar
chivos establecen la letra c) del apartado 1 y el aparta
do 2 del artículo 127 de este mismo texto legal. 

En efecto, a pesar de que en la redacción dada por el 
Parlamento de Cataluña, la regulación sobre los fondos 
depositados en el Archivo de la Corona de Aragón se 
ubicase sistemáticamente en una letra d) dentro del 
apartado 1 del artículo 127 EAC, que recoge las mate
rias de competencia exclusiva de la Generalidad de 
Cataluña en relación a la cultura, finalmente y a conse
cuencia del trabajo conjunto de la Comisión Institu
cional del Congreso y de la Delegación del Parlamen
to de Cataluña, el texto de dicha letra fue trasladado a 
la disposición adicional decimotercera, evidenciando 
así la especialidad del régimen de dichos fondos. 

Para entender el porqué de la inclusión de ésta dispo
sición en el nuevo Estatuto catalán, debe tenerse pre
sente, por un lado, que el mapa de archivos sitos en 
Cataluña está manifiestamente incompleto puesto que 
puede comprobarse que aún no ha sido creado y, por lo 
tanto, traspasado a Cataluña el Archivo Histórico Pro
vincial de Barcelona, estando todos los documentos 
que normalmente estarían depositados en el mismo, 
integrados en el mal denominado Archivo de la Coro
na de Aragón, y ello, a pesar de que según consta en el 
apartado A. 1º del Convenio del año 1981, reiterado en 
el de 1995, el Ministerio de Cultura se comprometiese 
a promover su creación y a transferir su gestión a la 
Generalidad de Cataluña mediante un nuevo acuerdo 
del la Comisión Mixta de Transferencias. 

Por otro lado, también debe tenerse en cuenta el que, a 
pesar de las disposiciones al respecto contenidas en los 
Estatutos de las cuatro comunidades autónomas afecta
das, el Estado no haya procedido a crear y regular el 
patronato del Archivo de la Corona de Aragón hasta el 
pasado mes de noviembre (Real Decreto 1267/2006, de 
8 de noviembre, por el que se crea el Patronato del Ar
chivo de la Corona de Aragón). 

Estas circunstancias sumadas al hecho de la existencia 
de fondos de inestimable importancia para la historia 
de Cataluña contenidos en el Archivo de la Corona de 
Aragón han obligado al legislador estatutario a hacer 
referencia al tema de los fondos depositados en el men
cionado archivo, en primer lugar, para reconocer a la 
Generalidad de Cataluña competencias de participación 
en la gestión del Archivo de la Corona de Aragón y, en 
segundo lugar, para reconocer y establecer el principio 
de existencia en el Archivo de la Corona de Aragón y 
también en el Archivo Real de Barcelona, incluido en 
el mismo, de fondos propios de Cataluña, que deben 
integrarse en el sistema de archivos de Cataluña, y de 
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fondos comunes y compartidos con otros territorios o 
comunidades que, en su día, formaron parte de la Co
rona de Aragón. Así, en el nuevo Estatuto de Autono
mía se materializa un acuerdo histórico entre el Estado 
Central y la Generalidad de Cataluña que resuelve en 
parte el problema crónico en relación al Archivo de la 
Corona de Aragón y que permite completar de forma 
satisfactoria el ámbito competencial de la Generalidad 
de Cataluña en materia de archivos, ámbito que era 
notoriamente menor al que tenían el resto de Comuni
dades Autónomas que en su día formaron parte de la 
Corona de Aragón y entre las que evidentemente se 
encuentra la recurrente, dado que, como se tendrá oca
sión de comprobar el Archivo de la Corona de Aragón 
ha asumido en relación al patrimonio documental cata
lán un papel que no ha cumplido jamás en relación al 
de las Islas Baleares, Valencia o Aragón. 

En efecto, Cataluña tiene, dentro del Archivo de la 
Corona de Aragón, patrimonio documental que estas 
Comunidades Autónomas ya gestionan desde hace años 
al haber obtenido del Estado el traspaso, respectiva
mente, de los Archivos del Reino de Mallorca, del Rei
no de Valencia y del Provincial de Zaragoza. 

Como dice la vigente Guía del Archivo, el Archivo de 
la Corona de Aragón es «un conjunto de archivos con 
secciones que lo han sido en tiempo con personalidad 
propia». Se trata de una Institución cultural donde se 
han ido reuniendo múltiples y diferentes archivo, fon
dos o conjuntos orgánicos de documentos, procedentes 
de instituciones muy diversas, tanto públicas como pri
vadas. No se trata pues de un único fondo o conjunto 
orgánico de documentos, sino que constituye lo que, a 
menudo y gráficamente se ha dado en llamar «un archi
vo de archivos», y en él están depositados documentos 
o fondos comunes a todos los territorios o comunida
des que en su día conformaron la Corona de Aragón, 
pero también otros propios de Cataluña por estar exclu
sivamente referidos o generados en esa Comunidad. 

La distinción entre fondos propios o fondos comunes o 
compartidos, obedece naturalmente a la necesidad de 
someter a unos y a otros a un régimen jurídico diferen
te, pues mientras en relación a los segundos su interés 
supracomunitario exige una gestión compartida entre 
los diferentes sujetos implicados, respecto de los prime
ros se impone su gestión por la Comunidad Autónoma 
catalana. Así, en consecuencia, la disposición adicional 
impugnada, establece que los propios se integren en el 
sistema de archivos en Cataluña, mientras los segundos 
se prevé que sean objeto de gestión conjunta. En efec
to, los fondos comunes, dado su interés supracomu
nitario y su proyección internacional, están depositados 
en el Archivo de la Corona de Aragón, de titularidad y 
competencia estatal (art. 149.1.28 CE), pero su gestión, 
corresponde al recién creado Patronato del Archivo de 
la Corona de Aragón, en virtud de la norma estatal 
adoptada en cumplimiento de las disposiciones de los 
Estatutos de Autonomía de la Comunidad Valenciana 
(disposición adicional tercera), de las Islas Baleares 
(disposición adicional primera) y de Aragón (Disposi
ción adicional primera). 

La distinción entre fondos propios de Cataluña y fon
dos comunes a las cuatro Comunidades que en su día 
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integraron la Corona de Aragón, no es aceptada por la 
recurrente que considera que todos los fondos lo son de 
un único archivo, el de la Corona de Aragón indepen
dientemente del contenido que documentan o de su 
origen, desconociendo, como evidencia el informe de 
la Dirección General del Patrimonio cultural de la Ge
neralidad de Cataluña, que se adjunta como anexo, que 
el mismo no constituye un conjunto unitario formado 
por fondos documentales pertenecientes a la Corona de 
Aragón, relativos al Monarca y las instituciones y orga
nismos vinculados a ella, sino que en el mismo y jun
to a dichos documentos también existen otros propios 
de Cataluña, bien por haberse generado antes de la 
unión matrimonial entre el conde de Barcelona y la 
Reina de Aragón, y con ella la unión dinástica (parte de 
los fondos propios del Archivo Real de Barcelona), 
bien por pertenecer a personas públicas (parte del Ar
chivo Real de Barcelona o códices y manuscritos de la 
Generalidad de Cataluña), o privadas de Cataluña (Ar
chivos de los Monasterios de Ripoll, de Sant Cugat del 
Vallés o de Sant Joan de les Abadeses), bien por estar 
generados por antiguas instituciones estrictamente ca
talanas que tienen su homónimo en el resto de territo
rios del Rey de Aragón (gran parte de los documentos 
del Archivo Real de Barcelona) y muy especialmente 
aquellos fondos generados o referidos exclusivamente 
a Cataluña entrados durante los siglos XIX y XX al haber
se utilizado el Archivo de la Corona de Aragón como 
archivo histórico del conjunto de Cataluña ante la fal
ta de creación efectiva de los respectivos archivos his
tóricos provinciales prevista por decreto del año 1931, 
sin que hasta la fecha se haya concretado creando el Ar
chivo Histórico Provincial de Barcelona. 

Es pues un hecho incontrovertible que una gran parte 
de los fondos contenidos actualmente en el Archivo de 
la Corona de Aragón son estrictamente catalanes por
que fueron generados por instituciones o personas ca
talanas y dentro del territorio de Cataluña. En conse
cuencia los fondos documentales depositados en dicho 
archivo no afectan a las cuatro Comunidades Autóno
mas sino que sólo una parte de los mismos responde a 
este interés supracomunitario. 

Esta realidad ya fue plasmada en el Estatuto de 1932 
que reconoció que en el Archivo de la Corona de Ara
gón se contenían fondos estrictamente referidos y ge
nerados en Cataluña. Dichos fondos fueron traspasados 
a la Generalidad de Cataluña (Decreto de 5 de octubre de 
1934, Gaceta de Madrid, 6 de octubre de 1934) junto 
con los fondos monásticos catalanes que se encontra
ban en el Archivo Histórico de Madrid o en otros archi
vos del Estado. Desgraciadamente los hechos dramáticos 
posteriores a la promulgación del Decreto impidieron 
hacer efectivas sus disposiciones y la instauración de la 
Dictadura todavía acentuó más la concentración de fon
dos catalanes en el Archivo de la Corona de Aragón. 

Así mismo, las circunstancias en que se produjo la tran
sición democrática tampoco permitieron que el sistema 
de archivos de Cataluña pudiese contar con los fondos 
propios de Cataluña depositados en el Archivo de la 
Corona de Aragón. En efecto, a pesar de las disposicio
nes estatutarias al respecto, tanto la creación del Patro
nato como la distinción de los diversos tipos de fondos 

contenidos en el Archivo de la Corona de Aragón no 
han sido resueltos, manteniéndose en una permanente 
provisionalidad que finalmente parece llegar a su fin 
puesto que, por un lado, el Estado ha creado el Patro
nato del Archivo de la Corona de Aragón, que permitirá 
una gestión compartida de los fondos comunes, cum
pliendo así las previsiones estatutarias de las cuatro 
Comunidades Autónomas afectadas y, por otro, Estado 
y Generalidad han plasmado en el más alto nivel nor
mativo un acuerdo sobre la existencia de fondos pro
pios de Cataluña en el mencionado archivo que deben 
integrarse en el sistema de archivos de Cataluña. 

Efectivamente, la Disposición adicional decimotercera 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña plasma el acuer
do entre el Estado y la Comunidad Autónoma Catala
na de reconocer la existencia de fondos propios de Ca
taluña en el Archivo de la Corona de Aragón, que deben 
pasar a integrarse en el sistema de archivos de Catalu
ña y de participación o colaboración en la gestión de 
los fondos comunes que han de seguir depositados en 
el mencionado archivo de titularidad estatal. 

Así, cuando finalmente se determinen mediante una 
posterior negociación, cuales son esos fondos, puesto 
que la disposición adicional recurrida deja la precisión 
de cuales son concretamente los fondos propios de 
Cataluña al posterior desarrollo estatutario, y los mis
mos sean traspasados a Cataluña se habrá zanjado el 
desequilibrio existente en relación a las otras tres Co
munidades Autónomas, que como se ha dicho obtuvie
ron hace ya un tiempo el traspaso de la gestión respec
tivamente del Archivo del Reino de Mallorca y del 
Archivo Histórico de Mahón a la Comunidad Autóno
ma de las Islas Baleares (RD 3040/1983 de 5 de octu
bre), del Archivo del Reino de Valencia, del Archivo 
Histórico provincial de Alicante, del Archivo Histórico 
de Orihuela y el Archivo Histórico Provincial de Cas
tellón a la Comunidad Valenciana (RD 3066/1983, de 
13 de octubre) y del Archivo Histórico Provincial de 
Zaragoza, del Archivo Histórico Provincial de Huesca 
y del Archivo Histórico Provincial de Teruel a la Comu
nidad Autónoma de Aragón (RD 3065/1983de 5 de 
octubre). 

Negar la existencia de estos fondos propios de Catalu
ña supone incurrir en un error y en una falta de rigor en 
lo relativo a la naturaleza del archivo desde un punto de 
vista histórico y científico. 

Por ello, es también totalmente errónea e infundada 
desde el punto de vista jurídico y constitucional la con
vicción de que por decisión estatutaria es imposible 
romper la «supuesta» unidad de archivo. Así, para la 
recurrente la decisión del legislador estatutario no se
ria suficiente para alterar una decisión organizativa y 
administrativa que en el caso que nos ocupa, incide 
directamente en el contenido de un archivo histórico. 

Pues bien, al margen de que la disposición adicional 
impugnada no supone ruptura alguna de la unidad de 
archivo, pues según dicho principio, aceptado pacífica
mente por la comunidad científica, procede la conser
vación en un único archivo de los documentos genera
dos por una persona pública o privada, y como se ha 
visto este no es el caso del actual contenido del Archi
vo de la Corona de Aragón, también sorprende que, 
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aunque fuese así, el legislador estatutario no tuviese 
potestad para decidir en torno al modo de gestionar el 
referido archivo, eso sí, dentro del marco constitucio
nal que ofrecen los artículos 149.1.28 y 149.2 de la 
Constitución, que contemplan la posibilidad de que las 
Comunidades Autónomas puedan gestionar archivos de 
titularidad estatal y detentar competencias exclusivas en 
los que sean de su propia titularidad. 

En efecto, la Ley Orgánica 6/2006 de reforma del Es
tatuto de autonomía, al ser una norma estatal a la vez 
que de carácter paccionado es el vehículo idóneo para 
plasmar la voluntad estatal y autonómica de deslindar 
de una vez por todas el contenido común del archivo de 
la Corona de Aragón que merece ser objeto de gestión 
compartida entre el Estado y las cuatro Comunidades 
Autónomas cuyos territorios en su día integraron la 
Corona de Aragón y los fondos propios de Cataluña 
que por distintos avatares históricos fueron depositados 
en el denominado Archivo de la Corona de Aragón. 

II. LA DISPOSICIÓN ADICIONAL RECURRIDA NO VULNERA 

EL ARTÍCULO 149.1.28 CE 

La recurrente considera que lo dispuesto por la dispo
sición adicional decimotercera del Estatuto de Autono
mía de Cataluña vulnera la competencia exclusiva es
tatal en materia de «[...] museos, bibliotecas y archivos 
de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por 
parte de las Comunidades Autónomas», y ello por un 
doble orden de razones. 

En primer lugar, la recurrente considera que permitir 
que una parte de los fondos actualmente depositados en 
el Archivo de la Corona de Aragón se integren en el 
sistema de archivos de Cataluña es contrario a la titu
laridad estatal del Archivo i a la competencia exclusi
va que sobre el mismo le atribuye el artículo 149.1.28 
CE. A su entender el Estado no puede por Ley orgáni
ca vulnerar su propio ámbito competencial excluyendo 
una parte de los fondos del archivo que estaban bajo su 
titularidad y gestión. 

Naturalmente, esta parte no comparte esta argumenta
ción, fruto tanto de un error en relación a la naturaleza 
y contenido del Archivo de la Corona de Aragón como 
de una mala comprensión de lo dispuesto tanto en el 
número 28 del artículo 149.1 CE como en la disposi
ción adicional recurrida. 

En efecto, y como se ha expuesto en el anterior aparta
do de estas alegaciones, los fondos que la disposición 
adicional decimotercera del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña pretende integrar en el sistema de archivos de 
Cataluña son fondos propios de esa Comunidad, que 
solo por circunstancias históricas concretas se han de
positado en el Archivo de la Corona de Aragón, pero 
que no tienen ninguna relación con el resto de territo
rios que conjuntamente con Cataluña, conformaron la 
antigua Corona de Aragón. En consecuencia, y como 
ya se ha apuntado anteriormente el Archivo de la Co
rona de Aragón no es un archivo en que se contengan 
documentos y fondos producidos y o recibidos en el 
ejercicio de sus funciones por una persona pública o 
privada sino que es una institución cultural que reúne 
un conjunto de archivos con secciones que en su día lo 
fueron con personalidad propia. 
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También debe tenerse en cuenta que a pesar de su nom
bre, el archivo que nos ocupa, ni reúne solo los docu
mentos generados por la Corona de Aragón pues sigue 
recibiendo documentos más allá de la extinción de 
aquella realidad política, ni tampoco reúne todos los 
documentos que la misma generó, valga para ilustrar 
esta afirmación la existencia de los archivos reales de 
Mallorca y Valencia. 

Así mismo, es importante resaltar el hecho de que a lo 
largo de la existencia del Archivo de la Corona de 
Aragón no solamente se han incorporado fondos que 
nada tenían que ver con la Corona de Aragón sino que 
también se han producido intentos de descongestión y 
racionalización parciales de sus fondos valga como 
ejemplo la que se produjo al crearse los archivos histó
ricos provinciales con la consiguiente salida de fondos 
del Archivo de la Corona de Aragón hacia estos nuevos 
archivos. 

Que ahora la Disposición Adicional recurrida dispon
ga la integración en el sistema de archivos de Cataluña 
de fondos propios hoy depositados en el Archivo de la 
Corona de Aragón tiene pues precedentes, y no solo en 
relación a Cataluña. 

Por otra parte, la cláusula del número 28 del artículo 
149.1 CE, en lo que interesa a este recurso, otorga al 
Estado competencia exclusiva en relación a los archi
vos de titularidad estatal, sin perjuicio de poder acordar 
su gestión autonómica. La norma fundamental, sin 
embargo, no enumera cuales son estos archivos, ni tam
poco que los mismos no puedan alterar su contenido. 
Así, de igual modo que resultaría plenamente constitu
cional la decisión de suprimir o crear nuevos archivos 
estatales, también lo es la de reubicar unos determina
dos fondos de un determinado archivo o la de someter 
parte de los fondos de un archivo a un régimen jurídi
co diferente al del resto de fondos del archivo. Debe 
concluirse pues que disponer que los fondos propios de 
Cataluña depositados en el Archivo de la Corona de 
Aragón se integrarán en el sistema de archivos de Ca
taluña no supone vulnerar por parte del Estado su pro
pio ámbito competencial, al contrario, supone un deter
minado ejercicio de esa competencia. 

En otro orden de cosas, la recurrente también considera 
contrario al artículo 149.1.28 CE la previsión conteni
da en la disposición impugnada de integrar los fondos 
propios de Cataluña en el sistema de archivos de Cata
luña, al entender que si dicha previsión se pone en co
nexión con lo dispuesto por la letra c) del apartado 1 del 
artículo 127 del Estatuto de Autonomía de Cataluña se 
llega necesariamente a la conclusión de que la Genera
lidad de Cataluña asume competencias normativas so
bre un archivo de titularidad estatal, y ello contradice lo 
dispuesto en el artículo 149.1.28 CE. 

Tampoco en este caso puede compartirse el razona
miento expuesto. 

En primer lugar debe puntualizarse que el artículo 
127.1.c) del Estatuto catalán reconoce a la Generalidad 
Cataluña competencia exclusiva en relación a los archi
vos que no sean de titularidad estatal, no en relación a 
los archivos que integran el sistema de archivos de 
Cataluña. 
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En este sentido debe recordarse que el artículo 20.1 
letras a) y b) de la Ley del Parlamento de Cataluña 10/ 
2001, de 13 de julio, también recurrida ante este Alto 
Tribunal, establece que el Archivo de la Corona de 
Aragón y los archivos históricos provinciales están in
cluidos en el sistema de archivos de Cataluña, y, como 
bien puntualizan las representaciones del Parlamento y 
del ejecutivo catalanes tal previsión no comporta que se 
someta a la regulación jurídica autonómica el régimen 
de tales archivos, se hace simplemente a título mera
mente enunciativo de los archivos radicados en Catalu
ña y con el objetivo de que los mismos puedan, si así lo 
estima oportuno la Administración del Estado, benefi
ciarse de las medidas de fomento y de coordinación 
previstas en dicha Ley. 

En segundo lugar, debe hacerse notar que la regulación 
impugnada se contiene en una disposición adicional y 
que por tanto, y como ya se ha dicho en apartado ante
rior de estas alegaciones, esta ubicación sistemática 
indica que se está estableciendo un régimen especial 
que excepciona el régimen competencial en materia de 
archivos que con carácter general se contiene en la le
tra a) del apartado 1 del artículo 127 del Estatuto cata
lán, por lo que respecta a los archivos de titularidad 
autonómica y en el apartado 2 de este mismo artículo 
por lo que respecta a los archivos de titularidad estatal 
cuya gestión haya cedido el Estado a la Comunidad 
autónoma catalana. 

En efecto, dadas las especiales características del archi
vo de la Corona de Aragón, el legislador estatutario en 
el trámite de elaboración del Dictamen de la Comisión 
Institucional y la Delegación del Parlamento de Cata
luña decidió convertir en disposición adicional el tex
to de la letra d) del apartado 1 del artículo 127 del en
tonces proyecto de reforma del Estatuto de Autonomía, 
y sustraer de esta manera de la competencia exclusiva 
de la Generalidad los fondos propios del Archivo de la 
Corona de Aragón que pasarán a integrarse en el siste
ma de archivos de Cataluña. 

Así, si bien debe aceptarse el reproche relativo a la poca 
concreción y ambigüedad del precepto impugnado 
pues el mismo se limita a sentar el principio de la exis
tencia en el seno del Archivo de la Corona de Aragón 
de fondos propios y de fondos comunes, a disponer que 
los propios se integren en el sistema de archivos de 
Cataluña y a establecer respecto de los comunes el de
ber de colaboración de la Generalidad de Cataluña con 
el Patronato del Archivo de la Corona de Aragón jun
to con el Estado y las otras Comunidades Autónomas 
que comparten dichos fondos mediante los mecanis
mos que se establezcan de mutuo acuerdo, no puede sin 
embargo, a juicio de esta representación, afirmarse, que 
la disposición impugnada pueda ser tachada de incons
titucional. 

En efecto, pese a que en aras del máximo consenso 
entre las distintas fuerzas políticas el texto del precep
to impugnado es deliberadamente impreciso dejando 
para el posterior desarrollo estatutario la concreción de 
cuales son los fondos propios, cual sea el alcance de la 
integración el sistema de archivos de Cataluña y me
diante que mecanismos se colaborará con el Patronato 
del archivo, es obvio que de dicha disposición puede 

hacerse, como se ha expuesto, una lectura plenamente 
conforme con las previsiones constitucionales y, como 
ha reiterado constantemente el Tribunal Constitucional 
en su jurisprudencia, a la hora de valorar la adecuación 
de una ley a la Constitución, y siguiendo la doctrina 
reiterada desde las Sentencias 4 y 9/1981 (FFJJ 5 y 3 
respectivamente), es preciso partir del principio de in
terpretación de todo el ordenamiento conforme a la 
Constitución Española; principio que emerge del artí
culo 9.1CE como fruto de la vinculación de todos, tam
bién del legislador, a la Constitución (STC 76/1983 FJ 
4) y el valor de la Constitución como norma suprema 
del ordenamiento (STC 16/1982 FJ 1). De forma que 
no podrá reputarse inconstitucional un precepto legal 
cuando, como es el caso, de entre sus posibles sentidos 
uno resulte conforme a la Constitución, siendo un im
perativo para todos los poderes llamados a aplicar o 
desarrollar la ley hacerlo conforme a la Constitución 
(STC 19/1982 FJ 7). 

III. LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOTERCERA DE LA 

LO 6/2006, DE 19 DE JULIO, DE REFORMA DEL ESTATUTO 

DE AUTONOMÍA DE CATALUÑA NO VULNERA EL ARTÍCULO 

147.3 CE 

De acuerdo con la recurrente la disposición adicional 
decimotercera de la LO 6/2006, de 19 de julio, de re
forma del Estatuto de Autonomía de Cataluña debe 
reputarse contraria al orden constitucional por suponer 
una modificación de la Disposición adicional primera 
del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares por un 
procedimiento diferente al previsto en el título VI de 
este mismo cuerpo legal y vulnerar así la reserva 
estatutaria para el procedimiento de reforma estatutaria 
establecida en el artículo 147.3 CE. 

La razón para considerar que la Disposición adicional 
impugnada altera las previsiones del Estatuto de Auto
nomía de las Islas Baleares radica en considerar que la 
integración en el sistema de archivos de Cataluña de 
fondos propios de Cataluña depositados en el Archivo 
de la Corona de Aragón implica un menoscabo de las 
competencias que en relación al mismo reconoce a la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares la Dispo
sición adicional primera de su Estatuto. 

Sin embargo, y como se desprende de lo expuesto en 
los dos anteriores apartados de estas alegaciones la 
Disposición adicional impugnada no supone en modo 
alguno ninguna limitación o exclusión de las compe
tencias que a la Comunidad Autónoma de las Islas Ba
leares reconoce su Estatuto de Autonomía. 

En efecto, de lo previsto en la disposición impugnada 
no puede deducirse, como se ha visto, que los fondos 
propios de Cataluña sean determinados unilateralmente 
por la Comunidad Autónoma catalana o por ésta y el 
Estado de forma bilateral y sin intervención del Patro
nato del Archivo. Tampoco puede, por otra parte, pre
tenderse que la competencia autonómica de participa
ción en la gestión del Archivo de la Corona comporte 
la imposibilidad de alterar el contenido de los fondos 
documentales de dicho archivo, puesto que la materia 
objeto de la competencia es el propio archivo y no cada 
uno de los documentos que lo componen. Así, de la 
misma manera que no puede afirmarse que el apagón 
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analógico comporte un menoscabo en la competencia 
autonómica relativa a medios de comunicación, tampo
co puede sostenerse que la salida de unos determinados 
fondos que por lo demás son propios de una determi
nada Comunidad Autónoma del Archivo de la Corona 
de Aragón, comporte menoscabo de la competencia 
autonómica de participación en la gestión de dicho ar
chivo. 

En consecuencia, y dado que no coexisten dos precep
tos estatutarios contradictorios sobre un mismo objeto, 
sino al contrario, los cuatro preceptos pueden aplicar
se y hacerse efectivos a un tiempo y harmónicamente, 
no puede entenderse desbordada la reserva estatutaria 
(STC 99/1986) y, por tanto, tampoco considerar vulne
rado el artículo 147.3 CE por parte de la Disposición 
adicional decimotercera del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña. 

Por todo lo expuesto, de ese Tribunal, 

SOLICITA 

Que, teniendo por presentado en tiempo y forma el pre
sente escrito y los documentos que lo acompañan, se 
sirva admitirlo y teniendo por evacuado el trámite con
ferido, se sirva estimar las alegaciones formuladas y, en 
sus méritos, dictar sentencia por la que se desestime en 
su integridad el recurso de inconstitucionalidad número 
9568-2006 promovido el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears y, en su re
presentación y defensa, por el Letrado del mismo, con
tra la disposición adicional decimotercera de la Ley 
Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Esta
tuto de Autonomía de Cataluña. 

OTROSÍ DICE 

Que concurre en este caso la conexión de objeto entre 
el recurso de inconstitucionalidad número 9568-2006 
planteado el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, al que responden las 
presentes alegaciones, y el recurso de inconstitucio
nalidad número 8045-2006 presentado por más de cin
cuenta diputados del Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso de los Diputados, puesto que en buena 
medida coinciden en ambos recursos los preceptos 
impugnados de la LO 6/2006, de Reforma del Estatu
to de Autonomía de Cataluña, y la resolución que en su 
día pueda adoptar el Tribunal Constitucional en uno de 
ambos recursos afecta directamente al objeto del otro 
recurso, resultando necesaria consiguientemente la acu
mulación para que el Tribunal pueda tener en cuenta las 
diversas alegaciones formuladas antes de resolver sobre 
la constitucionalidad de los preceptos impugnados. 

Que se cumple la condición exigida por el artículo 83 
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y en su 
virtud interesa a esta representación la acumulación del 
recurso número 9568-2006 promovido por el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears al recurso anteriormente planteado número 
8045-2006 para su tramitación y decisión conjunta por 
parte del Tribunal Constitucional. 

Por lo que al Tribunal Constitucional 
4.87.30. 

SOLICITA 

Que acuerde la acumulación del recurso número 9568
2006 promovido por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, al que res
ponden las presentes alegaciones, al recurso número 
8045-2006 planteado en su día por más de cincuenta 
diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Con
greso de los Diputados contra diversos preceptos de la 
LO 6/2006 de Reforma del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña, para su tramitación y decisión conjunta por 
parte del Tribunal Constitucional. 

Barcelona para Madrid, a 21 de diciembre de 2006 

Esther Andreu i Fornos 
Letrada 

Recurs d’inconstitucionalitat interpo
sat pel Consell de la Generalitat de la 
Comunitat Valenciana contra determi
nats articles de la Llei orgànica 6/2006, 
de reforma de l’Estatut d’autonomia de 
Catalunya 
Tram. 385-00003/08 

Al·legacions que formula el Parlament 

AL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Los letrados del Parlamento de Cataluña suscritos, en 
representación y defensa del mismo, según tienen acre
ditado en el recurso de inconstitucionalidad 9501-2006, 
comparecen ante el Tribunal Constitucional y como 
mejor en derecho proceda 

DICEN 

1. Que, en fecha 17 de noviembre de 2006, el Parla
mento de Cataluña ha sido notificado de la providencia 
dictada por el Tribunal Constitucional por la que se 
admite a trámite el Recurso de Inconstitucionalidad 
9501-2006, promovido por el Consell de la Generalitat 
de la Comunitat Valenciana y, en su representación y 
defensa, por el Letrado del mismo, contra el art. 117.4; 
disposición adicional decimotercera del mismo, y con
tra los siguientes preceptos relativos al régimen de fi
nanciación: art. 201.3 en relación con el art. 210; 202.2; 
203.1, 3, 4 y 6; 204.1 y 4; 205.1 y 5; 206.3; 218.1, 2, 3 
y 5; 219.2; 220; 221; disposición adicional tercera y dis
posición adicional séptima de la Ley Orgánica 6/2006, 
de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, confiriendo un plazo de quince días para 
personarse en el procedimiento y formular alegaciones. 

2. Que, en fecha 22 de noviembre de 2006, el Parla
mento de Cataluña presentó escrito en el Registro Ge
neral del Tribunal Constitucional, personándose y so
licitando le fuera concedida una prórroga para formular 
alegaciones. 

3. Que, mediante providencia de 11 de diciembre de 
2006, el Tribunal Constitucional, a petición de esta re
presentación, tuvo por personado al Parlamento de 
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Cataluña en el recurso de referencia y le confirió una 
prórroga de ocho días para la formulación de alegacio
nes. 

4. Que, evacuando el trámite conferido mediante las 
providencias a que se ha hecho referencia, pasan a for
mular las siguientes: 

ALEGACIONES 

1. CONSIDERACIÓN DE CARÁCTER PRELIMINAR: INADMISI
BILIDAD DEL RECURSO EN LOS TÉRMINOS EN QUE ESTÁ 

PLANTEADO 

El artículo 162 a) de la Constitución legitima para in
terponer el recurso de inconstitucionalidad, entre otros, 
a los órganos colegiados ejecutivos de las comunidades 
autónomas. Desde esta perspectiva, el Consell de la 
Generalitat de la Comunitat Valenciana está legitimado 
para interponer el recurso; ahora bien, lo que ni la 
Constitución ni la LOTC permiten es que el Consell, en 
el acuerdo de interposición del recurso, no determine el 
alcance del mismo y que sea su representación proce
sal –en el presente caso el Abogado General de la Ge
neralitat de la Comunitat Valenciana– quien sea, en una 
extralimitación flagrante de sus funciones, la que fije 
que concretos preceptos son o no objeto de la impug
nación. 

En el certificado del Acuerdo del Consell de la Gene
ralitat de la Comunitat Valenciana de 8 de septiembre 
de 2006, aportado por la parte recurrente como docu
mento número 1, se dice que el Consell acordó «Inter
poner recurso de inconstitucionalidad contra la Ley 
Orgánica 6/2006, de 19 de julio, por la que se aprue
ba el Estatuto de Autonomía de Catalunya [sic], previo 
dictamen del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat 
Valenciana», sin especificar que concretos preceptos 
son objeto de la impugnación. 

El hecho de adoptar un acuerdo genérico para interpo
ner un recurso de inconstitucionalidad no permite a la 
representación procesal de quien está legitimado para 
interponer el recurso definir libremente el alcance real 
del mismo. Lo contrario podría significar que los órga
nos legitimados constitucionalmente para recurrir pu
dieran delegar la concreta definición del objeto del re
curso a sus servicios jurídicos o a sus representantes 
procesales, actuando en tal caso en fraude de Constitu
ción. 

En todo caso, existiendo la evidente voluntad de recu
rrir por parte del Consell de la Generalitat de la Comu
nitat Valenciana, y hallándose tal voluntad argumentada 
en la parte expositiva del Acuerdo del 8 de septiembre 
de 2006, es necesario acudir a dicha parte expositiva 
para averiguar si el recurso presentado por el Abogado 
General de la Generalitat Valenciana coincide o no con 
el contenido del Acuerdo citado. Pues bien, en dicha 
parte expositiva sólo se mencionan los preceptos si
guientes: artículo 117.4, relativo los recursos hídricos; 
disposición adicional decimotercera, relativa al Archi
vo de la Corona de Aragón; y a los artículos 204, 206 
y 210 y las disposiciones adicionales tercera, octava, 
novena y décima, relativos a la financiación. 

Sin embargo, el recurso se plantea también contra los 
artículos 201.3; 202.2; 203.1, 3, 4 y 6; 205.1 y 6 [sic]; 

218.1, 2, 3 y 5; 219.2; 220; 221 y disposición adicional 
séptima. 

Por otro lado, no se impugnan las disposiciones adicio
nales octava, novena y décima, que si se hallan relacio
nadas en la parte expositiva del Acuerdo. 

Por todo ello, esta representación entiende que la admi
sión a trámite del recurso tal como fue presentado es 
improcedente, como mínimo en lo relativo a los artícu
los 201.3; 202.2; 203.1, 3, 4 y 6; 205; 218.1, 2, 3 y 5; 
219.2; 220; 221 y disposición adicional séptima, por 
falta de Acuerdo pera recurrir de quien está constitucio
nalmente legitimado para ello. 

Así mismo, el recurso incluye entre las normas impug
nadas el artículo 205.1 y 6, y en esta forma fue admi
tido a trámite por el Tribunal. Sin embargo, el artículo 
205 no se halla estructurado mediante números, sino 
que consta de tres párrafos sin numerar. Del texto de la 
demanda se deduce que el objeto de la impugnación 
alcanza al primer párrafo del artículo 205, por el artí
culo 205.1, y al artículo 206.6 por el artículo 205.6. 

Por todo ello el recurso planteado no debía haber sido 
admitido a trámite en los términos en que lo ha sido. 
Ello no impide, a beneficio de lo que resuelva el Tribu
nal Constitucional, que esta representación formule 
alegaciones sobre el fondo del asunto en el presente 
escrito, considerando como subsanado el error relativo 
al artículo 205 1. y 6, que entiende esta representación 
referido a los artículos 205, primer párrafo, y 206.6, 
respectivamente, por evidentes razones de economía 
procesal. 

2. RECURSOS HÍDRICOS (ARTÍCULO 117.4) 

A) Antes de exponer los motivos que justifican la im
pugnación del art. 117.4 EAC, la representación de la 
actora efectúa unas consideraciones previas al objeto de 
enmarcar el citado precepto estatutario en un contexto 
normativo y político determinado. En este sentido, tras 
dar somera cuenta de la evolución legislativa en mate
ria hidráulica, en su parte referida a la planificación y 
a los trasvases entre cuencas hidrográficas, concluye 
que la previsión estatutaria culmina un conjunto de ac
tuaciones legislativas dirigidas a una finalidad determi
nada: impedir o cuando menos dificultar los trasvases 
(aunque en algún momento utiliza la expresión de for
ma genérica, en otros momentos explicita que en rea
lidad se está contemplando siempre un posible trasvase 
de río Ebro a las cuencas de la Comunidad Valenciana) 
y privilegiar a Cataluña en esta materia. 

Ante estas afirmaciones, que cabe considerar no sólo 
parciales, sino que introducen una distorsión en el de
bate propio de un proceso constitucional al atraer hacia 
él, y pretender una mixtificación con el mismo, cuestio
nes de orden político, es necesario clarificar el objeto 
concreto de la controversia, deslindándolo de valora
ciones no jurídicas. 

La representación de la actora introduce el análisis del 
art. 117.4 EAC formulando un planteamiento político 
desde un enfoque determinado, frente al cual existe, 
obviamente, el opuesto, que no sólo se limitaría a ne
gar las afirmaciones de la recurrente sino que puede 
valorar los hechos (las necesidades hídricas) y las alter
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nativas para afrontarlas y solucionar los problemas que 
originan, de manera absolutamente distinta. Así, podría 
sostenerse que la política hidráulica entre los años 2000 
y 2004 no sólo no corregía un desequilibrio a favor de 
quien necesitaba más recursos hidráulicos, sino que 
creaba graves perjuicios sin que existiera una necesidad 
suficiente que lo justificara. Pero el proceso constitu
cional no tiene por objeto dirimir en una controversia 
de ese orden, sin perjuicio de sus distintos fundamen
tos técnicos, sino que debe ceñirse a la cuestión estric
tamente jurídica de la adecuación a la Constitución de 
la norma impugnada, excluyendo aquellas considera
ciones que pretendan valorar el acierto o corrección de 
la norma desde otros puntos de vista. Por lo tanto, el 
juicio de constitucionalidad debe recaer sobre el texto 
objeto del recurso y no sobre un conjunto de decisiones 
legislativas, como sostuvo ese Tribunal bien temprana
mente: 

«El recurso de inconstitucionalidad no lo establecen la 
Constitución y la Ley Orgánica del Tribunal como una 
impugnación dirigida contra un bloque o una parte del 
sistema normativo o del ordenamiento jurídico, de suerte 
que para decidir la legitimidad constitucional haya que 
enjuiciar los criterios de aplicación del Derecho. La 
función del recurso es más modesta pero más clara. Se 
trata de enjuiciar, exclusivamente, los textos legales y 
las fórmulas legislativas que no se encuentren expresa
mente derogados. 

»Si se admite la distinción entre norma como manda
to y texto legal como signo sensible mediante el cual el 
mandato se manifiesta o el medio de comunicación que 
se utiliza para darlo a conocer, la conclusión a la que 
hay que llegar es que el objeto del proceso constitucio
nal es básicamente el último y no el primero. 

»Lo anterior no significa que el Tribunal tenga que 
renunciar a poder establecer lo que se ha llamado 
acertadamente una sentencia interpretativa, a través de 
la cual se declare que un determinado texto no es in
constitucional si se entiende de una determinada ma
nera. Se observará que esta labor interpretativa tiene 
por objeto el establecimiento del sentido y significación 
del texto, pero no, en cambio, lo que podría entender
se como interpretación en un sentido más amplio, que 
sería la deducción o reconstrucción del mandato nor
mativo, mediante la puesta en conexión de textos». 
(STC 11/1981, FJ 4). 

En consecuencia, debe rechazarse la interpretación de 
la actora que inscribe el art. 117.4 EAC en el marco de 
una política hidráulica determinada, de la que sería su 
punto final, puesto que, como resulta de la literalidad 
de la propia norma enjuiciada, la misma ni prohíbe ni 
impide ningún trasvase, sino que por el contrario admi
te su posibilidad. 

Para proceder a una interpretación sistemática del art. 
117.4 EAC habrá que acudir antes a su inmediato con
texto, el conjunto del artículo 117, u otros preceptos 
atributivos de competencias o a los que regulan las re
laciones entre el Estado y la Generalidad, sin perjuicio 
de la necesaria interpretación conforme a la Constitu
ción. 

4.87.30. 

B) Los preceptos constitucionales vulnerados por el art. 
117.4 EAC, según la recurrente, son diversos: 2, 9, 14, 
81, 138.2, 147.2 y 149.1.22. Ahora bien, de sus alega
ciones se desprende que los motivos impugnatorios se 
pueden agrupar en un triple orden de razones: 

a) El art. 117.4 crea un privilegio a favor de la Genera
lidad, con infracción del principio de igualdad, interdic
ción de la arbitrariedad de los poderes públicos, segu
ridad jurídica y solidaridad (otros principios también se 
consideran infringidos, aunque no tienen una expresa 
acogida constitucional). 

b) Se produce un quebranto de las competencias esta
tales ex art. 149.1.22 CE. 

c) Se incurre en una extralimitación cuanto al contenido 
posible del Estatuto de Autonomía, con infracción de 
los artículos 81.1 y 147.2 CE. 

Como premisa de la que parte la recurrente para funda
mentar buena parte de su argumentación está su enten
dimiento del Texto Refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA) como norma integrante del bloque de la cons
titucionalidad, y en consecuencia, como parámetro de 
validez del 117.4 EAC. A este respecto, manifestamos 
nuestra más absoluta discrepancia, pues consideramos 
que se trata de un criterio erróneo, con apoyo en la ju
risprudencia constitucional y en la opinión de la mayo
ría de la doctrina. El único parámetro de validez del Es
tatuto de Autonomía (SSTC 76/1983 y 99/1986) es la 
Constitución misma. Ni el art. 28 LOTC incluye las le
yes sectoriales, ni siquiera en la parte que puedan tener 
de legislación básica (pues tampoco estas leyes forman 
parte del «bloque de la constitucionalidad»), ni la lógi
ca del sistema constitucional permite que pueda inter
pretarse así, ya que supondría dejar la determinación 
del régimen competencial autonómico en manos del le
gislador estatal, anulando de hecho la función que co
rresponde a los Estatutos. Sucede más bien lo contra
rio de lo que pretende la recurrente, es decir, el Estatuto 
de Autonomía si se integra en el bloque de la consti
tucionalidad y puede ser, por lo tanto, una norma utili
zada para enjuiciar la validez de la legislación que el 
Estado produce en ejercicio de las competencias que le 
restan. 

De acuerdo con lo que se acaba de exponer, la Ley de 
Aguas 29/1985, de 2 de agosto, fue enjuiciada no sólo 
a la luz de la Constitución sino de los Estatutos de Au
tonomía, y de tal contraste se derivó la inconstituciona
lidad de algún precepto de aquella, y su interpretación 
ajustada al sistema constitucional de distribución de 
competencias. Por lo tanto, no es posible defender la 
interpretación inversa, como hace la recurrente y some
ter al EAC al contraste con el TRLA dando prevalencia 
a éste, ni siquiera cuando tiene el carácter de norma 
básica al amparo de los arts. 149.1.13; 149.1.18 y 
149.1.23 CE. 

A todo lo dicho, debe añadirse que el TRLA diseña un 
modelo de regulación de los recursos hidráulicos que 
no es el único posible constitucionalmente, como el 
Tribunal Constitucional se encargó de señalar a propó
sito de la Ley de Aguas 29/1985: 

«En todo caso, parece claro que del conjunto de las 
normas del bloque de la constitucionalidad aplicables 
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en materia de aguas puede extraerse más de una inter
pretación, sin forzar los conceptos empleados por ta
les normas y dentro siempre de los límites constitucio
nales. La misión de este Tribunal no consiste en señalar 
en abstracto cuál de entre las constitucionalmente po
sibles resulta la más oportuna, adecuada o convenien
te, sino que debe ceñirse a enjuiciar en concreto si las 
normas legales ahora cuestionadas infringen o no la 
Constitución o los Estatutos de Autonomía. A tal efec
to, sin que ello suponga una descalificación de otras 
opciones desde la perspectiva estricta de su legitimidad 
constitucional debemos determinar si dichas normas 
son o no ajustadas a una interpretación de las reglas 
constitucionales y estatutarias que pueda considerar-
se lícita.» (STC 227/1988, FJ. 13) 

En definitiva, no puede juzgarse al EAC desde su con
formidad con la Ley de Aguas, aunque ésta se haya 
declarado constitucional. 

C) Prosiguiendo con el análisis de las alegaciones for-
muladas contra el art. 117.4 EAC, puede observarse 
que el mismo es objeto de una interpretación muy ex
tensiva, haciéndole decir mucho más de lo que real
mente dice, o formulando hipótesis sobre su desarrollo 
que van mucho más allá de lo que pueda preverse sea 
su aplicación. A partir de esta interpretación se elabo
ra la argumentación en contra de la constitucionalidad 
del precepto, por lo que parece necesario despojar la 
citada interpretación de todo aquello que en realidad no 
se desprende con naturalidad del contenido del art. 
117.4 EAC. 

Se indica así, primeramente, que por el hecho de en
contrarse en el Estatuto de Autonomía, puede entender
se que el precepto debe ser desarrollado por la Genera
lidad de Cataluña. Pero ello supone ignorar las reglas 
de la distribución de competencias. Si el Estatuto con
tiene preceptos cuyo desarrollo no se atribuye expresa
mente a la Comunidad Autónoma o al Estado, habrá 
que analizarlos o interpretarlos para determinar a quién 
corresponde su desarrollo en coherencia con el mismo 
Estatuto y, evidentemente, la Constitución. En el caso 
del art. 117.4 EAC, si la legislación sobre planificación 
hidráulica corresponde al Estado, será éste quien desa
rrollo el precepto. Anticiparse a un eventual desarrollo 
de este precepto por la Generalidad, es utilizar el cau
ce del recurso de inconstitucionalidad como un instru
mento preventivo, lo que ha sido rechazado por el Tri
bunal Constitucional: 

«No será legítimo la utilización del recurso de incons
titucionalidad con la finalidad de obtener declaracio
nes preventivas o previsoras ante eventuales agravios 
competenciales o interpretativas que pongan a cu
bierto de aplicaciones contrarias al orden de compe
tencias establecidas en la C.E. y, dentro del marco 
constitucional, en los Estatutos de Autonomía.» (STC 
49/1984, FJ 2). 

Se atribuye asimismo a la regulación estatutaria la ca
pacidad para convertirse en un mecanismo de bloqueo 
de posibles trasvases, si la Generalidad opta por la in
actividad frente a la petición de emisión del informe 
preceptivo contemplado. Se presume así la posibilidad 
de una actitud obstruccionista, que a priori no cabe 

atribuir a ninguna administración. Se trata obviamente 
de una hipótesis extrema, que además la legislación de 
desarrollo puede evitar perfectamente, ya que deberá 
necesariamente fijar un plazo para la emisión del infor
me y, si lo considera oportuno, los efectos de la falta de 
emisión del mismo dentro de dicho plazo. 

La interpretación, sin embargo, más extensiva de lo que 
dispone el art. 117.4 EAC se halla en la consideración 
del tramite que prevé como exclusivo y excluyente. En 
ningún momento del art. 117.4 EAC se dispone, ni del 
resto del Estatuto se deduce, que la emisión de un in
forme preceptivo por la Generalidad conlleva que no 
puedan solicitarse otros informes, o establecerse como 
preceptivos en otros Estatutos, ni resulta tampoco que 
ello vaya en menoscabo de las competencias de otras 
Comunidades Autónomas, de las Confederaciones Hi
drográficas ni de los órganos que tengan atribuida por 
la legislación correspondiente la capacidad de decisión 
en esta materia. El art. 117.4 EAC añade una interven
ción autonómica, pero no detrae competencia alguna de 
ningún orden, sobre la materia. 

No debe confundirse, como pretende la recurrente, la 
previsión estatutaria con el supuesto enjuiciado en la 
STC 118/1996, puesto que entonces se trataba de la im
posición de un informe preceptivo por quien carecía de 
competencia para hacerlo. Se enjuiciaba, por lo tanto, 
el ejercicio de una competencia, que incurría en extra-
limitación, en perjuicio y condicionando al otro ente 
que era el realmente competente. Se contrastaba el ejer
cicio competencial, mientras que la norma ahora suje
ta a examen es la que tiene encomendado el reparto com
petencial completando la Constitución. 

El art. 117.4 EAC ni desapodera a las Confederaciones 
Hidráulicas, ni priva a otras Comunidades Autonómi
cas de su participación, ni impide que pueda disponerse 
un trámite análogo, por lo que no disminuye o perjudi
ca la cooperación que pueda darse en esta materia, ni 
reduce la competencia de coordinación estatal ex art. 
149.1.13 CE. 

D) Si se entiende, por lo tanto, que el art. 117.4 EAC no 
establece una vía de participación exclusiva y exclu
yente, como debe entenderse, pues así resulta de su 
dicción literal, quedan desprovistas de base las alega
ciones de inconstitucionalidad que se justifican en una 
pretendida vulneración de los art. 2, 9, 14 y 138.2 CE, 
al considerar que se consagra un privilegio injustifica
do. 

La pretendida desigualdad de trato de relevancia cons
titucional que se crea a partir del art. 117.4 EAC no 
sólo se basa en una interpretación incorrecta del mis
mo, sino que incurre en el error de aplicar los art. 9.2 
y 14 CE a la relación entre Comunidades Autónomas. 
Como tuvo ocasión de rechazar este Tribunal, en la 
STC 76/1983, la igualdad se predica de los ciudadanos, 
y no de las Comunidades Autónomas: 

«Carece de base constitucional la pretendida igualdad 
de derechos de las Comunidades Autónomas [...]. Los 
artículos [...] 9.2, 14, 139.1 y 149.1 consagran la igual
dad de los individuos y de los grupos sociales, pero no 
la de las Comunidades Autónomas. En realidad, éstas 
son iguales en cuanto a su subordinación la orden 

4.87.30. 

4. INFORMACIÓ 

http:149.1.13


140 

19 de febrer de 2007 BUTLLETÍ OFICIAL DEL PARLAMENT DE CATALUNYA Núm. 33 

constitucional; en cuanto a los principios de su repre
sentación en el Senado (art. 69.5); en cuanto a su le
gitimación ante el Tribunal Constitucional (art. 162.1); 
o en cuanto que las diferencias entre los distintos Es
tatutos no podrán implicar privilegios económicos o 
sociales (art. 138); pero, en cambio, pueden ser des
iguales en lo que respecta al procedimiento de acceso 
a la autonomía y a la determinación concreta del con
tenido autonómico, es decir, de su Estatuto y, por tan
to, en cuanto a su complejo competencial. Precisamen
te el régimen autonómico se caracteriza por un 
equilibrio entre la homogeneidad y la diversidad del 
status jurídico público de las entidades territoriales 
que lo integran. Sin la primera no habría unidad ni 
integración en el conjunto estatal; sin la segunda no 
existiría verdadera pluralidad ni capacidad de 
autogobierno, notas que caracterizan al Estado de las 
autonomías». (STC 76/1983, FJ 2) 

Por otra parte, tampoco resulta adecuada la invocación 
del artículo 9.2 CE como infringido. La ubicación de 
este precepto en el sistema constitucional y su natura
leza finalista no permiten considerarlo como una nor
ma finalista que imponga límites específicos a la actua
ción del legislador. Así lo tiene declarado ese Tribunal 
en numerosas ocasiones, como por ejemplo, en la STC 
98/1985, FJ 9: 

«...no puede pretenderse su aplicación para obtener la 
declaración de inconstitucionalidad de una norma en 
la que, presuntamente, se incumple el mandato de pro
mover la igualdad real, pues esta igualdad no opera 
como un límite concreto en la actuación de los poderes 
públicos.» 

La Constitución posibilita la diversidad en la operación 
de descentralización política a la que abre vía, como se 
ha encargado de subrayar la doctrina. Diversidad que 
existe desde el principio cuando la misma Constitución 
no impone la creación de Comunidades Autónomas en 
todo el territorio español, y prosigue cuando el ritmo de 
creación y de asunción de competencias puede ser di
verso. En coherencia con este planteamiento y por las 
características que le son propias, el principio de igual
dad debe predicarse de los individuos, y de los grupos 
sociales en los que se integran y no de las instituciones 
públicas. 

Sin perjuicio de las anteriores consideraciones, esta 
representación coincide con la recurrente respecto a la 
exigencia constitucional de cooperación, especialmente 
en materia hidráulica. Y, aunque no es exactamente lo 
mismo, también puede convenirse en la necesidad de 
participación de las Comunidades Autónomas en la 
toma de decisiones sobre posibles trasvases que les 
afecten. No obstante, estos criterios no resultan puestos 
en entredicho por lo establecido en el art. 117.4 EAC 
que es perfectamente compatible con el mantenimien
to de la participación a través de las Confederaciones 
Hidrográficas, que no constituye el único modo de par
ticipación. La misma STC 118/1996 invocada por la 
recurrente tan sólo afirma que es el «modo más direc
to que tiene la Comunidad Autónoma para incidir en 
los intereses afectados por la administración de las 
aguas...». No se excluyen, por lo tanto, otras posibili
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dades complementarias, que no interfieran o obstacu
licen la capacidad de decisión final. 

Además, el criterio sostenido por ese Tribunal se for
mulaba no con carácter abstracto y general, sino en 
referencia a una norma muy concreta buscando una 
interpretación conforme a la Constitución, por lo que 
no cabe extraer de la misma que se abogaba por el 
modelo de participación establecido como único e ina
movible, y sin posibilidad de complemento. 

La participación a través de órganos de composición 
plural no excluye la instrumentación a través de otras 
formas de cooperación, sino que unas son tan válidas 
como otras: 

«Este principio de cooperación impone que se arbitren 
mecanismos o cauces de colaboración mutua a fin de 
evitar interferencias y, en su caso, dispersión de esfuer
zos e iniciativas perjudiciales para la finalidad priori
taria (SSTC 13/1988, fundamento jurídico 2., y 102/ 
1995, fundamento jurídico 31), aunque, por lo general, 
«no prejuzga cuál debe ser la correcta técnica a través 
de cuya mediación dicha coparticipación se articule» 
(STC 68/1996, fundamento jurídico 10), si bien hemos 
entendido que el mismo puede satisfacerse general
mente, «ya dando entrada a representantes o comisio
nados de las Comunidades Autónomas en los órganos 
del Estado, ya integrando a las Comunidades Autóno
mas en el curso de los procedimientos públicos que 
ejecuten la legislación estatal» (STC 146/1992, funda
mento jurídico 4.). Así pues, este Tribunal ha venido 
reconociendo un margen de discrecionalidad en la 
determinación de los específicos mecanismos coopera
tivos, lo que no implica que dicho margen se conciba 
como un espacio totalmente inmune al control jurisdic
cional, pues la, en principio, amplia esfera de libertad 
aludida «puede eventualmente comprimirse en función 
de la relevancia del ámbito de la política autonómica 
concernido en cada caso» (STC 68/1996, fundamento 
jurídico 10)». (STC 118/1998, FJ 12) 

Tampoco cabe aducir que la previsión de un informe 
preceptivo convierte a éste en determinante de la deci
sión final adoptada, ya no se establece el carácter 
vinculante ni se le otorga ningún tipo de prevalencia o 
superioridad frente a otros informes, lo que sí supon
dría trasladar el centro de decisión sobre el pretendido 
trasvase a manos autonómicas. Ello no es así puesto 
que la norma no lo establece. 

Se señala por la recurrente como afectado por el art. 
117.4 EAC el principio de solidaridad, y por lo tanto el 
art. 138.2 CE (y por extensión, el art. 2 CE). La recu
rrente confunde, al esgrimir este argumento, la prohi
bición de producir o crear privilegios económicos y 
sociales, que es a lo que se refiere el art. 138.2 CE, con 
el establecimiento de un trámite procedimental. El ar
tículo 138.2 prohíbe que un Estatuto contenga diferen
cias de orden material que pueden ser reputadas como 
beneficios económicos y sociales para la Comunidad 
Autónoma respectiva. No es tanto, pues, cualquier di
ferencia en el contenido competencial del Estatuto, que 
es consubstancial al proceso de descentralización polí
tica acometido a partir de la Constitución, lo que infrin
ge el principio de solidaridad, sino la atribución de una 
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posición de ventaja económica, material, lo que no se 
da en el presente caso. El apartado 1 del mismo art. 138 
CE responsabiliza al Estado del aseguramiento de la 
solidaridad entendida como equilibrio económico ade
cuado y justo, y éste ha sido el sentido en que ha veni
do aplicando la jurisprudencia constitucional el princi
pio de solidaridad, al enjuiciar normas que introducían 
posibles diferencias económicas entre las diversas par
tes del territorio (admitiendo, incluso, que una cierta 
diversidad económica no atenta al principio de solida
ridad), como puede verse en las SSTC 173/1998, FJ 9; 
37/2002, FJ 12; 152/2003, FJ 3; 98/2004, FJ 7; etc. No 
existe, en consecuencia, vulneración alguna del princi
pio de solidaridad a través del art. 117.4 CE. 

Se dirige, también, el reproche de inconstitucionalidad 
contra el art. 117.4 EAC por considerar que infringe el 
art– 9.3 CE, al atentar contra la seguridad jurídica y, 
además, ignorar la prohibición de arbitrariedad de los 
poderes públicos. Ambas imputaciones deben ser, asi
mismo, rechazadas. La pretendida falta de seguridad 
jurídica se produce por disponer que el informe precep
tivo debe emitirse respecto de una «propuesta» de tras
vase de recursos hídricos, concurriendo el término 
«propuesta» en absoluta indeterminación. Resulta claro 
que se trata de un concepto jurídico indeterminado, 
pero ello no significa que carezca de ningún perfil, sino 
que la norma sectorial encargada de regular los trasva
ses deberá desarrollar. 

Cuando el art. 117.4 EAC se refiere a una «propuesta» 
no puede significar cualquier propuesta, sino la formu
lada por quien sea competente y a través del procedi
miento correspondiente. La concreción de los detalles 
procedimentales no incumbe al Estatuto, sino al legis
lador competente. 

Por lo que respecta a la posible arbitrariedad en la que 
pudiera incurrir la norma, es obvio que la prohibición 
de arbitrariedad también recae sobre el legislador, 
como límite a respetar dentro de la amplia libertad de 
que éste dispone, pero se traduce específicamente en la 
prohibición de establecer discriminaciones entre los 
ciudadanos, y en el deber de respeto al marco constitu
cional, mandatos que no resultan contradichos por el 
art. 117.4 EAC, que obedece a la valoración del legis
lador estatuyente de que la introducción de este trámi
te procedimental reconoce el singular interés de la Ge
neralidad en esta materia. 

E) Por lo que se refiere a la presunta vulneración del 
art. 149.1.22 CE, se alega por la recurrente que median
te el art. 117.4 EAC «se está produciendo una velada 
asignación de competencias a la Generalidad sobre una 
materia cuya ejecución corresponde en exclusiva al 
Estado». No pueden existir «asignaciones veladas» de 
competencias en el Estatuto sino que deben ser expre
sas, y en este caso no hay tal atribución de competen
cias. Ni tan siquiera de posibles competencias «implí
citas» o instrumentales. La prescripción del art. 117.4 
EAC es clara y no disminuye ni la competencia estatal 
legislativa ni ejecutiva en la materia. No se produce 
ninguna cesión o traslación de competencias a la Gene
ralidad por medio del art. 117.4 EAC, sino que tan sólo 
se dispone su participación en un proceso cuya regula
ción específica corresponde aún al Estado, y lo mismo 

puede decirse sobre su ejecución. Emitir un informe no 
puede confundirse con participar en función ejecutiva 
(¿qué sucede con los informes que determinados órga
nos deben emitir sobre proyectos legislativos?), al me
nos cuando el informe no es vinculante. Por todo ello 
carece de fundamento la tacha de inconstitucionalidad 
contra el art. 117.4 EAC. 

F) Por lo que se refiere a la posible extralimitación 
estatutaria con infracción de lo dispuesto en el art. 81 
CE, cabe hacer las siguientes consideraciones. 

El Estatuto es norma institucional básica como expre
samente establece el artículo 147.1 CE. Esta previsión 
constitucional reviste especial importancia porque su
pone la definición o la caracterización general del Es
tatuto de Autonomía. Este carácter de norma institu
cional básica, sin sumisión a otros límites que el respeto 
a la Constitución en tanto que norma jurídica superior, 
implica que el Estatuto de Autonomía es la norma lla
mada a contener los aspectos fundamentales de la regu
lación del sistema jurídico y político de la Comunidad 
Autónoma. Para calibrar con más precisión el alcance 
de esta definición del Estatuto como norma institucio
nal básica es necesario poner en conexión el artículo 
147.1 CE con el artículo 147.2 y con el artículo 81 CE. 
Mediante el primero la Constitución, como así lo ha 
reconocido el Tribunal Constitucional (STC 89/1984 
FJ. 7), establece simplemente el contenido mínimo de 
los Estatutos de Autonomía, mientras que con el segun
do de los preceptos citados indica que la reserva de ley 
orgánica alcanza únicamente a «la aprobación de los 
Estatutos de Autonomía». Esta constatación implica 
que la regulación estatutaria no se define en relación 
con materia alguna sino en función de la posición cons
titucional del ente que crea el propio Estatuto. Dicho en 
otras palabras, el Estatuto de Autonomía tiene por ob
jeto todo lo que concierne a la correspondiente Comu
nidad Autónoma. En consecuencia, y sin perjuicio de 
volver sobre la cuestión más adelante cuando se trate 
específicamente del contenido del Estatuto de Autono
mía, puede afirmarse que al mismo le compete determi
nar y regular el principio de autogobierno del territorio 
autonómico estableciendo el marco institucional de la 
Comunidad Autónoma, el subsistema de fuentes del 
derecho, el haz de competencias, las relaciones jurídi
cas y de poder dimanantes, el encaje con el Estado, los 
recursos financieros y los procedimientos de reforma. 

En definitiva, ello significa que el contenido del Esta
tuto de Autonomía no debe limitarse a los elementos 
expresamente previstos en el art. 147.2 CE o en otros 
preceptos constitucionales sino que puede incluir todos 
aquellos aspectos vinculados a la estructuración gene
ral del sistema jurídico y político autonómico con el 
único límite de aquellas materias a las que de manera 
expresa la Constitución atribuye a otra norma. Aun 
cuando, como consecuencia de esta función constitu
cional del Estatuto de Autonomía, pueda hablarse de 
los Estatutos como normas paraconstitucionales o sub
constitucionales de ningún modo esta representación 
pretende atribuir al Estatuto de Autonomía el carácter 
de Constitución en el sentido de ser una norma surgi
da de un poder originario y soberano. Simplemente se 
trata de subrayar que el Estatuto de Autonomía como 
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norma institucional básica de la Comunidad Autónoma 
integra el bloque de la constitucionalidad y desarrolla 
esta doble y fundamental tarea: fundar y configurar el 
ente autonómico. Configuración que debe hacerse con 
sometimiento a la Constitución como el propio Estatuto 
de Autonomía de Cataluña reconoce en su artículo 1 y 
como se ha puesto de manifiesto, además, a través del 
escrupuloso respeto al procedimiento seguido para 
aprobar la LO 6/2006 de acuerdo con la Constitución 
y el Estatuto de 1979. 

Por último, debe subrayarse que el Estatuto es además 
una ley estatal como así se establece en el art. 147.1 CE 
cuando este precepto señala que el Estado lo reconoce 
como parte integrante de su ordenamiento jurídico. En 
este sentido, como afirma el Tribunal Constitucional, 
«la aprobación de los Estatutos de autonomía por Ley 
orgánica no constituye un simple revestimiento formal 
de una norma propiamente autonómica sino la incorpo
ración, definitiva y decisiva, de la voluntad del legisla
dor estatal a la configuración de lo que, por su conte
nido, constituye la norma institucional básica de cada 
Comunidad Autónoma» (STC 99/1986). Todo ello sig
nifica que es el propio legislador estatal el que, de con
formidad con sus potestades reconocidas en el marco 
de la Constitución, fija en el Estatuto –norma institu
cional básica– los aspectos vertebrales de su relación 
con una Comunidad Autónoma, en este caso la de Ca
taluña. A partir de esta consideración, no se puede de
cir que el Estatuto dirige o impone mandatos unilatera
les al legislador estatal, ya que es el propio Estado el 
que aprueba el contenido del Estatuto mediante Ley 
orgánica y conforme al artículo 147.1 de la Constitu
ción ha de reconocerlo y ampararlo como parte inte
grante de su ordenamiento jurídico. 

3. ARCHIVO DE LA CORONA DE ARAGÓN. 

A) El régimen especial establecido en la Disposición 
adicional decimotercera de la Ley Orgánica 6/2006, de 
19 de julio, de Reforma del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña 

La Disposición Adicional Decimotercera del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña, bajo la rúbrica. «Fondos 
propios y comunes con otros territorios» establece un 
régimen especial para los fondos documentales depo
sitados en el Archivo de la Corona de Aragón, al mar
gen del régimen general de competencias que sobre los 
archivos establecen la letra c) del apartado 1 y el apar
tado 2 del artículo 127 de este mismo texto legal. 

En efecto, a pesar de que en la redacción dada por el 
Parlamento de Cataluña, la regulación sobre los fondos 
depositados en el Archivo de la Corona de Aragón se 
ubicase sistemáticamente en una letra d) dentro del 
apartado 1 del artículo 127 EAC, que recoge las mate
rias de competencia exclusiva de la Generalidad de 
Cataluña en relación a la cultura, finalmente y a conse
cuencia del trabajo conjunto de la Comisión Institucio
nal del Congreso y de la Delegación del Parlamento de 
Cataluña, el texto de dicha letra fue trasladado a la dis
posición adicional decimotercera, evidenciando así la 
especialidad del régimen de dichos fondos. 

Para entender el porqué de la inclusión de ésta dispo
sición en el nuevo Estatuto catalán, debe tenerse pre
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sente, por un lado, que el mapa de archivos sitos en Ca
taluña está manifiestamente incompleto puesto que 
puede comprobarse que aún no ha sido creado y, por lo 
tanto, traspasado a Cataluña el Archivo Histórico Pro
vincial de Barcelona, estando todos los documentos 
que normalmente estarían depositados en el mismo, 
integrados en el mal denominado Archivo de la Coro
na de Aragón, y ello, a pesar de que según consta en el 
apartado A. 1º del Convenio del año 1981, reiterado en 
el de 1995, el Ministerio de Cultura se comprometiese 
a promover su creación y a transferir su gestión a la 
Generalidad de Cataluña mediante un nuevo acuerdo 
del la Comisión Mixta de Transferencias. 

Por otro lado, también debe tenerse en cuenta el que, a 
pesar de las disposiciones al respecto contenidas en los 
Estatutos de las cuatro comunidades autónomas afecta
das, el Estado no haya procedido a crear y regular el 
patronato del Archivo de la Corona de Aragón hasta el 
pasado mes de noviembre (Real Decreto 1267/2006, de 
8 de noviembre, por el que se crea el Patronato del Ar
chivo de la Corona de Aragón). 

Estas circunstancias sumadas al hecho de la existencia 
de fondos de inestimable importancia para la historia 
de Cataluña contenidos en el Archivo de la Corona de 
Aragón han obligado al legislador estatutario a hacer 
referencia al tema de los fondos depositados en el men
cionado archivo, en primer lugar, para reconocer a la 
Generalidad de Cataluña competencias de participación 
en la gestión del Archivo de la Corona de Aragón y, en 
segundo lugar, para reconocer y establecer el principio 
de existencia en el Archivo de la Corona de Aragón y 
también en el Archivo Real de Barcelona, incluido en 
el mismo, de fondos propios de Cataluña, que deben 
integrarse en el sistema de archivos de Cataluña, y de 
fondos comunes y compartidos con otros territorios o 
comunidades que, en su día, formaron parte de la Co
rona de Aragón. Así, en el nuevo Estatuto de Autono
mía se materializa un acuerdo histórico entre el Estado 
Central y la Generalidad de Cataluña que resuelve en 
parte el problema crónico en relación al Archivo de la 
Corona de Aragón y que permite completar de forma 
satisfactoria el ámbito competencial de la Generalidad 
de Cataluña en materia de archivos, ámbito que era 
notoriamente menor al que tenían el resto de Comuni
dades Autónomas que en su día formaron parte de la 
Corona de Aragón y entre las que evidentemente se 
encuentra la recurrente, dado que, como se tendrá oca
sión de comprobar el Archivo de la Corona de Aragón 
ha asumido en relación al patrimonio documental cata
lán un papel que no ha cumplido jamás en relación al 
de las Islas Baleares, Valencia o Aragón. 

En efecto, Cataluña tiene, dentro del Archivo de la 
Corona de Aragón, patrimonio documental que estas 
Comunidades Autónomas ya gestionan desde hace 
años al haber obtenido del Estado el traspaso, respec
tivamente, de los Archivos del Reino de Mallorca, del 
Reino de Valencia y del Provincial de Zaragoza. 

Como dice la vigente Guía del Archivo, el Archivo de 
la Corona de Aragón es «un conjunto de archivos con 
secciones que lo han sido en tiempo con personalidad 
propia». Se trata de una institución cultural donde se 
han ido reuniendo múltiples y diferentes archivo, fon
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dos o conjuntos orgánicos de documentos, procedentes 
de instituciones muy diversas, tanto públicas como pri
vadas. No se trata pues de un único fondo o conjunto 
orgánico de documentos, sino que constituye lo que, a 
menudo y gráficamente se ha dado en llamar «un archi
vo de archivos», y en él están depositados documentos 
o fondos comunes a todos los territorios o comunida
des que en su día conformaron la Corona de Aragón, 
pero también otros propios de Cataluña por estar exclu
sivamente referidos o generados en esa Comunidad. 

La distinción entre fondos propios o fondos comunes o 
compartidos, obedece naturalmente a la necesidad de 
someter a unos y a otros a un régimen jurídico diferen
te, pues mientras en relación a los segundos su interés 
supracomunitario exige una gestión compartida entre 
los diferentes sujetos implicados, respecto de los prime
ros se impone su gestión por la Comunidad Autónoma 
catalana. Así, en consecuencia, la disposición adicional 
impugnada, establece que los propios se integren en el 
sistema de archivos en Cataluña, mientras los segundos 
se prevé que sean objeto de gestión conjunta. En efec
to, los fondos comunes, dado su interés supracomu
nitario y su proyección internacional, están depositados 
en el Archivo de la Corona de Aragón, de titularidad y 
competencia estatal (art. 149.1.28 CE), pero su gestión, 
corresponde al recién creado Patronato del Archivo de 
la Corona de Aragón, en virtud de la norma estatal 
adoptada en cumplimiento de las disposiciones de los 
Estatutos de Autonomía de la Comunidad Valenciana 
(disposición adicional tercera), de las Islas Baleares 
(disposición adicional primera) y de Aragón (disposi
ción adicional primera). 

La distinción entre fondos propios de Cataluña y fon
dos comunes a las cuatro Comunidades que en su día 
integraron la Corona de Aragón, no es aceptada por la 
recurrente que considera que todos los fondos lo son de 
un único archivo, el de la Corona de Aragón indepen
dientemente del contenido que documentan o de su ori
gen, desconociendo, como evidencia el informe de la 
Dirección General del Patrimonio cultural de la Gene
ralidad de Cataluña, que se adjunta como anexo, que el 
mismo no constituye un conjunto unitario formado por 
fondos documentales pertenecientes a la Corona de 
Aragón, relativos al Monarca y las instituciones y orga
nismos vinculados a ella, sino que en el mismo y jun
to a dichos documentos también existen otros propios 
de Cataluña, bien por haberse generado antes de la 
unión matrimonial entre el Conde de Barcelona y la 
Reina de Aragón, y con ella la unión dinástica (parte de 
los fondos propios del Archivo Real de Barcelona), 
bien por pertenecer a personas públicas (parte del Ar
chivo Real de Barcelona o códices y manuscritos de la 
Generalidad de Cataluña), o privadas de Cataluña (Ar
chivos de los Monasterios de Ripoll, de Sant Cugat del 
Vallés o de Sant Joan de les Abadeses), bien por estar 
generados por antiguas instituciones estrictamente ca
talanas que tienen su homónimo en el resto de territo
rios del Rey de Aragón (gran parte de los documentos 
del Archivo Real de Barcelona) y muy especialmente 
aquellos fondos generados o referidos exclusivamente 
a Cataluña entrados durante los siglos XIX y XX al haber
se utilizado el Archivo de la Corona de Aragón como 
archivo histórico del conjunto de Cataluña ante la fal

ta de creación efectiva de los respectivos archivos his
tóricos provinciales prevista por decreto del año 1931, 
sin que hasta la fecha se haya concretado creando el 
Archivo Histórico Provincial de Barcelona. 

Es pues un hecho incontrovertible que una gran parte 
de los fondos contenidos actualmente en el Archivo de 
la Corona de Aragón son estrictamente catalanes por
que fueron generados por instituciones o personas ca
talanas y dentro del territorio de Cataluña. En conse
cuencia los fondos documentales depositados en dicho 
archivo no afectan a las cuatro Comunidades Autóno
mas sino que sólo una parte de los mismos responde a 
este interés supracomunitario. 

Esta realidad ya fue plasmada en el Estatuto de 1932 
que reconoció que en el Archivo de la Corona de Ara
gón se contenían fondos estrictamente referidos y ge
nerados en Cataluña. Dichos fondos fueron traspasados 
a la Generalidad de Cataluña (Decreto de 5 de octubre 
de 1934, Gaceta de Madrid, 6 de octubre de 1934) jun
to con los fondos monásticos catalanes que se encontra
ban en el Archivo Histórico de Madrid o en otros archi
vos del Estado. Desgraciadamente los hechos 
dramáticos posteriores a la promulgación del Decreto 
impidieron hacer efectivas sus disposiciones y la ins
tauración de la Dictadura todavía acentuó más la con
centración de fondos catalanes en el Archivo de la Co
rona de Aragón. 

Así mismo, las circunstancias en que se produjo la tran
sición democrática tampoco permitieron que el sistema 
de archivos de Cataluña pudiese contar con los fondos 
propios de Cataluña depositados en el Archivo de la 
Corona de Aragón. En efecto, a pesar de las disposicio
nes estatutarias al respecto, tanto la creación del Patro
nato como la distinción de los diversos tipos de fondos 
contenidos en el Archivo de la Corona de Aragón no 
han sido resueltos, manteniéndose en una permanente 
provisionalidad que finalmente parece llegar a su fin 
puesto que, por un lado, el Estado ha creado el Patro
nato del Archivo de la Corona de Aragón, que permitirá 
una gestión compartida de los fondos comunes, cum
pliendo así las previsiones estatutarias de las cuatro 
Comunidades Autónomas afectadas y, por otro, Estado 
y Generalidad han plasmado en el más alto nivel nor
mativo un acuerdo sobre la existencia de fondos pro
pios de Cataluña en el mencionado archivo que deben 
integrarse en el sistema de archivos de Cataluña. 

Efectivamente, la Disposición adicional decimotercera 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña plasma el acuer
do entre el Estado y la Comunidad Autónoma Catalana 
de reconocer la existencia de fondos propios de Cata
luña en el Archivo de la Corona de Aragón, que deben 
pasar a integrarse en el sistema de archivos de Catalu
ña y de participación o colaboración en la gestión de 
los fondos comunes que han de seguir depositados en 
el mencionado archivo de titularidad estatal. 

Así, cuando finalmente se determinen mediante una pos
terior negociación, cuales son esos fondos, puesto que 
la disposición adicional recurrida deja la precisión de 
cuales son concretamente los fondos propios de Cata
luña al posterior desarrollo estatutario, y los mismos 
sean traspasados a Cataluña se habrá zanjado el des
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equilibrio existente en relación a las otras tres Comu
nidades Autónomas, que como se ha dicho obtuvieron 
hace ya un tiempo el traspaso de la gestión respectiva
mente del Archivo del Reino de Mallorca y del Archi
vo Histórico de Mahón a la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares (RD 3040/1983 de 5 de octubre), del 
Archivo del Reino de Valencia, del Archivo Histórico 
provincial de Alicante, del Archivo Histórico de Ori-
huela y el Archivo Histórico Provincial de Castellón a 
la Comunidad Valenciana (RD 3066/1983, de 13 de oc
tubre) y del Archivo Histórico Provincial de Zaragoza, 
del Archivo Histórico Provincial de Huesca y del Archi
vo Histórico Provincial de Teruel a la Comunidad Au
tónoma de Aragón (RD 3065/1983de 5 de octubre). 

Negar la existencia de estos fondos propios de Catalu
ña supone incurrir en un error y en una falta de rigor en 
lo relativo a la naturaleza del archivo desde un punto de 
vista histórico y científico. 

Por ello, es también totalmente errónea e infundada 
desde el punto de vista jurídico y constitucional la con
vicción de que por decisión estatutaria es imposible 
romper la «supuesta» unidad de archivo. Así, para la 
recurrente la decisión del legislador estatutario no se
ria suficiente para alterar una decisión organizativa y 
administrativa que en el caso que nos ocupa, incide 
directamente en el contenido de un archivo histórico. 

Pues bien, al margen de que la Disposición adicional 
impugnada no supone ruptura alguna de la unidad de 
archivo, pues según dicho principio, aceptado pacífica
mente por la comunidad científica, procede la conser
vación en un único archivo de los documentos genera
dos por una persona pública o privada, y como se ha 
visto este no es el caso del actual contenido del Archi
vo de la Corona de Aragón, también sorprende que, 
aunque fuese así, el legislador estatutario no tuviese 
potestad para decidir en torno al modo de gestionar el 
referido archivo, eso sí, dentro del marco constitucio
nal que ofrecen los artículos 149.1.28 y 149.2 de la 
Constitución, que contemplan la posibilidad de que las 
Comunidades Autónomas puedan gestionar archivos de 
titularidad estatal y detentar competencias exclusivas en 
los que sean de su propia titularidad. 

En efecto, la Ley Orgánica 6/2006 de reforma del Es
tatuto de autonomía, al ser una norma estatal a la vez 
que de carácter paccionado es el vehículo idóneo para 
plasmar la voluntad estatal y autonómica de deslindar 
de una vez por todas el contenido común del archivo de 
la Corona de Aragón que merece ser objeto de gestión 
compartida entre el Estado y las cuatro Comunidades 
Autónomas cuyos territorios en su día integraron la 
Corona de Aragón y los fondos propios de Cataluña 
que por distintos avatares históricos fueron depositados 
en el denominado Archivo de la Corona de Aragón. 

B) La Disposición adicional recurrida no vulnera el 
artículo 149.1.28 CE 

La recurrente considera que lo dispuesto por la dispo
sición adicional decimotercera del Estatuto de Autono
mía de Cataluña vulnera la competencia exclusiva es
tatal en materia de «...museos, bibliotecas y archivos de 
titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte 
de las Comunidades Autónomas», y ello por un doble 
orden de razones. 

4.87.30. 

En primer lugar, la recurrente considera que permitir 
que una parte de los fondos actualmente depositados en 
el Archivo de la Corona de Aragón se integren en el 
sistema de archivos de Cataluña es contrario a la titu
laridad estatal del Archivo i a la competencia exclusi
va que sobre el mismo le atribuye el artículo 149.1.28 
CE. A su entender el Estado no puede por Ley orgáni
ca vulnerar su propio ámbito competencial excluyendo 
una parte de los fondos del archivo que estaban bajo su 
titularidad y gestión. 

Naturalmente, esta parte no comparte esta argumenta
ción, fruto tanto de un error en relación a la naturaleza 
y contenido del Archivo de la Corona de Aragón como 
de una mala comprensión de lo dispuesto tanto en el 
número 28 del artículo 149.1 CE como en la disposi
ción adicional recurrida. 

En efecto, y como se ha expuesto en el anterior aparta
do de estas alegaciones, los fondos que la disposición 
adicional decimotercera del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña pretende integrar en el sistema de archivos de 
Cataluña son fondos propios de esa Comunidad, que 
solo por circunstancias históricas concretas se han de
positado en el Archivo de la Corona de Aragón, pero 
que no tienen ninguna relación con el resto de territo
rios que conjuntamente con Cataluña, conformaron la 
antigua Corona de Aragón. En consecuencia, y como 
ya se ha apuntado anteriormente el Archivo de la Co
rona de Aragón no es un archivo en que se contengan 
documentos y fondos producidos y o recibidos en el 
ejercicio de sus funciones por una persona pública o 
privada sino que es una institución cultural que reúne 
un conjunto de archivos con secciones que en su día lo 
fueron con personalidad propia. 

También debe tenerse en cuenta que a pesar de su nom
bre, el archivo que nos ocupa, ni reúne solo los docu
mentos generados por la Corona de Aragón pues sigue 
recibiendo documentos más allá de la extinción de 
aquella realidad política, ni tampoco reúne todos los 
documentos que la misma generó, valga para ilustrar 
esta afirmación la existencia de los archivos reales de 
Mallorca y Valencia. 

Así mismo, es importante resaltar el hecho de que a lo 
largo de la existencia del Archivo de la Corona de 
Aragón no solamente se han incorporado fondos que 
nada tenían que ver con la Corona de Aragón sino que 
también se han producido intentos de descongestión y 
racionalización parciales de sus fondos valga como 
ejemplo la que se produjo al crearse los archivos histó
ricos provinciales con la consiguiente salida de fondos 
del Archivo de la Corona de Aragón hacia estos nuevos 
archivos. 

Que ahora la Disposición Adicional recurrida dispon
ga la integración en el sistema de archivos de Cataluña 
de fondos propios hoy depositados en el Archivo de la 
Corona de Aragón tiene pues precedentes, y no solo en 
relación a Cataluña. 

Por otra parte, la cláusula del número 28 del artículo 
149.1 CE, en lo que interesa a este recurso, otorga al 
Estado competencia exclusiva en relación a los archi
vos de titularidad estatal, sin perjuicio de poder acordar 
su gestión autonómica. La norma fundamental, sin em
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bargo, no enumera cuales son estos archivos, ni tampo
co que los mismos no puedan alterar su contenido. Así, 
de igual modo que resultaría plenamente constitucional 
la decisión de suprimir o crear nuevos archivos estata
les, también lo es la de reubicar unos determinados 
fondos de un determinado archivo o la de someter parte 
de los fondos de un archivo a un régimen jurídico dife
rente al del resto de fondos del archivo. Debe concluir
se pues que disponer que los fondos propios de Cata
luña depositados en el Archivo de la Corona de Aragón 
se integrarán en el sistema de archivos de Cataluña no 
supone vulnerar por parte del Estado su propio ámbi
to competencial, al contrario, supone un determinado 
ejercicio de esa competencia. 

En otro orden de cosas, la recurrente también considera 
contrario al artículo 149.1.28 CE la previsión conteni
da en la disposición impugnada de integrar los fondos 
propios de Cataluña en el sistema de archivos de Cata
luña, al entender que si dicha previsión se pone en co
nexión con lo dispuesto por la letra c) del apartado 1 del 
artículo 127 del Estatuto de Autonomía de Cataluña se 
llega necesariamente a la conclusión de que la Genera
lidad de Cataluña asume competencias normativas so
bre un archivo de titularidad estatal, y ello contradice lo 
dispuesto en el artículo 149.1.28 CE. 

Tampoco en este caso puede compartirse el razona
miento expuesto. 

En primer lugar debe puntualizarse que el artículo 
127.1.c) del Estatuto catalán reconoce a la Generalidad 
Cataluña competencia exclusiva en relación a los archi
vos que no sean de titularidad estatal, no en relación a 
los archivos que integran el sistema de archivos de 
Cataluña. 

En este sentido debe recordarse que el artículo 20.1 
letras a) y b) de la Ley del Parlamento de Cataluña 10/ 
2001, de 13 de julio, también recurrida ante este Alto 
Tribunal, establece que el Archivo de la Corona de 
Aragón y los archivos históricos provinciales están in
cluidos en el sistema de archivos de Cataluña, y, como 
bien puntualizan las representaciones del Parlamento y 
del ejecutivo catalanes tal previsión no comporta que se 
someta a la regulación jurídica autonómica el régimen 
de tales archivos, se hace simplemente a título mera
mente enunciativo de los archivos radicados en Catalu
ña y con el objetivo de que los mismos puedan, si así lo 
estima oportuno la Administración del Estado, benefi
ciarse de las medidas de fomento y de coordinación 
previstas en dicha Ley. 

En segundo lugar, debe hacerse notar que la regulación 
impugnada se contiene en una disposición adicional y 
que por tanto, y como ya se ha dicho en apartado ante
rior de estas alegaciones, esta ubicación sistemática 
indica que se está estableciendo un régimen especial 
que excepciona el régimen competencial en materia de 
archivos que con carácter general se contiene en la le
tra a) del apartado 1 del artículo 127 del Estatuto cata
lán, por lo que respecta a los archivos de titularidad 
autonómica y en el apartado 2 de este mismo artículo 
por lo que respecta a los archivos de titularidad estatal 
cuya gestión haya cedido el Estado a la Comunidad 
autónoma catalana. 

En efecto, dadas las especiales características del archi
vo de la Corona de Aragón, el legislador estatutario en 
el trámite de elaboración del Dictamen de la Comisión 
Institucional y la Delegación del Parlamento de Cata
luña decidió convertir en disposición adicional el tex
to de la letra d) del apartado 1 del artículo 127 del en
tonces proyecto de reforma del Estatuto de Autonomía, 
y sustraer de esta manera de la competencia exclusiva 
de la Generalidad los fondos propios del Archivo de la 
Corona de Aragón que pasarán a integrarse en el siste
ma de archivos de Cataluña. 

Así, si bien debe aceptarse el reproche relativo a la poca 
concreción y ambigüedad del precepto impugnado 
pues el mismo se limita a sentar el principio de la exis
tencia en el seno del Archivo de la Corona de Aragón 
de fondos propios y de fondos comunes, a disponer que 
los propios se integren en el sistema de archivos de 
Cataluña y a establecer respecto de los comunes el de
ber de colaboración de la Generalidad de Cataluña con 
el Patronato del Archivo de la Corona de Aragón jun
to con el Estado y las otras Comunidades Autónomas 
que comparten dichos fondos mediante los mecanis
mos que se establezcan de mutuo acuerdo, no puede sin 
embargo, a juicio de esta representación, afirmarse, que 
la disposición impugnada pueda ser tachada de incons
titucional. 

En efecto, pese a que en aras del máximo consenso 
entre las distintas fuerzas políticas el texto del precep
to impugnado es deliberadamente impreciso dejando 
para el posterior desarrollo estatutario la concreción de 
cuales son los fondos propios, cual sea el alcance de la 
integración el sistema de archivos de Cataluña y me
diante que mecanismos se colaborará con el Patronato 
del archivo, es obvio que de dicha disposición puede 
hacerse, como se ha expuesto, una lectura plenamente 
conforme con las previsiones constitucionales y, como 
ha reiterado constantemente el Tribunal Constitucional 
en su jurisprudencia, a la hora de valorar la adecuación 
de una ley a la Constitución, y siguiendo la doctrina 
reiterada desde las Sentencias 4 y 9/1981 (FFJJ 5 y 3 
respectivamente), es preciso partir del principio de in
terpretación de todo el ordenamiento conforme a la 
Constitución Española; principio que emerge del artí
culo 9.1CE como fruto de la vinculación de todos, tam
bién del legislador, a la Constitución (STC 76/1983 FJ 
4) y el valor de la Constitución como norma suprema 
del ordenamiento (STC 16/1982 FJ 1). De forma que 
no podrá reputarse inconstitucional un precepto legal 
cuando, como es el caso, de entre sus posibles sentidos 
uno resulte conforme a la Constitución, siendo un im
perativo para todos los poderes llamados a aplicar o 
desarrollar la ley hacerlo conforme a la Constitución 
(STC 19/1982 FJ 7). 

C) La Disposición adicional decimotercera de la LO 6/ 
2006, de 19 de julio, de Reforma del Estatuto de Auto
nomía de Cataluña no vulnera el artículo 147.3 CE. 

De acuerdo con la recurrente la disposición adicional 
decimotercera de la LO 6/2006, de 19 de julio, de re
forma del Estatuto de Autonomía de Cataluña debe re
putarse contraria al orden constitucional por suponer 
una modificación de la Disposición adicional tercera 
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana 
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por un procedimiento diferente al previsto en el título 
X de este mismo cuerpo legal y vulnerar así la reserva 
estatutaria para el procedimiento de reforma estatutaria 
establecida en el artículo 147.3 CE. 

La razón para considerar que la Disposición adicional 
impugnada altera las previsiones del Estatuto de Auto
nomía de la Comunidad Valenciana radica en conside
rar que la integración en el sistema de archivos de Ca
taluña de fondos propios de Cataluña depositados en el 
Archivo de la Corona de Aragón implica un menosca
bo de las competencias que en relación al mismo reco
noce a la Comunidad Valenciana la Disposición Adicio
nal tercera de su Estatuto. 

Sin embargo, y como se desprende de lo expuesto en 
los dos anteriores apartados de estas alegaciones la 
Disposición adicional impugnada no supone en modo 
alguno ninguna limitación o exclusión de las compe
tencias que a la Comunidad Valenciana reconoce su 
Estatuto de Autonomía. 

En efecto, de lo previsto en la disposición impugnada 
no puede deducirse, como se ha visto, que los fondos 
propios de Cataluña sean determinados unilateralmente 
por la Comunidad Autónoma catalana o por ésta y el 
Estado de forma bilateral y sin intervención del Patro
nato del Archivo. Tampoco puede, por otra parte, pre
tenderse que la competencia autonómica de participa
ción en la gestión del Archivo de la Corona comporte 
la imposibilidad de alterar el contenido de los fondos 
documentales de dicho archivo, puesto que la materia 
objeto de la competencia es el propio archivo y no cada 
uno de los documentos que lo componen. Así, de la 
misma manera que no puede afirmarse que el apagón 
analógico comporte un menoscabo en la competencia 
autonómica relativa a medios de comunicación, tampo
co puede sostenerse que la salida de unos determinados 
fondos que por lo demás son propios de una determi
nada Comunidad Autónoma del Archivo de la Corona 
de Aragón, comporte menoscabo de la competencia 
autonómica de participación en la gestión de dicho ar
chivo. 

En consecuencia, y dado que no coexisten dos precep
tos estatutarios contradictorios sobre un mismo objeto, 
sino al contrario, los cuatro preceptos pueden aplicar
se y hacerse efectivos a un tiempo y harmónicamente, 
no puede entenderse desbordada la reserva estatutaria 
(STC 99/1986) y, por tanto, tampoco considerar vulne
rado el artículo 147.3 CE por parte de la Disposición 
adicional decimotercera del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña. 

4. RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN 

A) Artículos 201.3 y 210 

La parte recurrente impugna el artículo 201.3 en rela
ción al artículo 210, ambos del Estatuto, por conside
rar que invaden las competencias que el artículo 
149.1.14 CE reserva al Estado y que infringen el prin
cipio de reserva de ley establecidos en los artículos 31 
y 133 CE. 

Esta representación no pretende discutir doctrinalmente 
sobre la naturaleza jurídica que corresponda a la Comi
sión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado 

4.87.30. 

- Generalidad, a la que la parte recurrente parece dar 
gran importancia, entre otros motivos porque la natura
leza jurídica de la Comisión es irrelevante para el pro
pio discurso argumentativo de la recurrente, ya que, sea 
cual sea su naturaleza jurídica, ésta no puede ser sus
tancialmente distinta de la del Consejo de Política Fis
cal y Financiera creado por la LOFCA, ni de la comi
sión mixta de carácter paritario entre el Estado y la 
Generalidad prevista en la disposición transitoria terce
ra del Estatuto de 1979, o la comisión mixta a que se 
refiere el artículo 13 de la LOFCA; y teniendo en cuen
ta las funciones que se atribuyen a la Comisión Mixta 
de Asuntos Económicos y Fiscales Estado - Generali
dad y las funciones que se atribuyen a los otros órganos 
citados, de cuya constitucionalidad no hay duda, no 
parece que, en el presente caso, de la naturaleza jurídica 
del órgano dependa la constitucionalidad de su regula
ción. 

La parte recurrente ataca el artículo 201.3 del Estatuto 
de Cataluña con una interpretación del mismo que no 
tiene en cuenta el contexto de la norma. Por ello afirma 
que la previsión estatuaria contraviene, no sólo el artí
culo 149.1.14 CE, sino también los artículos 31 y 133 
CE, y además, en lo que parece un afán demonizador 
de la norma impugnada, se extiende, con una conexión 
no especialmente argumentada, a los artículos 2, 40, 66, 
138 y 150.2 CE. 

El artículo 149.1.14 CE reserva al Estado la Hacienda 
general y la Deuda del Estado. La parte recurrente afir
ma que lo que establece el artículo 201.3 del Estatuto 
«ordena la dejación de las funciones constitucional
mente atribuidas al Estado en el ámbito de la Hacien
da General». Esta afirmación, que la recurrente repite 
en más de una ocasión huérfana de una argumentación 
que justifique su alcance en relación a la norma impug
nada, se justifica exclusivamente con la cita de la STC 
181/1988 de 13 de octubre, (FJ 3) en el sentido de que 
la regulación esencial de la cesión de tributos a las co
munidades autónomas corresponde al Estado, mediante 
Ley Orgánica. La parte recurrente deja de señalar que, 
a renglón seguido, en la sentencia citada y en el mismo 
Fundamento, el Tribunal Constitucional manifestó que: 

«[...] la LOFCA no regula en toda su extensión y detalle 
la cesión de tributos, sino que, sobre la base de su nor
mativa sustancial, dispone en el artículo 10.2, que «se 
entenderá efectuada la cesión cuando haya tenido lu
gar en virtud de precepto expreso del Estatuto corres
pondiente, sin perjuicio de que el alcance y condicio
nes de la misma se establezca en una Ley especifica». 

Evidentemente, este precepto de la LOFCA se está refi
riendo a una Ley especifica de cesión de tributos a cada 
Comunidad Autónoma que, de acuerdo con su Estatu
to, pudiera recoger, en su caso, las particularidades 
que se estimasen oportunas en cuanto al alcance y con
diciones de las cesiones». 

En la misma sentencia (FJ 4) el Tribunal señaló: 

«Es evidente que, al igual que la cesión de determina
dos tributos directamente por Disposición estatutaria, 
con la especial rigidez que le confiere este instrumen
to normativo, las reglas procedimentales que estable
ce la Disposición adicional sexta, 3, del E.A.C., y las 

4. INFORMACIÓ 

http:149.1.14
http:149.1.14
http:149.1.14


147 

Núm. 33 BUTLLETÍ OFICIAL DEL PARLAMENT DE CATALUNYA 19 de febrer de 2007 

equivalentes de otros Estatutos de Autonomía, respon
den a una finalidad de garantía de las disponibilidades 
financieras de las Comunidades Autónomas. En este 
sentido, estas últimas normas estatutarias, que impo
nen la elaboración de un proyecto de Ley o de Decre
to-ley sobre el alcance y condiciones de las cesiones de 
tributos prescritas en el correspondiente Estatuto, en 
un plazo breve y previo acuerdo de la Comisión Mixta 
Estado-Comunidad Autónoma, se explican, por un 
lado, por la urgencia de dotar a los nuevos Entes au
tonómicos de un sistema operante y efectivo de tribu
tos cedidos y, por otro, entronca con un principio inhe
rente de colaboración y lealtad constitucional, que 
postula la adopción de procedimientos de consulta, 
negociación o, en su caso, la búsqueda del acuerdo 
previo, para la concreción normativa de temas de tanto 
relieve respecto a la puesta en marcha del Estado de 
las Autonomías». 

La representación de la recurrente considera que, en la 
medida que el artículo 201.3 EAC establece que «El 
desarrollo del presente Título corresponde a la Comi
sión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-
Generalitat», se le están atribuyendo funciones legisla
tivas en materia de cesión de tributos, y olvida que la 
disposición adicional séptima establece que «El alcan
ce y condiciones de la cesión se establecerán por la 
Comisión Mixta a que se refiere el artículo 210 que, en 
todo caso, lo referirá a rendimientos en Cataluña. El 
Gobierno tramitará el Acuerdo de la Comisión como 
Proyecto de Ley», lo que significa que la intervención 
de desarrollo del Título relativo a la financiación que el 
artículo 201.3 EAC atribuye a la Comisión Mixta, en lo 
que se refiere a la determinación del alcance de la ce
sión de los tributos «entronca con un principio inheren
te de colaboración y lealtad constitucional, que postula 
la adopción de procedimientos de consulta, negocia
ción o, en su caso, la búsqueda del acuerdo previo, 
para la concreción normativa de temas de tanto relie
ve», en términos empleados por el Tribunal Constitu
cional, y ello «como también señala el Alto Tribunal en 
la misma sentencia «no obsta tampoco a la potestad 
legislativa del Estado que ejercen las Cortes Genera
les (art. 66.2 C.E.), puesto que vincula a la Generali
dad de Cataluña y al Gobierno a acordar en Comisión 
Mixta la elaboración y el contenido de un proyecto de 
Ley ordinaria o, en su caso, de un Decreto-ley, limitán
dose a regular, salvo en el último supuesto, como ha 
quedado dicho, un procedimiento especial de concre
ción del texto de la iniciativa legislativa del Gobierno». 

En términos similares deben entenderse las disposicio
nes adicionales octava, novena y décima del Estatuto, 
que prevén que la determinación del porcentaje del ren
dimiento cedido de ciertos tributos fijado en el propio 
estatuto, deba incorporarse al «primer proyecto de ley 
de cesión de impuestos», de manera que el carácter ab
soluto que la parte recurrente pretende atribuir a la nor
ma contenida en el artículo 201.3 EAC, no soporta un 
simple análisis del contexto en que se incardina la nor
ma. 

Los artículos 201.3 y 210 del Estatuto deben entenderse 
armónicamente, en una interpretación sistemática, en el 
sentido de que el desarrollo de las previsiones conteni

das en el Título VI del Estatuto corresponde a la Comi
sión Mixta dentro del marco de competencias de ésta, 
las cuales están explícitamente detalladas en el propio 
artículo 210 EAC. De hecho se trata justamente que las 
grandes decisiones sobre el desarrollo del sistema de 
financiación se establezcan en términos de negociación 
entre la Generalidad y el Estado, es decir, que el desa
rrollo del sistema de financiación debe respetar la 
«lealtad constitucional», sin perjuicio que la formali
zación de dichos acuerdos requiera la intervención de 
los órganos e instituciones que corresponda (Cortes Ge
nerales, Parlamento de Cataluña, Gobierno del Estado, 
Gobierno de la Generalidad, Consejo de Política Fiscal 
y Financiera, etc.). Es obvio, porqué su posición en el 
sistema institucional así lo determina, que a dichos ór
ganos e instituciones les corresponde también tomar 
decisiones en el ámbito del Título VI del Estatuto. 

B) Artículos 203.3 y 4, 204.1 y 4, y 205, primer párra
fo (y no 205.1, citado en el recurso), y disposición adi
cional séptima 

La parte recurrente impugna el artículo 203.3 y 4 EAC 
porque considera que vacía la competencia estatal en 
materia tributaria. 

El articulo 203. 3 y 4 del Estatuto establece: 

«3. En el marco de las competencias del Estado y de la 
Unión Europea, el ejercicio de la capacidad normati
va a que se refiere el apartado 2 incluye la participa
ción en la fijación del tipo impositivo, las exenciones, 
las reducciones y las bonificaciones sobre la base 
imponible y las deducciones sobre la cuota. 

4. Corresponden a la Generalitat la gestión, recauda
ción, liquidación e inspección de los tributos estatales 
cedidos totalmente y dichas funciones, en la medida en 
que se atribuyan, respecto a los cedidos parcialmente, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 204». 

La simple lectura del precepto pone de manifiesto lo 
errónea de la posición de la parte recurrente que afirma 
que «el elenco de facultades de intervención normati
va en la regulación de los tributos cedidos total o par
cialmente a Cataluña se acoge, prácticamente, el con
junto de elementos esenciales del tributo, lo que supone 
dejar en manos de la Generalitat catalana la regula
ción de la estructura del correspondiente tributo esta
tal, y su aplicación solamente a su territorio autonómi
co». Parece que la parte recurrente atribuye al verbo 
«participar» un carácter omnicomprensivo como si tal 
participación supusiera la asunción plena de la regula
ción. De hecho lo que está afirmando la parte recurren
te implicaría considerar, por ejemplo, que el sistema de 
cesión con capacidad normativa que el artículo 19.2 
LOFCA establece para el caso del impuesto sobre su
cesiones y donaciones, es inconstitucional en la medi
da que atribuye a las comunidades autónomas capaci
dad normativa que alcanza las reducciones de la base 
imponible, la tarifa, la fijación de la cuantía y de los 
coeficientes del patrimonio preexistente, las deduccio
nes, las bonificaciones y la regulación de la gestión y la 
liquidación. 

En cualquier caso, la capacidad normativa que pueda 
tener la Generalidad sobre los tributos cedidos vendrá 
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determinada por las leyes concretas que los cedan, y el 
alcance y las condiciones de la cesión han de ser esta
blecidas, previa negociación en la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales Estado - Generalidad, 
de conformidad con el último párrafo de la disposición 
adicional séptima EAC, a fin de que el Gobierno trami
te el acuerdo de dicha Comisión Mixta como proyecto 
de ley, lo que implica que el alcance real será fijada, en 
su caso, por las Cortes Generales, en el trámite legisla
tivo correspondiente. 

En lo que respecta al artículo 203.4 debe recordarse 
que el artículo 156.2 CE establece que «las Comunida
des Autónomas podrán actuar como delegados o cola
boradores del Estado para la recaudación, la gestión 
y la liquidación de los recursos tributarios de aquél, de 
acuerdo con las leyes y los Estatutos». Es decir que la 
previsión de la actuación de las comunidades autóno
mas en el ámbito de la recaudación, la gestión y la li
quidación de recursos tributarios es una previsión que 
la misma Constitución determina como contenido po
sible de los estatutos de autonomía. Por ello, la LOFCA 
no puede, en éste ámbito, imponerse al Estatuto, porque 
éste es la norma llamada por la Constitución para deter
minar el alcance de la competencia de la Comunidad 
Autónoma. La determinación de que tributos se ceden 
totalmente (lo que debe implicar la delegación de la 
gestión, recaudación, liquidación e inspección) se esta
blece en la disposición adicional séptima, cuyo conte
nido se integra en el texto del Estatuto sin que por ello 
le alcance la categoría normativa del mismo, ya que 
puede ser modificado mediante acuerdo entre los Go
biernos del Estado y de la Generalidad, que el primero 
tramitará como proyecto de Ley, sin que tal modifica
ción se considere modificación estatutaria. Ello implica 
que el alcance de la cesión de tributos (y su considera
ción como cesión parcial o cesión total) forma parte del 
elenco de facultades que se derivan a la necesaria nego
ciación política que rige el sistema; será por tanto en 
ese mismo ámbito donde se determinará la delegación 
de funciones. Ello significa también que lo dispuesto en 
el Estatuto es plenamente compatible con el artículo 
19.2 LOFCA, en la medida que la misma establece que 
«en caso de tributos cedidos, cada Comunidad Autóno
ma podrá asumir por delegación del Estado la gestión, 
liquidación, recaudación, inspección y revisión, en su 
caso, de los mismos, sin perjuicio de la colaboración 
que pueda establecerse entre ambas Administraciones, 
todo ello de acuerdo con lo especificado en la Ley que 
fije el alcance y condiciones de la cesión». 

También se impugnan los apartados 1 y 4 del artículo 
204. Los motivos son los mismos que para el artículo 
203.4, por lo que esta representación considera que ya 
ha alegados sobre ellos. Sin embargo, se quiere resal
tar que la ley prevista por el artículo 204.4 no es una 
norma que establezca la regulación substantiva del sis
tema tributario, sino la creación de la Agencia Tributa
ria de Cataluña, organismo que se integra en el autogo
bierno de Cataluña, por lo que su creación y regulación 
están reservados a la Generalidad de conformidad con 
el artículo 148.1.1º CE y el Estatuto. 

Por lo que se refiere al primer párrafo del artículo 205, 
éste establece que la Generalidad debe asumir la revi
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sión económico-administrativa contra actos de su pro
pia administración tributaria. Por ello no existe contra
dicción con el artículo 20.1.b LOFCA, ya que la asun
ción de dicha función deriva de la delegación de la 
gestión, recaudación, liquidación e inspección de los 
tributos. La regulación actual de la LOFCA parte del 
hecho que la mayoría de los tributos cedidos son ges
tionados y recaudados por el Estado, y por eso el artí
culo 20.1.c de la LOFCA remite las reclamaciones a 
órganos del Estado. Si se produce la delegación de la 
gestión por parte del Estado que, como hemos visto se 
halla prevista en la propia Constitución, también el le
gislador estatal deberá adaptar dicho precepto a las 
nuevas circunstancias de gestión. 

Por lo que respecta a la Disposición adicional séptima, 
esta representación no ha encontrado en los argumen
tos de la recurrente cita concreta a los motivos que mo
tivan su impugnación, ya que parece que la misma se 
produce exclusivamente porque dicha disposición adi
cional desglosa los tributos cedidos total o parcialmente 
a la Generalidad (página 71). Ello implica la vulnera
ción del artículo 33 LOTC e impide a esta representa
ción, que considera plenamente constitucional la dispo
sición citada, aportar argumentos que contradigan los 
contrarios por ser estos inexistentes. En este sentido, 
ésta representación considera que la impugnación de
bería ser inadmitida. 

C) Artículo 203.6 

La parte recurrente impugna el artículo 203.6 por lo 
que considera una «inconstitucionalidad por omisión». 
En la medida que, según la representación de la recu
rrente, dicho artículo «únicamente condiciona la capa
cidad normativa tributaria a los principios de equidad 
y eficiencia» lo que podría suponer que se desconocie
sen los principios establecidos en el artículo 31.1 CE y 
la sumisión a la Constitución y a las leyes para estable
cer y exigir tributos a que se refiere el artículo 133.2 
CE. La misma representación admite que el artículo 
203.6 «resultará conforme a la Constitución si se inter
preta como un complemento a lo constitucionalmente 
dispuesto y no como una sustitución, ni de principios, 
ni del orden preferente de aplicación en caso de con
flicto entre ellos». 

El concepto de «inconstitucionalidad por omisión» 
utilizado por la recurrente ha sido definido por el Tri
bunal Constitucional en la STC 24/1982, de 13 de 
mayo, «la inconstitucionalidad por omisión sólo exis
te cuando la Constitución impone al legislador la nece
sidad de dictar normas de desarrollo constitucional y 
éste no lo hace» (FJ. 3). En cualquier otro caso, la 
inconstitucionalidad de una norma sólo se produce por 
ser contraria a la Constitución, bien porque el conteni
do de la norma colisione con el contenido de la Cons
titución, bien porque el órgano que ha aprobado la nor
ma no sea el competente para hacerlo de acuerdo con 
la Constitución, bien porque el procedimiento seguido 
para la aprobación de la norma no se ajuste al estable
cido por la Constitución. 

Pues bien, ni la Constitución impone la necesidad de 
que los Estatutos de Autonomía, al establecer el marco 
de actuación normativa de las instituciones y los órga
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nos estatuidos, reproduzcan, mencionen o se remitan a 
los preceptos constitucionales, ni la exigencia estable
cida en el artículo 203.6 del Estatuto, de que el ejerci
cio de la capacidad normativa en el ámbito tributario 
por parte de la Generalidad se base en los principios de 
equidad y eficiencia, colisiona con los principios esta
blecidos en el artículo 31.1 CE y mucho menos con el 
artículo 133.2 CE, ni se han vulnerado las normas so
bre competencia o sobre procedimiento constitucional
mente establecidas para la aprobación del Estatuto. 

Con sus argumentos parece que la parte recurrente des
conozca el valor normativo de la propia Constitución 
como norma jurídica que es. La virtualidad de los pre
ceptos constitucionales no depende de su mera men
ción o remisión en los Estatutos de Autonomía o en las 
otras leyes; en este sentido su «fuerza normativa domi
nante» ha sido reconocida reiteradas veces por la juris
prudencia del Tribunal Constitucional (por todas, STC 
163/1994, FJ. 3). En todo caso, la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de las normas tributarias que, al 
amparo del Estatuto, pueda aprobar la Generalidad 
derivará de su contraste no sólo con el mismo Estatu
to, sino también con la Constitución. Aunque no pare
ce probable la hipótesis de que una norma cumpla los 
principios establecidos en el artículo 203.6 del Estatu
to y al mismo tiempo colisione con los principios fija
dos en el artículo 31.1 CE, si tal hipótesis se cumplie
se, ello no conllevaría la inconstitucionalidad del 
precepto estatutario, sino la de la norma que directa
mente infringe la Constitución. 

En otro orden de cosas es de señalar que la misma parte 
recurrente aporta una interpretación de la norma «con
forme a la Constitución». Ello pone de relieve el carác
ter netamente preventivo de la impugnación, lo que 
debería implicar su inadmisión. 

D) Artículo 206.3 

La representación de la parte recurrente afirma que el 
artículo 206.3 del Estatuto es inconstitucional por vul
nerar los «principios de solidaridad y redistribución re
gional de la riqueza tal como se protegen en el artícu
lo 2, 138, 139 y 158.1 CE». Sin embargo, el principal 
argumento de la recurrente se centra en una eventual 
contradicción entre el artículo 206.3 EAC y el artículo 
15 LOFCA. 

El artículo 206.3 EAC establece: 

«3. Los recursos financieros de que disponga la Gene
ralidad podrán ajustarse para que el sistema estatal de 
financiación disponga de recursos suficientes para 
garantizar la nivelación y la solidaridad a las demás 
Comunidades Autónomas, con el fin de que los servi
cios de educación, sanidad y otros servicios sociales 
esenciales del Estado del bienestar prestados por los 
distintos gobiernos autonómicos puedan alcanzar nive
les similares en el conjunto del Estado, siempre y cuan
do lleven a cabo un esfuerzo fiscal también similar. En 
la misma forma y si procede, la Generalidad recibirá 
recursos de los mecanismos de nivelación y solidari
dad. Los citados niveles serán fijados por el Estado 

La parte recurrente admite que, en relación al artículo 
15 LOFCA, el articulo 206.3 EAC «amplia el elenco de 

los servicios públicos fundamentales de educación y 
sanidad a otros servicios sociales esenciales del Esta
do del bienestar» (página 87), lo que entiende esta re
presentación que no debe generar problema alguno de 
inconstitucionalidad ni de interpretación armónica de la 
LOFCA y el EAC; sin embargo se afirma que dicha 
regulación «introduce, indirectamente, serios recortes 
a la aportación que, eventualmente, Cataluña pueda 
verse obligada a realizar a la dotación de estos meca
nismos de nivelación». Los adverbios «indirectamente» 
y «eventualmente» son ya indiciarios del carácter ne
tamente preventivo de los argumentos de la recurrente. 
Así, más adelante se afirma que la restricción que even
tualmente contradice la LOFCA es la exigencia de que 
el ajuste de los recursos financieros de la Generalidad 
destinados a garantizar que los servicios de educación, 
sanidad y otros servicios sociales esenciales del Esta
do del bienestar prestados por los distintos gobiernos 
autonómicos puedan alcanzar niveles similares en el 
conjunto del Estado, requiera que los destinatarios de 
las transferencias lleven a cabo un esfuerzo fiscal tam
bién similar, lo cuál «introduce una variable cuyo con
tenido se desconoce con precisión [...] pues no se de
fine ni se dan pautas para su medición». El carácter 
preventivo del recurso aparece aquí plenamente, aun
que no está de más señalar que para la recurrente el 
término «similar» es impreciso cuando se refiere al 
esfuerzo fiscal, pero no parece serlo cuando se refiere 
a los niveles de los servicios prestados por los distintos 
gobiernos autonómicos; seguramente porque el artículo 
158.1 CE no habla de niveles de servicios similares, 
sino de «nivel mínimo de prestación de servicios», lo 
que determinaría que el Estatuto de Cataluña garantiza 
la participación de los recursos financieros de la Gene
ralidad a la solidaridad incluso más allá de lo que en 
principio sería exigible constitucionalmente. 

Los argumentos de la representación de la recurrente 
llegan en algún caso a límites inauditos. Así, manifiesta 
que el nivel mínimo de servicios a que se refiere el ar
tículo 158.1 CE constituye también una limitación a la 
corresponsabilidad fiscal para seguidamente afirmar en 
la página 90 que «Esta corresponsabilidad [fiscal] no 
puede llegar a dejar inerme al ciudadano frente a un 
hipotético y eventual deficiente esfuerzo fiscal desarro
llado en el territorio de la Comunidad Autónoma en el 
que reside, de forma que no tenga garantizado unos 
niveles básicos, referidos a los servicios públicos más 
esenciales como son la sanidad y la educación, o cual
quier otro, relacionado con el Estado del bienestar». 
No deja de sorprender que el Gobierno de una Comu
nidad Autónoma reclame la limitación de la autonomía 
financiera de las comunidades autónomas para proteger 
a los ciudadanos de su territorio de su propia mala ges
tión, porque eso es lo que esta representación interpreta 
que viene a decir la representación del Consell de la 
Generalitat de la Comunitat Valenciana al relacionar 
corresponsabilidad fiscal y deficiente esfuerzo fiscal. 
Dicho en otras palabras, parece que lo que pretende la 
parte recurrente es que la corresponsabilidad fiscal 
debe permitir a algunos gobiernos ser «irresponsables» 
en su gestión tributaria y financiera sin que por ello se 
vean mermados sus recursos financieros, que se nutri
rán de los recursos tributarios generados en los territo
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rios donde los niveles de exigencia o de disciplina fis
cal sean más elevados o más estrictos. 

El artículo 31 CE establece la obligación de todos los 
ciudadanos a sostener el gasto público de acuerdo con 
su capacidad económica mediante un sistema tributario 
justo inspirado en los principios de igualdad y pro
gresividad. La exigencia del cumplimiento de esta dis
posición constitucional es la que determina que cons
tituya un límite a la solidaridad, que, debe recordarse, 
el artículo 156.1 CE refiere a los españoles. Si una co
munidad autónoma, en uso de sus competencias en 
materia tributaria o como consecuencia de su mala ges
tión o de la dejación de funciones, reduce la obligación 
de sus ciudadanos a contribuir, sean cuales sean los 
motivos, esa misma comunidad no puede exigir que el 
déficit por ella generado sea cubierto mediante la re
ducción de la financiación de las otras comunidades, 
porque ello perjudica directamente a los ciudadanos de 
esas otras comunidades y convierte en injusto y contra
rio al principio de igualdad el sistema tributario. Por 
ello el artículo 206.3 EAC no sólo no contradice las 
normas constitucionales sobre solidaridad, sino que, 
proyectándolas para con las obligaciones que debe asu
mir Cataluña, las desarrolla y amplia su contenido. 

E) Artículo 206.5 (y no 205.5, citado en el recurso) 

La representación de la parte recurrente, seguramente 
por un error mecanográfico, impugna el artículo 205.5 
EAC, el cuál no existe. Por el contenido de la alegación 
parece claro que el artículo impugnado es el 206.5, y a 
él se referirá esta representación. 

El artículo 206.5 EAC establece: 

«5. El Estado garantizará que la aplicación de los 
mecanismos de nivelación no altere en ningún caso la 
posición de Cataluña en la ordenación de las rentas 
per cápita entre las Comunidades Autónomas antes de 
la nivelación.» 

La representación de la parte recurrente afirma que di
cho precepto «no afecta únicamente al sustrato de la 
solidaridad sino a su propia esencia», aunque parece 
que no ha comprendido lo que dice en realidad la nor
ma impugnada a tenor del símil que pretende obtener; 
efectivamente la recurrente manifiesta que la norma 
sería equivalente a «que un ciudadano que es el más 
rico antes de pagar impuestos, no dejará de serlo como 
consecuencia de la contribución que se ve obligado a 
realizar»; el símil no es muy afortunado, a parte de que 
está formulado en términos ligeramente inexactos, ya 
que justamente, si un ciudadano con una renta inicial 
determinada que, como consecuencia de pagar impues
tos, tiene una renta disponible más baja que la que le 
queda a otro ciudadano, también después de pagar im
puestos, que tenia una renta inicial más baja resultaría 
que, para el primer ciudadano, el sistema tributario se
ría injusto, no sería igualitario y tendría alcance 
confiscatorio, es decir que contravendría en su totalidad 
el artículo 31.1 CE. 

Lo que establece la norma impugnada implica la trans
ferencia efectiva de renta desde Cataluña para con las 
comunidades autónomas que no lleguen al mismo ni
vel de renta que Cataluña, nivel de renta que constitu
ye el límite de dichas transferencias porqué, de otro 
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modo, lo que se produciría sería una transferencia efec
tiva de renta de una comunidad con una renta disponi
ble más baja a las comunidades con renta disponible 
mayor, lo que entraría en contradicción con el artículo 
40.1 de la Constitución, que establece que «los pode
res públicos promoverán las condiciones favorables 
para el progreso social y económico y para una distri
bución de la renta regional y personal más equitativa». 
Debe remarcarse que en el modelo de financiación vi
gente como consecuencia de los acuerdos del año 2001, 
los recursos finales de que disponen las comunidades 
autónomas no responden a ningún criterio de equidad, 
sino que son fruto de un procedimiento arbitrario. De 
hecho, el resultado obtenido con el modelo de nivela
ción derivado de la aplicación de los acuerdos de 2001 
ha comportado que la nivelación de las comunidades 
autónomas con mayores recursos tributarios dispongan, 
una vez hecha la nivelación, de unos recursos per cápita 
inferiores a la media, y, al contrario, aquellas comuni
dades con recursos tributarios inferiores a la media, con 
la inclusión del Fondo de Suficiencia, se sitúan en me
jor posición relativa y, en la mayoría de los casos, su
peran la media. Ello genera desincentivos en las comu
nidades autónomas «contribuyentes», que partiendo de 
una buena situación relativa, acaban disponiendo de 
unos recursos considerablemente por debajo de la me
dia, y estos desincentivos tienen efectos negativos para 
el conjunto de comunidades autónomas. El problema 
no es nuevo, ni tampoco exclusivo del caso español. En 
los modelos de Estado con niveles de autonomías terri
toriales similares a la española –llámense federales o 
no–, como es el caso de Canadá o de Alemania en los 
que el sistema de financiación territorial también tiene 
carácter redistributivo, la solución aportada se corres
ponde con la que plantea el artículo 206.5 del Estatu
to. En este sentido cabe recordar la sentencia del Tribu
nal Constitucional Federal de Alemania de 11 de 
noviembre de 1999, sobre los criterios de perecuación 
en el sistema financiero de los länder. La conclusión 
del Tribunal alemán es que el sistema de solidaridad 
debe reducir las diferencias, no eliminarlas. Lo contra
rio seria no sólo injusto, y un privilegio para algunos 
territorios, sino que desincentivaría tanto a los territo
rios con menos capacidad financiera, que verían como 
sus necesidades son siempre cubiertas por el Estado y 
por los otros territorios, como también para los que tie
nen mayor capacidad o realizan un esfuerzo fiscal ma
yor, por cuanto su ello no redundaría en su propio be
neficio, ya que al final quedarían equiparados a los 
otros territorios, o incluso, si se aceptara la tesis los 
recurrentes, en peor situación. El artículo 206.5, pues, 
garantiza, plenamente, la solidaridad, que en todo caso 
no puede realizarse en perjuicio de quien la presta, y 
establece los mecanismos para asegurar que el sistema 
solidario no constituya un lastre insoportable al desa
rrollo económico que, además, beneficia al conjunto 
del Estado. 

F) Disposición adicional Tercera 

El recurso impugna también la disposición adicional 
tercera del Estatuto, cuyo texto es el siguiente: 

«1. La inversión del Estado en Cataluña en infraestruc
turas, excluido el Fondo de compensación interterrito
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rial, se equiparará a la participación relativa del pro
ducto interior bruto de Cataluña con relación al pro
ducto interior bruto del Estado para un periodo de sie
te años. Dichas inversiones podrán también utilizarse 
para liberación de peajes o construcción de autovías 
alternativas. 

»2. Con esta finalidad se constituirá una comisión in
tegrada por las administraciones estatal, autonómica 
y local.» 

En primer lugar debe quedar claro que la disposición 
adicional tercera del Estatuto no se incardina en el sis
tema de financiación de la Comunidad Autónoma de 
Cataluña. Evidentemente dicha disposición tiene efec
tos económicos, pero responden a la obligación del 
Estado de realizar una asignación equitativa de los re
cursos públicos. 

La parte recurrente vincula su impugnación a que la 
disposición adicional tercera es contraria al principio de 
solidaridad. Para ello el Abogado General de la 
Generalitat de la Comunitat Valenciana construye una 
teoría que, llevada a sus últimas consecuencias, preten
de excluir a Cataluña de cualquier inversión estatal en 
infraestructuras. No puede ser de otra forma cuando en 
el mismo recurso se afirma, como es cierto, que Cataluña 
no participa en el FCI –que es el instrumento previsto 
expresamente en la Constitución para el desarrollo regio
nal, pero además se considera que toda la política de 
inversiones del Estado debe orientarse hacia la solida
ridad, tal como la entiende la representación de la recu
rrente, para lo que afirma que el compromiso de gasto 
de inversiones del Estado en Cataluña sería inconstitu
cional porque anularía el efecto compensador del FCI; 
es decir, para la representación de la recurrente ni Ca
taluña debe participar en el FCI ni debe ser un objeti
vo inversor del Estado. 

La medida que incorpora la disposición adicional ter
cera no es un privilegio. Debe recordarse que la igual
dad no se produce tratando de forma igual a todos los 
sujetos, sino tratando desigualmente las situaciones 
desiguales, y la evolución del sistema de financiación 
ha producido resultados no sólo desiguales sino arbitra
rios. 

El Estatuto de 1979 preveía (DT 3.ª) una fase de finan
ciación transitoria, mientras no se hubiera completado 
el traspaso de servicios correspondientes a las compe
tencias asumidas por la Generalitat o, si no, hasta el 
sexto año de vigencia del Estatuto. En esta fase transi
toria la fijación del porcentaje de participación en los 
ingresos del Estado se tenía que determinar a partir del 
coste efectivo del servicio transferido, teniendo en 
cuenta los costes directos e indirectos y los gastos de 
inversión, y descontando la recaudación obtenida por la 
Generalitat por los tributos cedidos. No obstante, no se 
fijó el porcentaje de participación en los ingresos del 
Estado hasta 1982 y no se aplicó efectivamente hasta 
1984. El acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Fi
nanciera del 18 de febrero de 1982, además, estableció 
una forma por determinar el coste efectivo que no in
tegraba todos los gastos de inversión, sino que en este 
concepto sólo se consideraban los gastos necesarios 
para la conservación, la mejora y la sustitución de los 

elementos afectados por los servicios transferidos, pero 
no los gastos para la nueva inversión que afectara a la 
ampliación de estos elementos. También se excluyeron 
de los costes del servicio efectivo, para los casos en que 
el servicio implicara la gestión de subvenciones, el 
importe de dichas subvenciones. El porcentaje de par
ticipación de una comunidad autónoma a los ingresos 
del Estado se obtenía deduciendo del coste efectivo 
mencionado la recaudación de los tributos cedidos. Eso 
implicaba que las disminuciones en la recaudación da
ban lugar a una participación en los ingresos del Esta
do mayor, y comportaban un agravio comparativo para 
las comunidades autónomas que gestionaban más 
eficientemente los tributos cedidos. A partir de 1986 se 
estableció el criterio de recaudación «normativa», en
tendido como la que se espera obtener en un territorio 
en condiciones normales, de manera que la gestión efi
ciente de los tributos no se veía teóricamente penaliza
da. La financiación de la inversión nueva se quiso arti
cular mediante la introducción de las transferencias por 
nueva inversión dentro del Fondo de compensación 
interterritorial, establecido por el artículo 158 de la 
Constitución, aplicado por primera vez el año 1982 por 
medio de la Ley de presupuestos del Estado y como a 
consecuencia del acuerdo del Consejo de Política Fis
cal y Financiera del 16 de septiembre de 1981. Ello 
implicaba otorgar al Fondo de compensación unos ob
jetivos diferentes de los fijados por la Constitución y 
crear una distorsión importante del sistema. La Ley 7/ 
1984, del Fondo de compensación interterritorial, man
tuvo esta situación. El Fondo de compensación inter
territorial se repartía entre las comunidades autónomas 
de acuerdo con los criterios siguientes: el 70% inversa
mente proporcional a la renta por habitante, el 20% 
directamente proporcional al saldo migratorio, el 5% 
directamente proporcional al paro existente y el 5% 
restante directamente proporcional en la superficie del 
territorio. Además, se tenía en cuenta el hecho insular 
de las Islas Baleares y de las Islas Canarias. 

El acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
del 7 de noviembre de 1986 estableció el método de 
cálculo de la financiación para el periodo denominado 
definitivo. El criterio del coste efectivo fue sustituido 
por un sistema de reparto de la financiación para las 
comunidades de régimen común según un conjunto de 
factores variables demográficos y geográficos, como la 
población, la superficie del territorio, la insularidad y el 
número de unidades administrativas, y también facto
res de carácter redistributivo, teniendo en cuenta la ri
queza relativa, entendida como la diferencia entre la 
población relativa y la renta relativa de cada comunidad 
con respecto al resto de comunidades de régimen co
mún, y el esfuerzo fiscal. Dado que no todas las comu
nidades autónomas disfrutaban de competencias en 
materia de enseñanza, con una gran incidencia en el 
volumen total de gasto, se ponderaron las variables en 
dos grupos de comunidades, en función de sí disponían 
o no de dichas competencias. Durante este periodo se 
redujeron las diferencias de financiación por habitante 
entre comunidades con un mismo nivel competencial, 
aunque se continuaron arrastrando las deficiencias ge
neradas en el periodo anterior, y no se resolvió la finan
ciación de las inversiones, que continuaron incluidas 
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dentro del FCI hasta la reforma de éste del año 1990, 
con la cual se estableció una compensación transitoria 
para inversiones a cargo de los presupuestos del Esta
do para todas las comunidades, con el objeto de evitar 
que se produjera una disminución en los recursos auto
nómicos. La financiación incondicionada mediante la 
participación en los ingresos del Estado se incrementó, 
lo cual mejoraba la autonomía en el gasto, aunque se 
mantenía un nivel de dependencia muy alto con rela
ción a las transferencias del Estado. La financiación 
condicionada se restringía fundamentalmente a los fon
dos provenientes de la Comunidad Europea y del FCI. 
Los recursos provenientes de tributos cedidos –patri
monio, sucesiones y donaciones, transmisiones patri
moniales y tributos sobre el juego– no se modificaron 
sustancialmente. La desaparición del impuesto sobre el 
lujo como consecuencia de la introducción del impues
to sobre el valor añadido se compensó con la cesión del 
impuesto sobre actos jurídicos documentados. 

La revisión de este sistema se hizo, en primer lugar, 
mediante el acuerdo del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera del 20 de enero de 1992. Este acuerdo no 
implicaba cambios sustanciales, y no fue hasta el acuer
do del Consejo de Política Fiscal y Financiera del 7 de 
octubre de 1993 que aprobó la propuesta de procedi
miento para la aplicación de la corresponsabilidad fis
cal en el sistema de financiación de las comunidades 
autónomas. Este acuerdo significó la asignación terri
torial de rendimientos tributarios, que tomaba como 
punto de partida la atribución a cada comunidad autó
noma de un 15% de las cuotas líquidas del IRPF decla
radas por los residentes en el territorio respectivo. Aun
que cualitativamente significó un salto importante, las 
normas que desarrollaron el acuerdo convertían esta 
cesión en un instrumento de poco peso financiero den
tro del conjunto, especialmente por el hecho de que la 
cesión se instrumentaba como una modalidad dentro de 
la participación en los ingresos estatales, de manera 
que, en términos de corresponsabilidad efectiva, los 
resultados eran testimoniales. El modelo correspon
diente al quinquenio 1997-2001, derivado del acuerdo 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera del 23 de 
septiembre de 1996, partió de la experiencia de los 
periodos anteriores, pero incidió especialmente en el 
desarrollo del concepto de corresponsabilidad fiscal, 
incorporando como novedad la atribución de capacidad 
normativa a las comunidades autónomas en materia de 
tributos cedidos. El modelo actual, nacido del acuerdo 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera del 27 de 
julio del 2001, profundiza las líneas iniciadas por los 
acuerdos de 1993 y 1996, incorpora más recursos fi
nancieros, por la vía de la cesión de lo que se ha llama
do una cesta de tributos, y amplía la capacidad norma
tiva de las comunidades autónomas. El resultado 
obtenido, sin embargo, no es el esperado. 

Esta larga exposición sobre la evolución del sistema de 
financiación lo que pretende demostrar es que el siste
ma de financiación de las comunidades autónomas no 
ha tenido en cuenta que el crecimiento económico ge
nera fuertes necesidades de gasto en infraestructuras 
productivas, de tal forma que si éstas no pueden ser 
cubiertas de forma automática por unos crecientes in
gresos fiscales, el crecimiento económico se traduce en 
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unas mayores dificultades financieras. Por ello es espe
cialmente importante que el Estado asuma también el 
papel que les corresponde en el desarrollo de dichas 
infraestructuras. 

Es conocido que las inversiones del Estado en Catalu
ña a lo largo de los 26 años de la autonomía de Catalu
ña, con excepción del período correspondiente a los 
Juegos Olímpicos de Barcelona de 1992, han sido sen
siblemente inferiores a la media que le correspondería 
por número de habitantes. Ello, conjuntamente consi
derado con el deficiente sistema de financiación, que en 
su evolución discriminaba los gastos de inversión, y 
que no garantizaba los recursos tributarios que permi
tieran abordar tales gastos, genera una situación de 
desigualdad objetiva de la Comunidad Autónoma de 
Cataluña, que es la que la disposición adicional terce
ra del Estatuto pretende reconducir. Para ello establece 
un criterio objetivo (la participación en el PIB) signifi
cativo del crecimiento económico y, que por tanto, de
termina también el incremento en el gasto de inversión 
en infraestructuras productivas, y al mismo tiempo li
mita temporalmente su aplicación, lo cual es absoluta
mente proporcionado y garantiza que el trato desigual 
para una situación desigual no se convierta en un pri
vilegio, y a fin de que el efecto sea neutro desde el pun
to de vista de la solidaridad, excluye expresamente del 
cómputo para determinar el volumen de inversión el 
FCI. 

G) Artículos 202.2 y 203.1 

La recurrente impugna el artículo 202.2 en relación con 
el artículo 203.1 EAC por considerar que los mismos 
confieren plena autonomía de gasto a la Generalidad. 

El artículo 202.2 EAC dispone: 

«2. La Generalitat dispone de plena autonomía de gas
to para poder aplicar libremente sus recursos de acuer
do con las directrices políticas y sociales determinadas 
por sus instituciones de autogobierno». 

Por su parte el artículo 203.1 EAC establece: 

«1. La Generalitat tiene capacidad para determinar el 
volumen y composición de sus ingresos en el ámbito de 
sus competencias financieras, así como para fijar la 
afectación de sus recursos a las finalidades de gasto 
que decida libremente». 

Según la representación de la recurrente, dichos artícu
los son inconstitucionales porque no limitan la autono
mía de gasto a las competencias de la Generalidad e 
incluso «que se quiere equiparar a lo que la Constitu
ción dispone en el art. 65 para el Rey». La compara
ción es zafia, ridícula y grotesca y no merece ningún 
otro comentario. 

Es evidente que la libertad de gasto se halla limitada a 
al ámbito competencial. El artículo 156.1 CE determina 
que las comunidades autónomas disfrutarán de autono
mía financiera para cumplir y ejercer sus competencias 
de acuerdo con los principios de coordinación con la 
Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los espa
ñoles. El contenido del artículo es la traducción, en tér
minos de financiación de las comunidades autónomas, 
de lo que establece el artículo 2 CE. En efecto, están 
presentes los tres elementos: la unidad, expresada en 
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términos de coordinación con la Hacienda estatal; la 
solidaridad, entendida, por el artículo 156, como soli
daridad entre los ciudadanos; y la autonomía, delimita
da por las competencias asumidas por la misma comu
nidad, aunque la previsión constitucional en este aspecto 
es redundante ya que toda la actividad de las comuni
dades autónomas se delimita competencialmente. 

El valor de la norma constitucional no precisa de que el 
Estatuto la reproduzca o se remita a ella para ser efec
tiva, lo que ya de por respondería suficientemente las 
alegaciones de la recurrente, pero es que, además, tal 
limitación se halla implícita en la medida que el mismo 
artículo 202.2 somete la libertad de gasto a las directri
ces políticas y sociales determinadas por sus institucio
nes de autogobierno, y es evidente que las instituciones 
de autogobierno de Cataluña son las que establece el 
Estatuto y que dichas instituciones de autogobierno 
sólo pueden adoptar legítimamente directrices políticas 
y sociales en el marco competencial establecido por el 
mismo Estatuto y por la Constitución. 

Por otro lado, la impugnación es puramente preventi
va, ya que la parte recurrente aporta (página 102) una 
interpretación conforme a la Constitución, lo que ilegi
tima su pretensión de impugnación, la cual debería ser 
inadmitida. 

H) Artículo 218.1 

Se impugna el artículo 218.1 EAC por los mismos 
motivos que anteriormente se impugna el 202.2 y 
203.3, en este caso referido a las entidades locales de 
Cataluña. Esta representación considera que los mis
mos argumentos aportados en relación a dichos artícu
los contestan suficientemente a la recurrente. 

Por lo que respecta al carácter condicionado o incondi
cionado de los recursos, la representación de la recu
rrente confunde los que sean participaciones en ingre
sos, que se definen como recursos incondicionados 
destinados a financiar las corporaciones locales, a los 
pagos por servicios prestados por las corporaciones 
locales o a las subvenciones o la financiación condicio
nada de cualquier otro tipo que las entidades locales 
puedan recibir al margen de lo que sea estrictamente el 
concepto de «participación». 

I) Artículos 218. 2, 3 y 5 y 219.2 

La recurrente impugna los números 2, 3 y 5 del artículo 
218 y el apartado 2 del artículo 219 EAC por conside
rarlos contrarios a la autonomía local. 

De entrada debe remarcarse que dos de estos preceptos, 
el 218.5 y el 219.2 prácticamente reproducen la redac
ción del artículo 48 del Estatuto de Autonomía de 1979. 

Así, el artículo 218.5 EAC establece: 

«5. Corresponde a la Generalidad el ejercicio de la 
tutela financiera sobre los gobiernos locales, respetan
do la autonomía que les reconoce la Constitución.» 

El anterior artículo 48.1 EAC de 1979 decía: 

«1. Corresponde a la Generalidad la tutela financiera 
sobre los entes locales, respetando la autonomía que 
les reconocen los artículo 140 y 142 de la Constitución 
y de acuerdo con el artículo 9.8 de este Estatuto.» 

Por su lado, el artículo 219.2 del Estatuto tiene su ante
cedente inmediato en el último párrafo del artículo 48.2 
del Estatuto de 1979. Concretamente, el ahora impug
nado establece: 

«2. Los ingresos de los gobiernos locales consistentes 
en participaciones en tributos y en subvenciones incon
dicionadas estatales son percibidos por medio de la 
Generalidad, que los debe distribuir de acuerdo con lo 
que disponga la ley de finanzas locales de Cataluña, la 
aprobación de la cual requiere una mayoría de tres 
quintas partes, y respetando los criterios que fije la 
legislación del Estado en esta materia. En el caso de 
las subvenciones incondicionadas, estos criterios de
ben permitir que el Parlamento pueda incidir en la dis
tribución de los recursos con el objetivo de atender la 
singularidad del sistema institucional de Cataluña al 
cual hace referencia el artículo 5 de este Estatuto.» 

Por su parte, el último párrafo del artículo 48.2 del 
Estatuto de 1979 establecía que: «Los ingresos de los 
entes locales en Cataluña consistentes en participacio
nes en ingresos estatales y en subvenciones incondicio
nadas, serán percibidos a través de la Generalidad, 
que los distribuirá de acuerdo con los criterios legales 
que serán establecidos para dichas participaciones.» 

Debe remarcarse que en el artículo 218.5 del Estatuto 
la tutela financiera autonómica sobre los entes locales 
se prevé con referencia expresa al límite de la autono
mía local prevista en el texto constitucional. Ello com
porta que la impugnación de los recurrentes, que justa
mente se basa en la vulneración de la autonomía local, 
tiene carácter preventivo. 

Debe recordarse que el artículo 148.1 2º establece la 
posibilidad de que las comunidades autónomas asuman 
competencias sobre las funciones que correspondían a 
la Administración del Estado sobre corporaciones loca
les; entre dichas funciones se encontraba la tutela finan
ciera de los entes locales, función que, en la medida que 
no implica un control de oportunidad sobre los ámbi
tos reservados a la autonomía local, se ajusta perfecta
mente a la Constitución. Es por ello que el Estatuto, 
hoy como en 1979, puede constitucionalmente puede 
asignar dicha competencia a la Generalidad. 

En relación al artículo 219.2 EAC, la distribución de los 
ingresos de los gobiernos locales consistentes en parti
cipaciones en tributos y en subvenciones incondicio
nadas estatales se realizara, en todo caso «respetando 
los criterios que fije la legislación del Estado en esta 
materia». Por tanto, el tenor literal de este artículo no 
permite entender ni que se vulnere la autonomía local 
ni las competencias del Estado. 

El Tribunal Constitucional ha reconocido en distintos 
pronunciamientos la competencia de las comunidades 
autónomas sobre los entes locales. Así, ya en la STC 
84/1982, el Tribunal manifestó que «debemos partir de 
la premisa de que los entes locales (municipios y pro
vincias) tienen autonomía constitucionalmente garan
tizada para la gestión de sus respectivos intereses (arts. 
137, CE), la determinación de cuáles sean estos inte
reses es obra de la Ley, que les atribuye, en consecuen
cia, competencias concretas, pero que en todo caso 
debe respetar la autonomía y, como substrato inexcu
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sable de ésta, reconocerles personalidad propia. Algu
nas Comunidades Autónomas y, entre ellas, la de Cata
luña, han asumido la competencia exclusiva en materia 
de régimen local (art. 9.8. EAC) y, en consecuencia, es 
a ella a la que corresponde la regulación mediante Ley 
del régimen jurídico de las Corporaciones Locales de 
su territorio (art. 5 EAC)» (FJ 4). 

Esta representación no pretende reproducir la constante 
jurisprudencia del Tribunal en la materia, máxime 
cuando la simple contrastación de los artículos 218.5 y 
219.2 del Estatuto con la Constitución es suficiente 
para comprender que su redactado es plenamente cons
titucional. 

En otro orden de cosas, los recurrentes impugnan el 
artículo 218.2 del Estatuto. El artículo 218.2 establece: 

«2. La Generalitat tiene competencia, en el marco es
tablecido por la Constitución y por la normativa del 
Estado, en materia de financiación local. 

»Esta competencia puede incluir la capacidad legisla
tiva para establecer y regular los tributos propios de 
los gobiernos locales e incluye la capacidad para fijar 
los criterios de distribución de las participaciones a 
cargo del presupuesto de la Generalitat.» 

En relación a dicho artículo, el recurso se plantea con 
intensidades distintas. Así el primer párrafo, que enun
cia la competencia de la Generalidad en materia de fi
nanciación local, sólo se ataca indirectamente. Por el 
contrario, los recurrentes dirigen buena parte de sus 
alegaciones a la previsión de que la competencia de la 
Generalidad pueda incluir la capacidad legislativa 
para establecer y regular los tributos propios de los 
gobiernos locales. El argumento principal considera 
que ello implica la infracción del principio de reserva 
de ley tributaria. A ello cabe contraponer que el artículo 
218.2 EAC no vulnera el principio de reserva de ley 
porque en él no se prevé que la Generalidad pueda 
aprobar normas tributarias que carezcan del rango de 
ley. De hecho, los recurrentes tienen una concepción 
antiautonómica en materia de gobiernos locales. No 
admiten la tutela financiera de los mismos (por las co
munidades autónomas) ni que las leyes del Parlamen
to de Cataluña (que son leyes del mismo rango y con la 
misma fuerza que las leyes estatales) puedan regular 
ningún aspecto de la vida local. 

Los recurrentes basan sus apreciaciones en una juris
prudencia del Tribunal Constitucional que justamente 
se produjo en casos en que la determinación de elemen
tos esenciales del tributo se dejaban a disposición de los 
entes locales, los cuales no tienen potestad legislativa. 
Así, la STC 233/1999 citada en el recurso se remite a 
la STC 19/1987, que declaró inconstitucional parte de 
la Ley 24/1983. En ella el Tribunal declaró, en relación 
a dicha Ley, que «pretendió al dictarlo el legislador 
hacer posible un saneamiento de las haciendas locales 
mediante la adopción de medidas tributarias que, ade
cuadas a la situación de las finanzas de cada Corpora
ción, expresaran lo que se creyó era un correcto enten
dimiento de la autonomía que garantiza la Constitución 
a los municipios, entendimiento que –puede decirse 
incidentalmente– era también visible en las considera
ciones expuestas por algún sector de la doctrina cien
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tífica sobre el ámbito de a autonomía financiera de los 
entes locales. La plena coherencia de aquel objetivo 
con lo determinado en la Constitución en orden a la 
deseable suficiencia de medios de las haciendas loca
les (art. 142) no puede desvirtuar, sin embargo, el jui
cio negativo que ahora ha de merecer, desde la defen
sa de la reserva de Ley también constitucionalmente 
garantizada, la técnica empleada por el legislador 
para dar entrada a los Ayuntamientos en la ordenación 
de las Contribuciones Territoriales consideradas. Tal 
intervención municipal era y es constitucionalmente 
posible, pero no en los términos en que aquí se dispu
so, mediante un pleno desapoderamiento del legislador 
en favor de la autonomía municipal –consagrada sin 
límites ciertos y, por tanto, desfigurada– para la deter
minación de un elemento esencial en la definición de 
los tributos». (FJ 5) 

Así pues, la determinación de los elementos tributarios 
debe realizarse mediante ley, sin que el artículo 133 CE 
determine que dicha ley no sea autonómica, sino al 
contrario, en la medida que puede deducirse que lo pre
vé expresamente en su apartado 2, en concordancia con 
los artículos 152.1, 153.a) y 157.1 CE que contemplan 
las potestades legislativas autonómicas. 

Tampoco sería admisible una interpretación que recon
dujera la ley tributaria a la ley estatal en función de que 
la Constitución reconoce al Estado la potestad origina
ria para establecer tributos. El artículo 133.1 CE califica 
la potestad tributaria del Estado como «originaria», de 
lo que algún sector doctrinal deduce una diferenciación 
radical entre dicha potestad tributaria y la de las comu
nidades autónomas, las cuales, además, aparecerían 
equiparadas a las corporaciones locales en la medida 
que tanto unas como otras podrán establecer y exigir 
tributos de acuerdo con la Constitución y las leyes (art. 
133.2 CE.) 

No obstante, hay que precisar el alcance de lo que sig
nifica potestad tributaria originaria en el texto constitu
cional. De entrada debemos considerar totalmente su
perada la concepción que identificaba la potestad o el 
poder tributario del Estado con la «soberanía tribu
taria», de manera que la obligación pecuniaria de los 
contribuyentes se correspondía con la capacidad de 
exigencia del Estado, investido de imperium como ti
tular de la soberanía. De acuerdo con esta concepción 
se distinguiría entre «potestad originaria», atribuida al 
Estado, y «potestad derivada», la cual correspondería a 
otros entes públicos en la medida que les fuese atribui
da por el propio Estado. Ahora bien, la CE de 1978 no 
permite mantener esta concepción por dos motivos: el 
primero es que la obligación de los contribuyentes se 
establece directamente en la Constitución, que en su 
artículo 31 dispone la obligatoriedad general de contri
buir al sostenimiento del gasto público en términos que 
limitan el poder tributario en cualquiera de sus manifes
taciones, lo que implica que no existe una «potestad 
tributaria originaria» anterior y que se superponga a la 
propia Constitución; la segunda es que la CE estable
ce un modelo territorial (Estado, comunidades autóno
mas y corporaciones locales) entre los que se debe dis
tribuir la potestad tributaria. La mención a la «potestad 
tributaria originaria» contenida en el artículo 133.1 
CE no implica, por tanto, que la potestad tributaria de 
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las comunidades autónomas tenga carácter derivado, en 
el sentido que el Estado, titular de la potestad origina
ria, defina libremente el alcance de dicha potestad (en 
la medida que deriva de la propia), sino que se produ
ce una posición de preferencia de la potestad tributaria 
del Estado en relación con la de los otros entes territo
riales, sin que en ningún caso dicha preferencia pueda 
llegar a suprimir o anular la potestad tributaria de éstos, 
porqué el artículo 133.2 se constituye como una garan
tía institucional de su existencia. Ello significa que la 
potestad tributaria de las comunidades autónomas no 
deriva de la potestad originaria del Estado, sino que 
deriva directamente de la Constitución, de la que tam
bién deriva la propia potestad estatal. 

Ahora bien, además de la existencia de una regulación 
substantiva de rango constitucional de la potestad tribu
taria de las comunidades autónomas, éstas disponen de 
potestad legislativa, de la que carecen en términos ab
solutos las corporaciones locales; es decir, las comuni
dades autónomas disponen de un margen de autonomía 
tributaria formal muy superior a las corporaciones lo
cales, porqué éstas últimas sólo pueden establecer tribu
tos o decidir sobre su regulación si han sido habilitadas 
explícitamente por una Ley que, al mismo tiempo, debe 
determinar los elementos esenciales de los tributos lo
cales o, en su caso, los limites sustantivos de dichos 
tributos, todo ello en virtud del principio de legalidad 
tributaria. 

Las corporaciones locales, como administraciones pú
blicas, están sujetas a la Ley y al Derecho. En su cali
dad de administraciones territoriales cuyo ámbito se 
halla íntegramente en el territorio de una comunidad 
autónoma se someten a las leyes estatales o a las auto
nómicas en función de cual sea aplicable a partir del 
principio de la competencia. La ley autonómica garan
tiza, con la misma fuerza que la ley estatal, el cumpli
mento de la reserva de Ley, tributaria o no. Por ello, no 
puede extraerse, como hacen los recurrentes que el ar
tículo 218.2 del Estatuto sea inconstitucional y contra
rio al principio de legalidad tributaria. 

Por otra parte, el artículo 218.2 del Estatuto respeta 
especialmente al las competencias del Estado en mate
ria de Hacienda general establecidas en el artículo 
149.1.14 CE, al determinar de forma potestativa la po
sibilidad de establecer tributos locales, en el marco de 
la Constitución «y la normativa del Estado». Es decir, 
la competencia financiera para establecer tributos loca
les se vincula a lo que establezca la norma estatal. No 
parece posible mayor respeto ni falta de vulneración 
del artículo 149.1.14 CE, cuando la propia norma 
estatutaria se autolimita en este sentido. 

También se impugna al apartado 3 del artículo 218.3, 
cuyo texto es como sigue: 

«3. Los gobiernos locales tienen capacidad para regu
lar sus propias finanzas en el marco de las leyes. Esta 
capacidad incluye la potestad de fijar la cuota o el tipo 
de los tributos locales, así como las bonificaciones y 
exenciones, dentro de los límites establecidos por las 
leyes». 

El argumento de la recurrente, en este caso, se basa en 
que para ella las corporaciones locales no pueden tener 

capacidad para fijar exenciones tributarias ni que sea 
dentro de los límites establecidos en las leyes. Para ello 
se remite, sin reproducirlo, al fundamento jurídico 9 de 
la STC 233/1999. Dicho fundamento jurídico trata 
básicamente de las tasas y en general a las llamadas pres
taciones patrimoniales de carácter público. Sin embargo, 
el mismo fundamento, citando a la propia jurisprudencia 
del Tribunal, recuerda que «hemos advertido que se 
trata de una reserva relativa en la que, aunque los cri
terios o principios que han de regir la materia deben 
contenerse en una ley, resulta admisible la colabora
ción del reglamento, siempre que “sea indispensable 
por motivos técnicos o para optimizar el cumplimien
to de las finalidades propuestas por la Constitución o 
por la propia Ley” y siempre que la colaboración se 
produzca “en términos de subordinación, desarrollo y 
complementariedad” (entre otras, SSTC 37/1981, 6/ 
1983, 79/1985, 60/1986, 19/1987, 99/1987)». 

Por ello no puede imputarse ninguna tacha de incons
titucionalidad al artículo 218.3 EAC, ya que, en su 
caso, serán las leyes tributarias las que deberán estable
cer los márgenes de actuación que, mediante sus nor
mas reglamentarias, puedan establecer las corporacio
nes locales, o lo que es lo mismo, la constitucionalidad 
de la ley tributaria dependerá de su propio contenido y 
no de la norma estatutaria en la que en principio debe 
hallar amparo. 

J) Artículo 221 

Finalmente la representación de la parte recurrente im
pugna el artículo 221 EAC, cuyo texto es el siguiente: 

«La Administración General del Estado y la Genera
litat establecerán los cauces de colaboración necesa
rios para asegurar la participación de la Generalitat 
en las decisiones y el intercambio de información que 
sean precisos para el ejercicio de sus competencias. 

»Asimismo, se establecerán formas de gestión consor
ciada del Catastro entre el Estado, la Generalitat y los 
municipios, de acuerdo con lo que disponga la norma
tiva del Estado y de manera tal que se garantice la ple
na disponibilidad de las bases de datos para todas las 
Administraciones y la unidad de la información». 

Parece que la recurrente considera que dicho artículo 
invade las competencias del Estado ex artículo 149.1.14º, 
como si el Estatuto atribuyese competencias decisorias 
sobre el catastro, cuando la simple lectura del artículo 
deja claro que el objetivo de establecer formas de ges
tión consorciadas se refiere al intercambio de informa
ción y a la plena disponibilidad de las bases de datos. 
Este requerimiento es la consecuencia lógica de la co
ordinación de las haciendas estatal, autonómica y local, 
principio que deriva directamente del artículo 156.1 
CE, y por ello esta representación no entiende la tacha 
de inconstitucionalidad que plantea la recurrente. La 
norma no establece en ningún caso competencias 
decisorias sobre el catastro, sino fórmulas de colabora
ción y de coordinación. La participación en decisiones 
a que se refiere el primer párrafo, no necesariamente 
vinculadas al catastro, y que es especialmente critica
da por la recurrente, se restringe exclusivamente a las 
que sean precisas para el ejercicio de las propias com

4.87.30. 
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petencias. Esta representación no encuentra en ello nin
gún motivo de inconstitucionalidad. 

Por todo lo expuesto, de ese Tribunal, 

SOLICITAN 

Que, teniendo por presentado en tiempo y forma el pre
sente escrito y los documentos que lo acompañan, se 
sirva admitirlo y, en sus méritos: 

1. Reformar la Providencia de la Sección Segunda del 
Pleno del Tribunal Constitucional del 8 de noviembre 
de 2007 en el sentido de inadmitir a trámite el recurso de 
inconstitucionalidad origen del presente procedimiento 
en lo referente a los artículos 201.3; 202.2; 203.1, 3, 4 
y 6; 205.1 y 6 (sic); 218.1, 2, 3 y 5; 219.2; 220; 221 y 
disposición adicional séptima, todos ellos de la Ley 
Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Esta
tuto de Autonomía de Cataluña, por haberse recurrido 
los mismos con exceso de representación del Abogado 
General de la Comunitat Valenciana en relación al man
dato contenido en el Acuerdo del Consell de la 
Generalitat de la Comunitat Valenciana del 8 de sep
tiembre de 2006. 

2. Sin perjuicio de la resolución que adopte el Tribunal 
en relación a la anterior petición, y una vez resuelta 
ésta, en su caso, tener por formuladas las alegaciones 
sobre el fondo contenidas en el presente escrito y en 
mérito de las mismas y previos los trámites oportunos, 
dictar en su día sentencia en la que se desestime ínte
gramente el recurso de inconstitucionalidad número 
9501-2006 interpuesto por el Consell de la Generalitat 
de la Comunitat Valenciana relativo a diversos precep
tos de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de refor
ma del Estatuto de Autonomía de Cataluña. 

OTROSÍ DICEN 

Que concurre en este caso la conexión de objeto entre 
el recurso de inconstitucionalidad número 9501-2006 
planteado por el Consell de la Generalitat de la Comu
nitat Valenciana al que responden las presentes alega
ciones, y el recurso de inconstitucionalidad número 
8045-2006 presentado por más de cincuenta diputados 
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso de los 
Diputados, puesto que en buena medida coinciden en 
ambos recursos los preceptos impugnados de la LO 6/ 
2006, de Reforma del Estatuto de Autonomía de Cata
luña, y la resolución que en su día pueda adoptar el 
Tribunal Constitucional en uno de ambos recursos afec
ta directamente al objeto del otro recurso, resultando 
necesaria consiguientemente la acumulación para que 
el Tribunal pueda tener en cuenta las diversas alegacio
nes formuladas antes de resolver sobre la constitucio
nalidad de los preceptos impugnados. 

Que se cumple la condición exigida por el artículo 83 
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y en su 
virtud interesa a esta representación la acumulación del 
recurso número 9501-2006 promovido por el Consell 
de la Generalitat de la Comunitat Valenciana al recur
so anteriormente planteado número 8045-2006 para su 
tramitación y decisión conjunta por parte del Tribunal 
Constitucional. 

4.90.10. 

Por lo que al Tribunal Constitucional 

SOLICITAN 

La acumulación del recurso número 9501-2006 promo
vido por el Consell de la Generalitat de la Comunitat 
Valenciana al que responden las presentes alegaciones, 
al recurso número 8045-2006 planteado en su día por 
más de cincuenta diputados del Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso de los Diputados contra diver
sos preceptos de la LO 6/2006 de Reforma del Estatu
to de Autonomía de Cataluña, para su tramitación y 
decisión conjunta por parte del Tribunal Constitucional. 

Barcelona para Madrid, a 21 de diciembre de 2006 

Esther Andreu i Fornos, Letrada; Xavier Muro i Bas, 
Letrado; Pere Sol i Ordis, Letrado 

4.90. RÈGIM INTERIOR 

4.90.10. CÀRRECS I PERSONAL 

Concurs-oposició lliure per a proveir 
una plaça de lletrat o lletrada del Cos 
de Lletrats del Parlament de Catalunya 

Llista provisional d’admesos i exclosos. 
Llista provisional de les persones que han 
de realitzar la prova de coneixements de 
llengua catalana 

RESOLUCIÓ 

de 12 de febrer de 2007, per la qual s’aproven i es fan 
públiques la llista provisional de persones aspirants 
admeses i excloses i la llista provisional de persones 
aspirants que han de realitzar la prova de coneixements 
de llengua catalana en la convocatòria de concurs opo
sició lliure per proveir una plaça de lletrat o lletrada del 
Cos de Lletrats del Parlament de Catalunya (núm. de 
convocatòria 05/06). 

Atès el que estableixen les bases 5.1 i 5.2 de la convo
catòria de concurs oposició lliure per proveir una pla
ça de lletrat o lletrada del Cos de Lletrats del Parlament 
de Catalunya (núm. de convocatòria 05/06), aprovada 
per Acord de la Mesa del Parlament en la sessió en ses
sió tinguda l’1 de setembre de 2006 (BOPC núm. 17, 
de 8.1.2007). 

RESOLC: 

Primer. Aprovar i fer pública la llista provisional de 
persones aspirants admeses i excloses, amb indicació 
dels motius d’exclusió, i la llista provisional de perso
nes aspirants exemptes de realitzar la prova de coneixe
ments de llengua catalana, de les que han presentat 
sol·licitud per participar en la convocatòria de concurs 
oposició lliure per proveir una plaça de lletrat o lletra
da del Cos de Lletrats del Parlament de Catalunya 
(núm. de convocatòria 05/06). 
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Segon. Els aspirants disposen d’un termini de deu dies 
comptats de l’endemà de la publicació d’aquesta Reso
lució al BOPC per formular les reclamacions que cre
guin oportunes, adreçades a esmenar els defectes que 
s’hagin pogut produir, o per adjuntar la documentació 
que es requereix a la base 3 de la convocatòria, les 
quals es presentaran, juntament amb una fotocòpia de 
la sol·licitud de participació en la convocatòria, en el 
Registre del Parlament de Catalunya. 

En cas que els aspirants exclosos no esmenin dins el 
termini indicat els defectes a ells imputables, o no ad
juntin la documentació preceptiva que n’hagi motivat 
l’exclusió, s’entendrà que desisteixen de la seva sol·li
citud. 

Tercer. La publicació d’aquesta Resolució al Butlletí 
Oficial del Parlament de Catalunya, substitueix la noti
ficació als interessats, de conformitat amb el que dispo
sa l’article 59.5.b) de la Llei 30/1992, de 26 de novem
bre, de règim jurídic de les administracions públiques i 
del procediment administratiu comú, modificada per la 
Llei 4/1999, de 13 de gener. 

Quart. D’acord amb el que disposa la base 5.3 de la 
convocatòria, la Mesa, ha d’aprovar i fer públiques la 
llista definitiva de persones aspirants admeses i exclo
ses de la convocatòria i la llista definitiva de persones 
aspirants exempts de realitzar la prova de coneixements 
de llengua catalana. 

règim jurídic de les administracions públiques i del 
procediment administratiu comú, modificada per la llei 
4/1999, de 13 de gener. 

Barcelona, 12 de febrer de 2007 

Xavier Muro i Bas 
Director de Govern Interior 

LLISTA PROVISIONAL D’ADMESOS 

COGNOMS I NOM 

Domínguez Garcia, Fernando 
Mancilla Muntada, Francesc 
Muñoz Puiggros, Francesc Xavier 
Palomares Amat, Miquel Lluis 
Peiret Servent, Antonio 
Pi Morell, Elisenda 

ASPIRANTS QUE HAN DE REALITZAR LA PROVA DE CONEI
XEMENTS DE LLENGUA CATALANA 

COGNOMS I NOM 

Contra aquesta resolució, les persones interessades 
poden interposar recurs d’alçada davant la Mesa del 
Parlament, en el termini d’un mes a comptar de l’ende-

Palomares Amat, Miquel Lluis 
Peiret Servent, Antonio 

mà de la data de la seva publicació de conformitat amb 
l’article 114 de la Llei 30/1992, de 26 de novembre, de 

4.90.10. 
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